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7¡i,25 .
75,30
7B,liO
7t',RO
71i,SO
78,UU

V A L O 1: JI} S

Üli,úO
Ho,f)()
lJii,óO
nrJ,uu
\ló ,¡¡II
{Iü,fiO

101,50
101,f)O
101,tl ll
WI,(iO
101 )GO
101,tlU

2.3.u:H
30·l·Va4
2,1.D·ml<1
25·U·lJa,¡
ióü.U:3·1
25 ;.1 \13,1
25 U.Ua4
25 t~ ... !I:J4

2·1 J·l.l;loj
2,1 H.\J;lol
24 v·UM
2[,·:I·U:34
25. !).v:l<J
2-1 U·U:J4

17 f) 1134
25 !l n:14
2'1 \1 fI:H
24 !J 934
25.lJ !l:l4
24:,0·03'1

25.U·:J:l4
2Ú.iJ .13'1
21;·\)·I1:j·l
25 lj.¡1301·
iá.l.l·U:J4
21)·U.U3,¡

1().Jt.l!~21
1<l7.n:H
2·l·¡j·u:n
i?4·ll ·U:J4
21·U·~;11
25·[J·li:J4
2ó.U.IJ;I,¡
25 U·!l34

21.ú·~ja4

. 24.1I·1l301,
2j).1)·U:J4 .
~5·lJ It34
2fí·U·IJ:l4
2[).¡j.fJ34

;'A1UjlO~

'(¡aL tADlI

9fi,50
D5,fiO

3S)00
84,00

01)75
Ul,75

82,00

92,25
112,25

7], 30
71,30
71,úU
7l,l'íO
a.CíO
7l ,CiO
'IB.50

06,GO

VA1JOBES

Desdas numinales, 1 al 350 ..
I I 1 al 520 ..
I t 1 al LMO ..
t t 1 al 19.800 ..
• • 1 al ¡S.4llO .
~ l 1 al 73.000 .
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Tftulos S % amorllznhle, emisión 1927 (Sin impUllslo.' ~~
Serll' F de SO mI' pesetas nutnll1:1les, 1 al 8.~f¡n ~

• (!.o(' 25.001' ~ • 1 al ISr1OO"",, 101 40 ~
• D. ~f' 12.~or. • 1 al l6ffiO IUl'óO "
I C. (le UIOO I • 1 al l4<1 lOO 101'50
• R de 2,;,nr. I 1 a! 2RROnr..... 101' fíO ~
• A., ele ~nr,. ) 1 a! ~M (1(1; ... 10\: 51) ¡:.

ThuloA S % amorll:z.nhle. !lmls¡~n 1921 (Con impl1ello.) S
IJO,60 ,Serie F. c1l' sonor tll'setas nominales. 1 al 5000........ ¡~
00 UO' ~ E. ele 25,(fl(. I 1 al Q.OOO ".. 00 85 .....1
90;(\0 11 D. rlr 12.~or. I t al lS.onn IlU;85 O
UO llO I e ele ~.oor,. ) 1 al It.1JlOO {lO srl
IlO'OIl .. B. tle 2,~OC I e 1 al IfJlJ.(ffi 00'85
llO:(JO ., "-. ~e ~or. • 1 al ~2r..2,1(¡ {)O;8Cí

TituloA Deuda amorllzllble ni 3 0/1' (emisión de 192&),

liD 80 !Se rir R ~e 2snnnr rlcselas nominales. 1 al . 725.. .
n¡' fiO I r.. tic Jnnl'll'1t" .. 1 al 125 .
71;'2.) " P ,JI' C¡OIYl\... • 1 al RhlS .
75;:10 11 E. dc 2.~ nnr.. 11 'al IRSS2 .
7/j,Zfí D n.lll't2..-nr. D laI140QQ ..
7fi .7li • C. elr 5fJ11C,. 1) 1 al ~non()." .
7li,70 • 13. 4'1(' 2.500, • 1 al 75 ono .
78,00 • A• .te ~OO" I 1 al 202.500

Tilllloa Deudn amorllzn"'e al 4 0/O (emi.ión .le 1928).

SR ,00 Serie H. li<' 200.nnr lJc~ctas nominales, t al 2.noo ..
oO,on 11 G. rl{' Ronno 11 11 1 al 915 ..
[IJ, \lO • P. ele 4000r. D , 1 al 4,6~9, "",1 92 00
02,00 • E. elr 21l.noc 11 )l 1 al 5.000. '
1l2,Ov • D. (lc mmn, )l 1 al 10.01 1. ..
OC!, 0(1 , C. (Il' 4.00(J, lJ 1 al 20.000 .
ü2,ÜO » n. (le 2.000,. lJ 1 al sn.()IJO I 02 00
02 , Olí I A.. el e 41'lr. I lJ t al 141 500 .. .. '

Tilulos Deuda A.morliznhl!l 01 4,50 % (emisián de 1928).
Sl'rie r. dc SO.mr. pesetas numinales. 1 al 2,(JrKJ. " .

» E, rle 25.nor.· 1) J) 1 nI 3.1100, ..
I D, <le 12.50{J I lJ) nI .tiooo .
• C. de 5.{l(I(1 1) I 1 al 29000 ..
.. 13. de 2.5or. 11 'D 1 ni 2S.000 ..
» A. ele Sor. D lJ 1 al R'd1Ofl . oo' .

Titulos Dtlu<ln nmorli7.ablo 1\1 S % (emisión de 1929).

101, ¡Ji Serie r, de 50.000 pesetas Ilomi nalcs, I al L~OO .. " .
101,2:) • E, de 25.000 11 I 1 al 1.5iX) ..
In] .00 I D, rlc 12.500" 'D ] al fJ.f)flO 101,2r¡
101,·1 . I e, (le 5.00c 1) lo 1 al 10.000 ]01, 2rí
101,50 liD. rle 2.sor: t • 1 al 22 ()('() 101,2íí
101,4.0 1 I Al de 500 ~ I 1 al 80.000, ,,, .. 101,40

Serie 1'. de SO.(ll)C
I E. de 25.IXlC
I D, de 12.500
I C. de S.OOO
I B, ele 2.500
) ~ de SOO

'4 % uterlo' \uti\mpil!ado) elll110ndo por emisión lf124.

Sene 1', de l4.l)(1l. lJesetas oOIUinalcs .
• E. rle ,2.(X~~. .. " .
t Oi de .e.:t. I u.u 'u.

• c:. de ¡.ífXJ' • .. .
• B~ de ¿.(~ 11 • .. 10- .

Jo A, de I.OOr:. • .
Ir.\' H. (le HX' v l(K, \lcseta! nominales .

5 % !ll1lortizohJc. emisión 1917. c!mieRcla por lo de 19l1l,

DI,OO Serie 1', dr ,n.tllll. DC5etas nOllunales .
91,fl

l
) I E. de 25JKK;. :D ""UHUtUU"'''''''''''.

01 ,SfJ I D, de 12.5((;' J U.l ., ••

Olt Hr) JI el de 5JH.X) I J ",.11" .
U1,Sr") t 8 1 (le 2.500. .. """.4 .

01,85 • A~ de SOO J J " I .. U u.

Titulas 5 % amortizable, emilli6n de 1920.

~4)75

8rJ l óll
b(i,/ú
SU,7ó
SU,7;;
S'IUO
!H líO

:4 % amortn:abI6. "m,.ión 19ua. canjeada por la de 1929.

83,1I1J :)cne E., de lí,(MK.: ¡¡e~clas nullllllalcll .
81,00 I D, d~ 12.S{)(;.. .. .
81.00 • e. rle S.tXX:' I tu .. u · ·

81,00 I B. de 2.5DC. I .
81)00 I t\. rle 'iOC ¡ " ..

5 % IImol'liuble, emisión 1900, c/lnjeadR por ID de 11IZO.

üfi,GfJ ISerle t·, de SO.IMl!' pC5clas DUImnales .
1}f¡,O.i I E, de l5.lXK:' I .
05,.U5 • DI de 12,50(1" ~ ' , u .. ~

UÓ .ti5 .. C. cic SJ)(X) I » u t.

U5,75 • B. rle 2.500. I 4 .

U5,05 I A, de 100. .. ..It ...-,... .,.

101,10
100.75
L01,3U
101,30
101,.)
101lúU

I'lllltll
flor lUL

--1-
I ['huto. <1 % mterior (U "e A.gosto de 19]9)

11 ,ijU Serie- l" ele 'O,(};~, lJesetas nominales ..
71,iiu t E de 25'~il' I ..

"i 1,ÜU • 1): de 12.5((" • .. " .." ,
71, í'iJ » C. de SJXXJ' " .
71,.50 t B. rle. 2,5OC. I 1I••• u , u ..

7J,líO I f\. de 5<(;' ' .•, 1tu t.u~.
liU ,uo • d v H rt.. IO( " lOC \lcS<'la~ n"minales ..

\'CClL¡l

PHECEm:N'l'ES

24·\)·1I:11
2f.í {I.f1J4

240.:1:31
2511·¡J;J1

21.U·!r~4

25 U· J:J4
25·!)·U:3.J

O.9.ü:l4
3].S·H:H
2,Hl.n:l'1
N·ll·O:H
25.\1.93·~

2¡;.¡¡·D3J

2ó,U'U:H
20·U.\J301,
2ü·1I·:JH
25.¡¡.9:141
25.\).\1:1,.

25 Ú'\)3'1\

17-u.mH!
21.!)·U3'1
25·IH134
25·\1·113·1
2Ií·U.B:J-l
25·1}·1)34

2'1 O·U"
2ó 1I·\);l·1
:2-1 IJ·.J34
21í·!I·U:.!1
2t) U·II~4

2/j.U.1i:J4!
25 g·¡;;,.¡l

21i 7'U:¡'1
24.g.!I:l4
2,1·0.93,.
24'\)'U:H
2'1·\J·O:~4

c:::::=:::=-~==-.:..:=-~
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V~lor nominal Dc~ IllJMIJ.n[O:- I'Ulll.!l',\DO',le

VALORES DE SOC18DADES I elldn Ululo clI1bokslIlIo ---_._.~_._~-----

- ~

'\C<:lONI!S I l'c~C'1n~ "¡ll
1 U/U

--- I--..----·~ ....
Ba.nco de E:St~nüa.... u.,t •• u .....uu líOU

I
óli3,UU

Baneo I'Hpolecario de España.... liOU 90
I

Ballco E&Vilñol <te Crédito......... 2/)0
Banco Hisllano·Americano, ........ 600
Compaf1la Arreml,· de Tabacos, GOO I !I 20fi,OO
Altos Hornos de Vizcaya......... lJUO
Sucie(l. Gral. i\"lll- \ Preferentes'M

carera Esvalia ... Oniinarias .... 500
Uni6n Espaliola ~lc EXlllusivos." 100 I 11

fí28,OO
[o'errucnri~c5 M. Z. 1\ ............... 4'm 1711,UO
l(km Norte' <le Espniín............ 475
Ballcn Espaliol Rlo d~ la Plata. 101)

OTII.IO,\GIONIIS
Int~r~~ Mua1

__por 100 __
llonos (Iel Danco ele I~gl ..\fia ...... 600
CédulilS (leI Banceo Hipotecario 500 ·1 87,00
ldCfn ((1. 'd .....,4 .. u4 ........U., ••• u.~ ]00 4
Iclrm {d, i<L .4 ...........................u ••• 000 6 1l3,:l5
IdCln td. '<l.. t.t.~ ......... II ••••• 'u •••• t .. 4 IiOO 6 101,00
1el cm Ir!. le1. .............., .............. [lOO Ó 11

0 lOO,üU
[(Iem Banco ele Crédíte, Locnl.. 500 1I 118.21i
~ocieelad General i\zuc,· Espafla. UOO '1
, V \ Serie A [iOO 4

[l, C. ~1. Z. 0" a- _ n [¡uo <1 litlladohtl a Ama...... ' _ C. fiOO 4
1." Sfrie. flon r1

[clem N'lrte ele r~slm.' 2.· serie. 1í0O 3
fia. Emísion 17 de. 3,1 serie. liOO a
Enero de 1905........ 4.· serie. liOO 3

S." serie. liOO 3

AyrHllamicfllo de Madrid.
JbHgacioncs ......................... ,.. lOO
Expropiaciones del Interior........ 600
Empréstitu ~Vil1a Madrill", 1914, liOO
1dcm Id., 1918..• H ... ,u •• ,,++............ tíOH .

l'RECEDENTBS

2l'i.B.U;¡·I' óClZ,OO
20 \l.U;l1 255,00
2[¡.n.tJ34 18!) ,rlO
1l.1J.¡l:l4 l,llJ ,00
25.0.1Ia'l 2{l{i,UlI
~1l.II.H:14 t\8,7Ji
IU.8.U;l4 38.00

21j·!l.U:¡1 ()22,OI'
2f,.Ú.\I34I 176,00
20·1I·U3·j :l2ü t Oll
[8·11.\1:1<1 8,1.00 .

!l.7.lI;13 "~,rn, 112ü·\)·Il:H 1'7,00
20·S.\l~'i S7,lIU I
2ú.\I.U:H n:I,2rJ
2/i·t).U:l4 101,110
25·!J·!J:~4 100,líl)
Z¡¡·¡¡·lJa,j H~.2D

18·!l-H:J'1 78 t OO
2li.'j .n:N til),75

11.7 .IJ:~4 5\l,ZIi
l)·'I.Ü:J.I m,no

26.ll.üa:l 6-1,25
13·0·U2!l 11,25
13./í.1l2!l 72,fJO
13.l}.O:W 72,50
28·ó.lJ2ú 04.01'

J3·I}·U:J<I U'I,DO
2l·g.üM 01,50
~(j.O·O:~4 73,liO
7.D·!'M 7:l,fiO

,. .. "_,. :..... _." -. .=,"'C"

4'. .•••••••• ,••••••<('ries .......

CarpetaR prov. de Deuda amortizable
111) S % (emisión de (929).

En difere

Titu!08 de 1.. DeudD ferroviaria amortiza.
ble del Estano, al 4,50 %

1 C..ypeta. prov. de bonoa oro ele Tcaorcl"ln,
al 6 %, a diez años,

I
Titulol de la ()eucll\ forroviaria aOlortiZll'

ble del E&tado. al 4,50 %

'1

08,6(128·1.031 ;

CA~mIOS

y A JJ O n. J'; fl I¡IUill.fl~h[lO!'. 11 1 THUlo
'\ Foc1t~ IU'). f I'fLnt" I flor, \1¡'cdla p(lr lUlJ , _ I "---' ...--

\

r~ .

1 Scri~ 1\. ti·· l'wO pc~eta9. 1 a 97.0R2...... j 237,IíO2ó.\1'1 1:H: 2a7,ríO
:¿4.{l tI3'¡: 237,UO • B. (le 10.000 I 1 a 20.806...... 237,00

¡ !I,
llonol Tesoro parn el Fomento de 111 In-I

I1
dustrin Nacional. S %,,

]6.lt\l:~4 üR ,50 1I Serie t\, de IOC pesetas, I al 4.687 ......
H',.tI.934 U8 ,60 11 I D, de 5lXJ I 1 al 6.1J31.. ....
Ifl·!l.iJ34 1I8,liO I B. de 5.000 I 1 al 14,434.. •••.
200.U:H \19,00 1 En difernles series....... " .. ,.......................

!

25.D·!¡;;,l! üO,2ij Serie A. de Soo peselab, I al SOHKJ..... ! 00, (;Q

26.0 U;'¡'ll IHl j 2ó 1 D, de 5.<xxl 1 1 al SO,(X)(J......
21.1J.IJ3oJ. IJU,úO I C. de 25.tXlC • 1 al ó.<XXl•••••. \10,60
12·2·U¡¡t UO,OO En di(crcnte~ series.................................

.1>m':C¡mE~TES

c.:.

.- -

"KSEl'!~ NOMINALE~ NEoomAnA~

21.9.U:14
2.J,.U.\I:M
21·7·034

1U.II·U~\1

21í·{)·~;:li

2(í·~·t':H

20·U ,\;'34
28·0·U33

92,50
02,50
!.I!.\50
70,00

92,00
02,00
02,ñÜ
118,50

Serie A., de 50C lle!le 1<lS, 1 al SO.IX)O ..
I n. de 5JKXJ • 1 al 35.000 .
• C, de lS.OO:I I 1 al 4,000 ..

En di(ercntes series , ..

Tltulos de la Deudn forroviarin amortiza.
ble del Estado, 4,50 %, emisión 1929

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 100.000 ..
• D. de 5.(0) • 1 al 60.(0) ..
I e, de 25.CX~ I 1 al 6.001 .

En diferente. se.rieI41-t" _ .

92,60

<l por IOU lIltenor W3U., •••• ,
ldern fin corriente •.•••••••••
ldern fin pr61:1Rlo •••••••••••
4 (lO1 100 uIDortizflbte,.,., •• ,
5 pOI 100 \ morLlznble l!}28, ••
Aoolonce dol Banco de Españfl.
ldem de In Arrenrlatnri!l de Ta,

bRCO!' "' ",. ~ 4 , •• t •• iII ..... I •••

A'tu¡\arorn.-Ordinnrill!' . ,.,.
¡dcm. ··-l'·jn corriente .•• , ••••
Unión ESflilll0111 de I~Xrll06lvOB.
eCdula del Bo.noo Hipotecario'

al 5 por 100 •••• , •••••••••
ldem Id. 0.. 6 (lor 100 ••••••••

..
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SUBASl AS

MiNISTERiO Uf; OBRAS PlJ·
6Uf.:AS

DIRECCION GE::-¡ERAL DE OBR•.'\.s
HlDR...<\ULICAS

Concurso para la construcción e ins~

talación de la parte metálica de las
compuertas de limpia del pantano de

Tibi (..Uicanle).

Suspendida la apertura de pliego!;;
para e~te concurso el dia 21 de los co
rrientcs, fccl1::t scliujaua para su ce'..,
bracíón en los ap..undos publicados en
la "Gaccta de Madrid" del dia 4 del
actual' y "Bo Iclín Oficial" de la pn:.
vincia de Alicanl<.", del ;) del mismo mes,
por no háberse recibido a la hora en
que debi:,J. tener cfl:eto los pliegos. pre
sentados en La Jefatura de Obras pú
blicas de Zaragoza, y recibidos poste
dormen te dich3s pliegos en condicio
nes que oLligan a la flnu!llción del con
curso. {'sla Direcdón general ha :leor
dado dar por anula<ias todas las propo
siciones recibidas, las que podrán ~€'r

retiradas de la misma por sus autores
o legitimos r¡:pre~ellt[·tntesde éslo5, du
rante hs horas de oficina. En su con
secuencia, se anuncia· nuevam en le la
celebración dci concurso de que se tra
ta, con arreglo al siguiente

Hasta las trece horas del día 20 del
próximo mes de Octubre se admitirán
en el Negociado de TraDajos Hidráuli
cos de la Dirección general de Obras
públicas (Fortuny, 4.), Y en todas las
Jefaturas de Obras públicas de la Pen
insu la, durante las horas ae oficina,
proposiciones panl ~ste concurso.

El presupuesto de contrata a:;ciende
a 99249,13 pesetas.

La fianta provisional a 2.977,47 pese
tas.

El CO¡lcurso se ,;erífic:lr:í en la c¡t:Ida
Direcdór. g¡'nera 1 de Obras Hiddl1!i;::as
el dia :W de Octubre próximo, a las on·
ce horas.

Et proyecto y pliego de conilici-mes
estarán de manifiesto durante el mis·
mo pbzo en dicha Direcci6n ¡;:;encra1 y
cn la De:egaCÍún del Júcar (Te~u~\n, 1~,

Valencia), y el modelo de proposic¡ón
:y disposiciunes para la celebración del
com;urso son los que siauen;

Modelo de proposición.

" Don ... , vlXino de._., provincia. d~...,
según cédula personal número , con
rcsidcnci::: en , provincia de , calle
de ... , número enterado tie1 anuocio
pulllicado en la "liaceta de :'>ladrid" <lef
día ... , y de las condiciones y requisito~

que sc exigen ¡Jara la adjudicación en
público com'urso de las obras de cons
iru.::ciún e ln~ta:aci6D de 1~ p2rte metá
lica de un juego de compuerlas de lim
pis. en el pantano de Tibi (Alicante),
se comprQmde a tomar a su ca.go la
ejecución de las mismas. con estriCli:!
sujedón a los exprcs;¡uos requisitos y
condi<·ione-. y a los planos que se aCOID

pañan, .J.lor la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga,
a('lmiti~ndu o mejorando, lisa o !lana
mente el tipo fijado; advirtiendo que
:.erá desechada toda proposición en que
no s!o" Cxp¡'cse claramente la cantidad en
pesetas y céntimos. escrita cn letra, por
la que Se compromete el proponente a
la ejecución de las obras).

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del
concurso.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en caso
lcJ\ano y se éxtenderán en papel sellado
d.e 4.50 pesetas.

Se pr~st:ntarán en las oficinas, y .du·
rante las horas marcadas en los anun
cios, Lajo ,,;obre cerrado, en el cual se
consign(lrá que son para este concurso,
acotnjJ<lñando a las mismas el poder o
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el
proponente.

Toda pruposición debed. ir acompa
ñada de los planos necesarios para de
finir las dimensiones de todas las par
tes de Jos mecanismos, asi como las cla
ses úe sus materiale~, con las denomi
naciones y c~raet(;risticas del pliego de
condiciones del proyecto y de una des
cripción justificati....a de las ventajas
del modelo que se proponga.

A la vez. pero por separad.o y a la
Yista, acucra asimismo presentarse el
oportuno resguardo justiticativo de ha
ber consignado en la Caja general de
Depositos o en sus Sucursales. la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisíonal, en metálico o en
efectos de la Deuda publica, al tipo
asign¡¡do por la~ disposiciones vigentes,
en COllccpto de garantía para tomar
parte en el concurso, acompañando al
resguardo, en el último caso. la póliza
de ::ldquisición de dichos efectos.

Caso de presentar proposición algu.
na Sociedod, Empresa o Componía, de-
berá acompañar a la nlisma la certifica·
ción ex.igida por el articulo 6.· del Heal
d!..-cfeto de :H dc Diciembre de 1928.

De caua proposición que se presente
se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción
a la l\l~trucción para subastas de 11 de
Scpti&mbre de Ui:::>!.;; sin más modifica
ción que la de reservarse la Adminis
tracion la facultad de determinar, den
tro del plazo de sesenta dias, cuál es
la proposición más ....entajosa, atendien·
do a las condiciones y coste del mode
lo propuesto y garantia técnica <lel
constructor que. al efecto, acompañará
relación de las in~talaciones del mismo
tipo reolizadas y certificaclón de su
buen funcionamiento, expedida por el
Ingeniero encarga.do, respectivo.

Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar la escritura social inscrita
en el RegistrQ ~lercanLil y acuerdos del
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que
firme la proposición para tomar parle
en el COUCUI·SO.

Si concur,e alguna entidad extranje
ra, Ul'ÍJt! aeomp;lnar certificado de lega
lidad de la d()eurnentación que presénte
rekrente a su pcrsomlidad, expedida.
bien por el Consul de España en la na
ción ue origen, o bien por el Cónsul de
esu nación en España.

Todas las certi ficaciones que expidan
las Sociedad;:::; han de estar legalizadas.

Será preciso presentar certificación
oficia] acreditativa del pago del Retiro
obrero.

Madrid. 25 de Septiembre de 1934,.
El Director general interino, Angel
Bianc. '

&-1614

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Secretaria.

Por acuerdo de la Comisión gestora,
dc 17 del actual. se onunda por el pre
sente ilue.... a subasta para llevar a efec
to la con~trucd6n del edificio 'para alo
jar la líniver~iuad de Canarias. en vir
tud de haberse declarado desierta la
primera.

El pliego de condiciones particulares,
económicas y facuilati \-as para esta su
basta, es el publicado en la "Gacela de
:.\ladrid". c<.>rrcspon<.licnte al dia 25 de
Julio último, p;ígina ü52, con la sola
modíficación de que el plazo p::Jra pre·
sentación de proposiciones, en la Se
cretaria de este exct:ientisimo Cabildo,
será de vein te dias hábiles, con tados a
partir del siguícntc al de J¡¡ inserción
de este anuncio en dicho periódico ofi
cial.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de Sep
tiembre de 1934.-El Secretaría. P. S.,
R. Annas de :lliranda;-V." B.·; El Pre
sidente accidental, )1. Savoie.

S--14.83

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE SEVILLA

REPARACIÓN DE CARRETER.<\S

Hasta las trece horas del dia 6 de
Octubre próximo se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de los Je
faturas de Obras públicas de Córdoba,
Cádiz, Ht:.clva. Badajúz y )lálaga. a ho
ras hibiles de oficina, proposiciones
,para optar a la primera subasta urgen
te con cargo a las bajas de las bajas
de las del plan general de las obras de
reparación del pavímento del puente
de Borbolla y del de Lora del Rio, a.m.
bos sobre el río Guadalquivir, en las
carreteras de Sevilla a la de Lora del
Río a Santiponce; y la de La Campana
a Lora del Río, en la provincia de Se-
villa, cuyo presupuesto asciende a pe-<
setas 52.225, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses y la fianza provisiÜ'"
nal de 1.5ÜG,75 pesetas.

La subasta se "crificar-á en la Jefa
tura de esta provinéla, situada en la
,plaza de San Lorenzo. número 16, el
día 11 de Octubre próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición r disposiciones
sobre forma y condiciones dE: su pre-
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura, en los dias y horas hábiles de
oficina, y en el :-':cgociadc de Conser·
....ación y Reparación de Carreteras del
:\linistcrio de Ob¡'as publicas.

Los proponentes esUm obli;;pdos al
cumplbliento del :Real decreto-ley de
6 de :\I~rzo de 1929 y Real orden de
26 de igual mes y demás disposiciones
vigentes.

Cada 'proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
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4.50 pesetas. o en papel común con pó
liza de igual precio. desechándose. dcs
de luego. la que al abrirla no resulte
con tal requisito cumplido, lo cual ne'.a
consigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci
birla. no se puede admitir ya, en nin
gún momento. el subsa~ar la deficien
cia, que en cuanto a su reintegro tenga.

Las EITIp!"c~as, Compo.ñias o Socíe
d:H.lC" proíloncntes están obligadas al
('umplimicnto del Real decreto <i~ :24 tle
Dirleroore de 1928 ("Gaceta" <lel 25).

Sc·.illa. 22 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe. 2\lanuel Delgado y
Deigudo.

5--186d

Hasta las trece horas del dia 6 de
Octubre próximo se admitirán en esta
Jefatura y en los Hcgistros de las Je
faturas c.e Obras públicas de Córdoba,
Cádiz, Huclva, Badajoz y :\1alaga, a ho
ras hábiles de oficina. proposicioncs
!para optar a la primera subasta urgen
te con cargo a las bajas de las bajas
de las del pl.an general de las obras de
acopio de pied¡-a machacada para con
sen"ación de firmes. incluso su empleo
en recargos. en los .kilÓmetros 29 al 36
de la carretera de tercer orden de Lu
cena a Ecija, en la provincia de Sevi
lla, cuyo presupuesto asciende a 14.761
pesetas 911 ci:ntiroos, siendo el plazo de
ej~'Cul,;lón de seis ;nescs. y la fianza pro
visional de 442.36 pesetas.

La subasta se vcrifícad. en la Jefa
tura de esta provincia, situaéa en la
!plaza de San Lorenzo. número 16. el
día 11 de Octubre próximo, a las once
horas.

Et proyecto, pliego <le condiciones.
modelos de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciones de su pre
sentación, estaran de manifiesto en esta
Jefatura. en los días y horas hábiles de
oficina. y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras del
:\linislerio de Obras públicas.

Los proponentes están obligados al
eumpliroiento del Real decreto-ley de
6 de ~larzo de 1929 y Real orden de
26 de igual. mes y demás disposiciones
.vigentes.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas, o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, des
de luego, la que al abrirla no resulte
con tal requísito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una yez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci
birla, no se .puede admitir ya, el1 nin
gún momento. el subsanar la deficien
cía, que en cuanto a SOl reint~gro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Rc~1 decreto de 2t de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25).

Se"·illa. 22 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jde, ~funuel Delgado y
Delgado.

S-1869

ttJ.-:N"TA DE PLAZA Y GUARNICION
DE MELILLA

Debiendo procederse por esta Jun~

ta a la adquisición de ios artículos
que a continuación se detallan, con
arreglo a lo que dispone la Orden cir
cular !le 12 de Junio del ;¡lño actuall

se hace saber por el presente anuncio
que dicha Junta se reunirá paro con
certar la compra el día 8 de Octubre
próximo, en sus oficinas. calle de Cal
derón de la Barca (frente al Mantele
te), número 1, a las diecisiete bor.as,
encontrándose en dicha Dependencia,
a disposición de quien interese cono
cedos. los pliegos de condiciones téc
nicas y legales y las muestras de ar
ticulos.

Las ofertas se presentarán por escri
to hasta el dia 6 del mi4.mo mes en las
hor.as oe oficina (de nueve a ca'torce
y de dieciséis a dieciocho) y de las
once a las doce horas del dia de la ce
lebraCión del acto, debiendo venir
acompañadas de los documentos que
juslifiquen la capacidad del ofertan te
para suministrar al Ejérdto (con arre
glo al Reglamento de Contratación in
dustrial) y de los acreditativos de su
personalidad, ajustándose en su redac
ción para mayor claridad al modela
de proposición que obra en la Secreta
ria de dicha Junta.

Melilla. 19 de Septiembe de 1934.
El Teniente coronel Presidente. An
drés Arce.

Relación de los artículos que han de
adquirirse el dia 8 de Octubre pró
ximo.

Para situar en Merma.

Harina de primera, 57 quintales mé-
tricos.

Harina de segunda. S¡5 idem.
Cebada, 3.102 ídem.
Paja pienso. 3.i79 ídem.
Sal. 43 ídem.
Leña hornos, 324 ídem_
Leña rancho, 1.327 idem.
Carbón ....egetal, 150 idem.
Gas-oil, 1.000 kilogramos.

Para situar en Nadar.

Paja pienso, 500 quintales métricos.
Sal. 10 idexn.

Para situar en Drius.

Cebada. no quintales métricos.
Paja pienso. 971 idem.
Sal, 7 idem.

Para situar en Villa Alhu.cemas.

Paja pienso, 500 qUintales métricos.
Sal. 5 ídem.

Para situar en Tarquist.

Cebada, 500 quintales métricos.
Paja pienso. 1.000 ídem
Sal. 10 ídem.
Melilla, 19 de Septiemhre de 1934.

El Teniente coronel Presidente, An
drés Arce.

5-1850

El oia 11 de Odubre próximo. a las
diecisiete horas y en el local instalado
en el número 1 de la calle de Calderón
de la Barca (frente al Mantelete). se
celebrará subasta para adquisición de
s..rtículos con destino al Parque de In
tendencia de esta plaza y sus Depósi
tos y Almacenes del campo. con suje
ción a lo que dispone la Orden circu-

lar de 12 de Junio del año actual, en
contrándose en la Secretaria de la Jun
taa disposición de quien interese co
nocerlos, los pliegos de condiciones
técnicas y legales.

Las ofertas se presentarán por es
crito, hasta el día 10 del mismo m~s

en las horas de oficína (de nueve a ca
torce y de dieciséis a diciocho) y des
de las once a las doce lloras del dia
de la celebración del acto, debiendo
venir acompañadas de los documentos
que justifiquen la capacidad del ofer
tante para sumini<;trar al Ejército (con
arreglo al Reglamento de Contratación
industrial) y de los acreditati....os de
su personalidad, ajust:mdose en su re
dacción para mayor claridad al mode·
lo de proposición que obra en la Se
cretaria de dicha Junta.

Las cantidades de artículos que se
han de adquiri:- y distribución de los
mismos se detalhm a continuación:

Gas·oil. para Nador, 1.200 kilogra
mos.

Gasolina. para Nador, n 7 litros; pa
ra YiIla Alhucemas. 1.000 ídem; para
Tarquist. 1.000 ídem. .

Algodón. para Nador, 100 kilogra
mos; para Villa Alhucemas, 1.000
idem; para Tarquits, 10l} idem.

Melil\3. 19 de Septiembre de 1934.
El Teniente coronel Presidente, An
drés Arce.

$--1849

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
RIDRAULlCOS DEL GUADIANA

Subasta de las obras de conducción de
agua para abastecimiento de Alcoba.
de los Montes (Ciudad Real).

Esta Delegación, usando de las atri
buciones que le confiere en S!l apar
tado j) el articulo 2.· de la Orden mi
nisterial de 16 de Agosto de 1932,. ha
tenido a bien adjudicar definitivamen
te las obras. a realizar por contrata,
de conducción de agua para abasteci
miento de Alcoba de los Montes (Ciu
dad Real), a D. Félix Femández Gi
ménez, vecino de dicha población, do
miciliado en la calle Nueva. número 9,
que se eomproroete a ejecutarlas por
la cantidad de 37.492.20 pesetas. sien
do el presupuesto de con trada de pe
setas 37.566,76:y con arreglo a las eon
diciones establecidas en los pliegos
que rigen para esta contrata.

Ciudad Real, 21 de Septiembre de
1934.-EI Delegado. :\1. )loreno Men
daza.

5-1606

AYUNTA.'iIE~TO DE SA."'i ESTEBAN
DE GORMAZ

Hasta las trece horas del dia 17 de
Octubre de 1934, se admitirán propo
siciones en la Secretaria de este Ayun
tamiento. de nueve a trece, todos los
días laborables, para optar a la subas
ta de las obras de riego, saneamiento
y defensa de la vega de Los Ojos de
San Esteban de Gorrnaz (Soria). según
E.1 proyecto formulado por D. Leopol
de Ridrue;o, cuyo presupuesto de con
trata asciende a ciento noventa y un
mil seiscientas setenta y tres pesetas
con veintidós céntimost siendo el p-la-
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zo de ejecución el que se fija en el
pliego de condiciones facultativas y la
fianza provisional de cinco mil sete
cientas cincuenta pesetas con veinte
céntimos, o sea el 3 por 100 del presu
puesto de contrata.

La subasta se celehrara en el salón
de actos de este Ayuntamiento el día
19 .de Octubre de 1934, a las once ho
ras. y será presidida vor el Sr. Alcal.
de con asistencia de un Concejal de
signado ))O!" la Corporación, y será au
torizada por un ~otario, conforme al
artículo 162 del Estatuto municipal.

El proyecto y pliego de condiciones
particulares y económicas estarán de
manifiesto en la S~cretar-j.ade est~

Ayuntamiento, en los dias y horas h:i
hiles de oficina.

Las proposiciones. redactadas en
castellano, se extenderán eIi papel se
llado de 4,50 pesetas. o en papel co
rriente con la misma c:JI!tidad en pó
lizas, desechándose en el momento de
Gbrirlas las que no estén asi r;:integra·
das. lo cual llcva consigo el <tuc, una
"VeZ entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirlas, no se puede
admitir ya en ningún momento el snb
sanar la deficiencia. A la ·...ez, por se·
parado y a la ... ista, deherá presl:'ctar
el op'ortuno res;:luardo jllstificati\'o de
baber consigna'do en la Caja de este
A}-untamiento la cantidad as:gnada co·
rno fianza provisi()~al, en metálico o
en efectos de la Dcuda pÍ!-blica, al tipo
asignado por las disposicio~es vigen
tes. acompañado, en este C'3S0, de la
póliza de adquisición de los valores.

Los licitadores acompañarán a la
proposición los justificantes de haber
cumplido las prescripciones "Vigentes
relativas a los regimenes de retiro y
seguro obreros.

Si concurriese alguna Empresa. So
ciedad o Compañia. el firmante de la
proposición deberá acon':pañar poder
notarial legalizado con los acuerdos del
CO'1sej-o ,de ,"..dministración de dicha
Sociedad que le autoricen para tomar
parte en la subasta. Además estas Em
presas estan obligadas al cumplimien
to del Real decreto de 12 de Octubre
de 1923.

San Esteban ,de Gormaz a 20 de Sep
tiembre de 1934.-El Alcalde, Eladio
Miranda.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ._., provincia orle....
según cédula personal número ... , con
residencia en ..., provincia de ...• ca
lle de ... , número ... , enterado del
anuncia publicado en la GACETA. DE MA
DRID (o en el Bolelin Oficial de la prow

vincia de Soria) con fecha ... 'tie '"
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para 1'3 adjudica
ción, en pública subasta, de las obras
de riego. saneamiento y dcfcnsa de la
vega de Los Ojos en San Esteban de
Gormaz (Soria). según el proyecto for
mulado por el Ingcniero Agrónomo
D. Leopo1do Ridruejo, se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condicir,nes, por
la cantidad de... (Aqui la proposición
que se baga. a<imiticndú o mejorando,
lisa y llanamente el tipo fijllldo; advir
tiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pe~etas y céntimos.
escrita en lelru1 por la que se cQwpro-

mete el proponente a la ejecución de
las obra", {¡si como toda aquella en
que se añada alguna cláusula).

. Asimismo se compromete a que la)
remuneraciones mín.imas que hau de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no se~m inferiores a
los tipos que rijan en San Esleban de
Gormaz fijados por los organismos
paritarios o por el convenio coleclh'o
entre Asociaciúnes patronales y obre.
ras o generalizados en t¡'e e:l1pícsarios
y tralJajodares, scgün dispone el Real
decreto-!Cy de 6 de ),1:;.1'20 de 1929.

San Esteban de GQrmaz, ... de '"
de 193•..

(Fecha y firma del p.opo:lcnte.)
S-lB51

---~~

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BA~CO HE ESPARA

(Valencia).

Haoienc.o sufrido extra...·ie ell'Csguar
do de aepósi to transmisible número
103.5S~ de pesetas nominaks 7.~'GO. en
acdGnes preferentes de la Comp:llilu
Telefónica ~acional de Es.paña, al í por
100, expedido por esta SUCl.:rsal en 5
de Enc¡'o de 1928, a favor de D. Fran·
cisco Gimeno ::\lárqucz, se ananóa al
púhlico para' que el qne se ('rea con de
recho a reclamar lo ycrifique dentro del
plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación de este a':Juncio en la ·'Gaceta
de )ladrid" y primera inserción del mis
mo en "Informaciones", de Madrid, y ,,¡

"Las Pro....incias", de Valencia. según .
detennina el artículo 41 del Reglameo
to vigente de este B;.mco~ advirtiéndose
que, transcurrido .este plazo sin reda
mación de tercero, se expedirá el c{)·
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo. anulando el primitivo y que
dando el Banco exento d.e toda respon
sabilidad.

Valenda. 24 de Septiembre de 1934.
El Secret:;.rio. J. Quesada.

X-HU

CASA ELEUTERIO.· C. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi·
nistración de la Compaiiia Anónima
Casa Eleuterio, y con arreglo a los Es
tatutos por que la misma se rige, se
convoca para el dia 15 del próximo
mes de Octubre a Junta general ordina
ria, en su domicilio social. Fuencarral,
14, a los .efectos que se señalan en el
artículo 26 de dicbos Estatutos.

:\ladrid. 26 de Septiembre de 1934.
Por el Consejo de Adm.Un~stración, el
Pl'esidente, Eleuterio Martinez Torre
grosa.-El Secretario Contador, Rafael
Martinez.

X--4445

EL LAUREL DE BACO. S. A.

Habiendo sufrido extravio los titulas
de acciones de esta Sociedad señaladas
con los números 591 y 883. serie A, emi
sión de 1925, se ~nuncia al públieo pa
ra que las ~ersonas ~e las p.osean se

presentcm en la Secretaria de dicha 50
cieJad, ya que ningún valor tienen en
manos ajenas a sus verdade.os dueños;
auvirtiend<l que, transcurrido un mes
de la ¡mblicación de este anuncio. sim
I'Csultado positi...o, se eXP'C'dirán los
correspondientes duplicados, quedando
anuiados los primiti...·os.

:\!adri.<J, 26 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Juliá:n Bravo.

X--444&

FV"ERZAS MOTRICES DEL VALLE
DE LECRIN, S. A_

Se ad\'ierte a los t.cne<iores de obli
gaciones de esta Sociedad que pueden
cohrar lOs cupones correspondientes
con ....enciruienlo en 1.0 d~ Octubre de
19:i4, en el domicilio social, Rueda Ló
po:;:z, nún.1.ero 8, Almeria; cn la Banca
Lazard Brothcrs & Ca (España), A....e
oida <lel Co.r.de de Peñalver, número 17.
:\ladrid. o en el Banco de Vizcaya, Ma
drid. con arreglo al siguiente detalle:

Obligaciones primera serie, cupón nú
mc¡"() 51, a razón de pesetas 6.055 liqui
das por cupón.

Obligaciones segunda serie, cupón nú
mero 35, a razón de pesetas 7,50 liqui
das por cupón.

Obligsciones tercera serie. cupón nú
mero 19. a razón de pesetas i ,23 líqui
das ·por cupón.

)ladrid, 27 de Septiemhre de 1934.
El Secretario <le la Sociedad. Roberto
Sánehez J imencz.

X-4459

COl\lPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y

A ALICA!-:TE

El Consejo de Administración de 'Csta
-::ompañía informa a los señoroes porta
lores de obligaciones de la extinguida
Compañía de Ciudad Real a Badaioz y
de Almorchón a las )linas de Bélmez.
que el pago del capón númt"ro 115, "Ven
cedero >en 1: de Octubre próximo, se
efectuará desd~ dicho dia:

En :Madrid y Barcelúna, por la Caja
de la Compañia. a razón de 12,50 pe
setas.

En París, por los Sres. De Rothschild
Hermanos, c~lle de Laffitte, 23, y en.
Brust"las, por la Cssa ~1. H. Lambert, a
razOo. de 12,50 francos. libre de imw
puestos.

El I"cembolso dc las 31¡obligaciones'
amortizadas en d sorteo celebrado en
París el día 21 del corriente, a saber;

Números:
1.401 a 1.410 2&.661 a 28.ü70
2.111 a 2.120 33.791 a 33.S00
3.481 a 3.49Q 3G.011 a 36.020
5.061 a 5.070 36.413 a 36.420
5.561 a 5.570 39.Hil a 39.169
9.~41 a 9.550 41.0í! a 41.080

17.101 a lUlO 43.661 a 43.670
1i~61 a 17.570 46.031 a 46.040
17.811 a 17.820 4í.231 a 47.240
19~031 a 19.040 47.251 a 47.260
19.351 a 19.350 51.311 a 51.320
19.861 a 19.870 53.001 a 53.010
19_921 a 19.930 55.0U1 a 5;'_070
22.651 a 22.660 5G.851 a 5G.S60
22_971 a 22.&80 59.881 a 59.890
24.061 a 24.070 62.871 a 62.880

se satisfará. asimismo en las Cajas in-
licadas. desde 1.° de Octubre próximo,
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a razón de 500 pesetas en Madrid y Bsr
eelona y de 500 francos en París.

Madrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Secretario general del Consejo, Eu
senio Espinosa de las Manteros.

X-4451

SIE2IlENS INDUSTRIA ELECTRICA
SOciedad Anónima.

Desde el día l." de Octubre de 1934
queda abi~rto él pago del cupón núme
ro 17 de las obligaciones hipotecarias
de esta Sociedad, segunda emisión al
6 por 100, emitidas con el anterior nom
bre de Siemens Schuckert - Industria
Eléctrica, por el imparte de 14,25 pese
tas liquido 1;ada uno, deducidos los im·
puestos.

De acuerdo con las condiciones de
emisíón, el cobro de los cupones puede
efectuarse en las Cajas de la Sociedad
en )¡[adrid; en el Banco Alemán Tras
atlántico de :Madrid, Barcelona y Sevi·
lla; en el Banco Español de Crédito, en
Madrid, y en la Saciedad anónima Ar·
nús-Gari, en Barcelona.

)f.adrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Director general, F. Marcuse.

X-4453

BANCO DE ARAGON

Zaragoza.

Bienes declarados abandonados.

De conformidad con lo dispuesto en
el Decreto-ley de 24 de Enero de 1928,
se publican a continuación los saldos
de libretas de Caja de _>\horros. d~pósi
tos de valores e intereses de va.lores a
los que es aplicable la presunción de
abandono por no haber hecl10 los in
teresados OperadÓD alguna en el perío
do de veinte años, desde su constitución,
a fin de que aquéllos o sus berederos
puedan reclamarlos en nuestras ofici
nas antes del 26 de Diciembre próxi
mo, en cuya fecha se pondrán a dispo
sición del Estado:

Libretas de Caja de Ahorr.os.-Pilar
~lartinez ~lagallón, 22,24 pesetas; Crís
tina Leciñena Ortiz, 6,37; Sebastián Ba
rrachina Sancho, 1,75; José Galiay Sa
rañana, 45,72; Carmen Tutón Garmen
día, 0,50; Vi-ccnta Castán, 8,97; María
&el Carmen García Crespo, 46,02; Pas
cual Ruiz Ferriz, 1,79; Román Martinez
Sanz, 7,SO; Ramona Estaun Gracia, 7,24;
Lorenzo Urraca Esteba,o" 15,14; Antonio
Piedrafita Sanclemente. 25,99; Estanis-

11ao Palacio Samas, 11,06; Federaci6n
de Socíedad>es Obreras, 6.35: Mariano
Almudévar Bescós, 17,35; Carmen Aran-

I -da Cartagena, 3,95; Dolo~s ~oarbe
Marco, 3,13; Concepción Noarbe Marco,
3,13; Carmen Noarbe Marco, 3,13; TI>
más Ad:.m Sánchez. 8,83: Bernabé Aso
Navasa, 22,68; Mam-uel González Cajal,
19,97; Victoriano Solanas Lapí~za, 9,88;

: Modesta Lal3.guna Beltrán, 1,60; Manuel
¡ Larente Zaro. 5.20; Est..:fanía Viñolas
: EspeceI. 6,76~ Silvestre Serrano Sobre-

viela, 9,03; Eugenio Remiro Lázaro,
10,26: José López Berdejo, 4,25.

Depósitos de valores.-DepÓsito nú
mero 1,748, de pes~tas nominales 2.500.
en ~inco acciones Azucareras Labrado
ra de Calatayud, y depósitos números
1,746 y 1.747, de pesetas nominales
5.000 cada uno, de acciones La Rege
neración. Los tres depósitos a favor
de D. Joaquin Agreda Echauz y doña

I Magdalena Marqueta Garcia, indistin
tamente.

Intereses de ualores.-Pesetas 4, .en
un cupón vencimiento 1." Julio 1914, de
pesetas nominal'és 500, Lnterior 4, por
100, a favor de D. José Catalán, Huesca.

Zaragoza, 26 de Septiembre de 1934.
El Secretario, José Luis Brega.ntc Peria.

X--U44

BANCO ESPANOL DE CREDITO

&uanu gf:'lU1"(I/. al JI de Agosto de 1934.

ACTiVO PAcilVU

1.708.652.008 81

65.208.261,45

100.000.000,00

1212.619.95644
1.421.59l51

65 . 236 .236.72
240.2l:~.1Il0,78

23.~52.8S1,91

1.70S.H52 008.81

1.772 74391

13.839.769.33
36.000.000 00

6.000.000,00

7.500.000,00

1.868.492,12

497.392.990 89
83.868.180,43

160.178.539.83
3.559.854.77

Acreedores:
Acreedores 11 la vista•••••••• _. 465.847.646,61

Banco:" y banqueros:
En pesptas. . . .......••••••••. _
¡'.D mone,la extranjera..••.•..
Acr ·1' ~\.r.·s tla"ta IJlaz::> tie un

mes ••••••••••.••••.••.•••.
Acrcedore~a may,.)res P¡"Z05 .'

Acn:edorcs en m .•neda extran
jora .••••• _.••••• _•...•...•

Fondos de reserva:
:- stat tsria . ......• _...•.•••.
De previsión .•.. _••..•..•••••
Para amortización inmuebles.
Especial para regular zación

dividendo __ ., ... _
Remanente de ejercicios ante-

teriores .

"apital .

¡.:rectos y 1emás obligaciones a pagar••••••..
C,eentas de ortlcn _ .
Cuecta.s .iive~as ~ .
Aceptaciones "" ~ ..

180.930.135 90
29.693.408,92

4.719.150,99
48.644.500.00
l1.307.02U4
65 .236 .236,72

219.273.780.68
23.952.S619-1
2O.987.654,o.l:

894.610.708,96

1.328.628,83

77.902.879,25
20 .355.850 50
81.342.777,32

21.529.744,94
5.220.817,71

209.296.549,55

1S1.4.'i2.686.45
1.093.300,45

Caja y Banco:
Caja i Banco de España•••••••
Moneda y billetes extranjeros.

Bancos y banq neros:
F.npesetas ...•.•••.•.•••••••••
En moneaa extranjera ••••••••------

Cartera:
Kfectos de c>mercío hasta no-

"Yenla dias . •••• •••• ••••••.. 290.442.00.85

Titulo!":
Fondos públicc;¡••••••••••••.• 466.193.060,41
ütros valores •••••••••••••••.. 137.975.600.70

Créditos:
Deudores con g-arantfa prenda-

ria .
Deudl)r~s varJOs a la vist~ •••.
Deullores a 1; lazo . •••••••••••
Deudure,; en moneda extran·

jera .

Inmueh!es ..
MobiLiario e instalación •••••••••••••••••••••
ACt...:.lones en cartera .
Dobles .
Ouentas de orden .
Cuenta.s divers:ls ..
Dendores POI' aceptaciones ••••••••••••••••••
Operaciones en camino ..------

\'alores nominales••••••••••••••••••••••••••• L851 858.825,71 CUf'ntJ!s (le va!orl'!~ nominales _••.•••••• ~... L851.85S.825,71

Conforme;.b:l Jete del;ontabüidad, Lorenzo Harrio.- V.· .I:S.-; El Director general, Epilauio ltidruejo.
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AYUNTAMIE..~TO DE FUENTE
OVEJUNA

Don Jorge Rodríguez Cabezas, Alcal
de Presídente del Ayuntamiento de es
ta villa.

Hago saber: Que encontrándose va
cante una plaza de Médico Tocólogo
municipal, dotada con el haber anual
de 3.000 pesehs. el Ayuntamiento de
mi presiden'C~a en la sesión celebrada
el día 8 de :?I-larzo del año actual, acor
.dó sacarla .a concurso por el plazo de
treinta dias hábiles, a partir de la pu
hlicación del presente en la GACETA
DE M..WRID y Boletín Oficial de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán pre
sentar solicitudes los que lo deseen en
la Secretaria de este Ayuntamiento to
dos los dias laborables desde las doce
a las catorce horas, ajustándose el con
<:urso a las bases que se expresan a
continuación, aprobadas por el Ayun
tamiento en sesión del día 27 del ci
tado :Marzo:

l." Las instancias. debi,damente re
integradas, deber:ín venir dirigidas al
Ayuntamiento acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Título de Licenciado en Medi
cina o testimonio notarial del mismo.

b) Certificado de buena conducta
ex,pedido por la autoridad gubernati
ya correspondiente.

d Idem. negativo de antecedentes
pe;iales.

d) ldero de nacimiento. debida
mente legalizado, si no perteneciese a
esta Audiencia territorial.

e) Cédula personal corriente.
2." Certificado debidamente legali

zado que .acredite suficientemente ha
ber realizado y practicado los estudios
con-cernientes a la especialidad de To
cología.

3." La Corporación tendrá en cuen
ta al bacer la designación para deter
minar el orden de méritos que aduz
can los concursantes, el informe de
tres señores ::.\lédicos titulares de esta
villa. considerándose preferentes entre
otros: ser Doctor en Medicina y CinI
gia. mejor boja de estudios de la ca
rrera, practicas verificadas en la mis
ma y cualquier otro que aduzcan los
.concursantes.

4." El concursante que resultase
elegido tomará posesión dentro de los
treinta dias siguientes al en que le sea
comunicado por oficio su designación
para el cargo cuya provisión se con·
voca.

Fuenteovejuna a 13 de Septiembre
(le 193-1.--El Alcalde, Jorge Rodríguez
Cabezas.

X-4440

DECANATO DE-LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E L"",STRUC

ClON NUMERO 1, DE l\lADRlD

En 'virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1. Decano, de
los de esta caoital. Secretaría de don
Antonio Aguilar, en los autos promo-
·...idos por el Banco Hipotecario de Es
paña. contra doña Francisca López
Cambé, asistida de su esposo D. Pedro
Calabuig. sobre secuestro, posesión in
terina y enaienaci6n dI: finca hipote
cada p.or la expresada señora. se anun-

cia por el presente la venta en pú
blica subasta. de nuevo, por primera
vez, de la aludida finca, que es:

Casa si tuada en Chamartin de la Ro
sa. Madrid, calle de I"uestra Señora
del Pilar. número 36. Su medida super
ficial es de 29() metros 75 decímetros
cuadrados. equivalentes a 3.744 pies.

Linda: al fr-cnte. con la calle de su
situación; derecha .. entrando. propie
-dad de Maria y F elisa To¡-res y An·
tonio Esteban; izquierda. entrando, ca
lle de Fereluz, "J. testero. o fondo, pro
piedad de .\1aría y Felisa Torres.

El remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en 1a Sala audiencia
del expresado Juzgado. sito en la ca
lle del General Castaiios, número 1, y
en la del J uzga~o de igual clase de
Colmenar Viejo, el dia 19 <le Octubre
próximo. a las once de su mañana, pre
-viniéndose a 10<; licitadores:

Que la referida finca sale a subasta
por el tipo de treinta y cuatro mil pe
setas. convenido al efecto en la escri
tura de préstamo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos teref:ras partes del
tipo.

Que los licitadores habrán de consig
nar previamente ellO por 100 efectivo
del repetido tipo.

Que los títulos de propiedad. suplidos
por -certificación del Registro, están de
manifiesto en la Secretaria del refren
dante. con los cuales debuán confor
marse y sin que tengan derecho a exi
gir otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la

.. responsabilidad ..le los mismos. sin d('s
tinarse a su extinción el precio del
rem3te.

Dado en Madrid a 12 de Sep1iern~¡"e

de 193!.-El Secretario, Antonio Agui
lar.-El Juez, José González.

X-4447

JliZG~~ .0.) n-r;: P~BIE1U IXSTA:NCL\.
NUMERO 5. DE MADRID

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta capital, y en jos
autos promovidos por el Procurador
D. Francisco de }lurga e:l nom1Jre de
D. Antonio, doña Luisa, D. :.\Iarü.:!\O.
doña :\!ercedes y D. Francisco l~lanco

~íeto, contra D. CaNuelo :.\lartincz
Coll. hoy sus ignorados herederos, pa-

I ra la efectividad de un préstamo hi
potecario de 25.000 pesetas, constitui
do por escritura otorgada en 8 de Fe
brero de 1930, ante el l':otario de esta
capital D. Fidel Perlado y :\loreno con
;:arantía de un solar en la calle de los
Dolores yde Juan del Risco, térmÍ;lo
de esta capital y de Chamartin' de la
Rosa. en los que se ha dictado la si·
guiente

"Providencia: Juez Sr. Bellón. ~Iu

drid. 14 de Septiembre de 1934. De
conformidad COn lo dispuesto en el
último párrafo de la regla duodécima
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
hágase saber al dueño de la finca que
los acredores ejt."'Cutantes D. Antonio.
doña Luisa. D. ·:\laI"ianQ. doña }lerce·
des ":i D. Fr;]ncisC(l Elanco :"ieto. han
ofrecido por la finca hipotecada ':1' su-

bastada la cantidad de 35.000 pesetas
a calidad de ceder, para que él o un
tercero autorizado pueda mejorar la
postura dentro del término de nueve
días; cuya notificación se llevará :1
efecto en el domicilio designado en la
escritura de préstamo, y por medio
de edictos insertos en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y GACr:TA DE
~I."'DRJl) Y fijado en el sitio público de
cotubre.-Pro\.·eído por S. S., doy fe.
IldefonsG Bellón.-Ante mi, por don
Pedro Alvarez Castellanos.-Benjamin
Aparicio."

y para que sirva de notificación al
dueño de la finca de que se trata, a
los fines y por el término aeordados.
expido el presente en ).ladrid a 15 de
Septiémbre de 1934. - El Secretario.
Pedro .\.lvarez Castellanos.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, Ilde
fonso BellóD.

X-4443

JUZGADO DE PRIMERA_ INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón.
Juez de primera instanda del Juzgado
número í. de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi eargo se tramitan
autos por el procedimiento especial hi
potecario estableeido en la ley de 2 de
Diciembre de 18í2. promovidos por el
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el .Procurador D. Manuel
~¡artin Veña. contra doña Antonia Vi
gara Aparicio y D. Francisco )iunucra
Galvez. mayores de edad y vecinos de
Pueblonueyo del Terrible. sobre se
cuestro y posesión interina de dos fin
cas hipotecadas a la seguridad de un
préstamo, ¡'educido hoy a í9.000pese
tas de principal, intereses. gastos y
costas, en <:uyos ~utos, en providencia
de 1i del corriente mes, he acorda<to la
venta en pública subasta por primera
vez. término de quince dias. doble y si
multáneamente de las dos fincas hipo
tecadas en la escritura de 3 de Junio
de 1931, siguientes:

En Hinojo;;a del Duque. de la pro~

piedad de doña Antonia Vigara Apari
do: Un pedazo de terreno al sitio Perú•
en dicho término municipal de Hinojo
sa del Duque, poblado en parte de oli
,·os y en parte secano de cereales, con
una cabida de 228 fanegas, 4 celemines,
igual a 147 hectareas, :1 áreas y {jO cen~

Hárca", aunque de mesura practicada
resulta con ~42 hectáreas, íí areas y 80
~entiárcas. Linda: al )';orte, con terre
nos de herederos de Francisca Perea y
Romualdo Pérez; ai Este, (;\)11 tei"lell{)5

1aloio$; al Sur, con término municipal
de Peñ-jrr0:YH, y al Ocs1t:, con terreno
segregado dc la totalidad de esta finea,
de D. Tomás Luna Romero. hoy de don
Francisco \bnuera Gál.....ez.

Es en el Registro la finca número
4.650. cuadruplicado.

De la propiedad de D. Fmncisco
:~lunucra Gáhez: t:n pedazo de terreno
secano de cereales; al sitio del Perú,
baldíos, termino municipal de Hinojosa
del Duque. de cabida 11 fanegas, equiva
lentes a nueve hectáre<ls, un área. y 60
centiáreas. Línda: al Norte, con terre
nos de doña Adolfa Ropero; al Sur,
con terrenos baldiosde la villa de Hi
Ilojo,;a del Duque; al Este, terreno de
los hen_'-deros de D. Enrique "Vigara
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Perea y al Oeste, con el ile D. Bruno
Fernández Gil.

Es en el 1l.e-gistro la finca numero
4.629.

Para el aclo del remate, que tendrá
lugar doble r simultáne:m:ente en la
Sala audiencia cie este Juz~ado. calle
del General C:l:;tai'íos número 1, princi
pal, ,Madrid, y en b de igual ciase de
Hinojosa del Duque (Córuobal, Se ha
señalado el dia 2:1 tie üct~bre p¡-óximo,
a las once ]lOr~s. y se li-t'·\"3.á a efecto
bajo las condicione, siguientes:

Primera. Que se tom::rú como tipo
de venta en esta pr¡m~!""a sulJasta la
eantidad de l(j~,l.:GO 'pesdas, para ia fin
ca propiedad de doña Antonia Vigara
Apando y <¡:.le es la prlr;:let'a por el or
den que s~ 11:10 expresaüo y 8.00 pese
tas, pai"a la segunda. proplcd;:¡d Coe 0.011
Francisco :\iunuera Gáh'ez, y no se a;1
mitirán postura,; q:ue no cuLlCan 1;.:s (Íos
terceras parles cie los exp¡-esaJos ti-o
pos.

Segunda. Que para tomar p:;,te en
el remate delJcrún consignat· previa
mente. los lidi::J.ores, ei lU por lÜO
eicctivo, dei tipo cle Ven t2, S:..l1 cuyo rc
quisito no sení.n admitidos.

Tercera. Q,:c si ~.e lli':i:.=!"an d0S pos
turas iguaies se al)ri':1 nueva l¡ciü~ción

entre los dos remai.;J.nies. ante el Juzga
410 que conoce GI,.' los auto:" adjudü;an
«lose al mejor postor.

Cuarta. Que la consignación del prc
eio se veriHcará a los oc;' o Gias si
guientes al ue la .,probaciün <id remate.

Quinta. Que los titulos de IJ!"opiedad
suplici.os por ccrtiíicnc:ión del R¡:~i"tro,

se hallaran de m:mific5to en la Secre
taria del rcfrend::mte, con los que de
berán conformar.se los licilau(J!'es y sm
derecho a exigir ning.mos otru:;. y

Sexta. QU(~ las c:.!!"gas o gr:lvú:uenes
anteriores y los pref(!rcnles-~i los hu
biere-al crédito del Banco Hjpoteca
rio de España. conlinuarún subsi:stcn
tes. entelll..iiénclos;;: que d r"lTIat<l!ltc lo:'
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilid:d. dc los mismos. pur desti.
narse a su e-xtinciún el pn'cio del re
JlI:1te.

Dado en ~iadrid. a 20 de Septiembre
de 1934.-El Secretario j::l:ic,;¡l: ..'.~ntc
mí. JO:1quin Arciote.-.E.I Juez, .l.dulfo
Ortiz-Casado.

JUZGADO DE FRJ:¡m~A IXSTA::-iCIA
:-;U~11Ei~O 8, DE :rlAD~UD

Don GIIsl<"VO L~,;cure :y S{¡ncl!~z.

Jucz d.., 11r~ml.:l·a instancia nÚl¡~erO li
de esta t';1pít:il.

Por el prco-,cnh', y a virtud de lo
acordado en los ;:utos aUt: insla el
Procurador D. Luis de (;;;;io :J. nO¡l!

brc del Banco Hi¡Jctco.::.:rio tic E~fJ::ljia

con tra D. Tom,\:; !3otas y de las ..';'las
Pumariño. soine se<:ul".. tn;, I,¡;scsiór.
interina y ven:a de una finca hipote
cada en g~r:lntia cie un crédito de
4UO.000 pcset~\s de priI!cip:t1, i!1 ten;~es

v costas. se anuncia la \'enla ell I:.iibll·
éa suhasta por- s(~,~t:nda .... ;:"1. :y tt:rmino
de quince días dc la siguiente

Finca: Pro .... inc:a de Ü .... ietlo. Térmi·
no munícipe,] J;;: Gr.ado. Lna n,~ca o
término ri'doi1(lo nnrr:br:1do Cnto de

Coal1::, que cG:!I;)n'nde2.í~í11:1ca;;. con
una sUIH!rt1t.:ie dt~ :.L39D h('~~t':·;.l\.":lS ¡).;
áreas y ;):1 CC11L'¡:,,,::S: r::n.iica en el
t&rmino lllunic;petl Ul: lIradv, compren·

diendo dentro de su perímetro los ¡me·
bJos de CoaUajú, CuaBa, Arn:'elb, Pu
marino Loredo, Base!gns, Las ~Iurias,

P¡uicera, Los Llanos, Temi::J, Yilla.-.
Pando y La Figal, el río jieuende y
\'arios regueros de menes imporianda
y caminos. Linda al Xorte, e! Bayo 'de
los Cantos, SIerra de Cabrer:J, Canto
de C:1sUlo, Coto Kegr-o, Llano del Pi-'
Ci). Canto de Caborno, Fojaróll, Camp()s
de i:!,; i,!;.lInarg;:¡s, Can~o de 1O.s P1las,
a O~l~O (:au:.o liai:w(!o de 3erri.!ga., ~ien

do todo el Corda! a.riba ;¡':,uas veL"lic-Il
le:, :JI Culo; al OC~~i:, dcs(iC el re¡'er.i.c;c
C:.l.u t:J di) la be rru:.;a a la Ye~a de Ari·
lL!¡;}s y calui:lO que yl~ne ue Rocliles
a Paniceras, ~ un altü lla;¡:ado La Ga
llin\!ro. .. tl~ aHí a la C~J::up.a l!üíl~:J.Ja \-c
ga ue l'ar::.ic.:::ras. a l;¡ fuente ci.e Piedra·
ni.a~ y sir.;üe l¡ne~~ recta 'a ~a tucnie lla
maJa del ColladieHo y Espin del Ca
lbdicilo, de allí b::j~ al rc~ucro cono
cido con el nom!J¡-e de Busl:.¡n y atra
viesa el ca¡-ril ancho v Llano de Las~
p1'a y sube a la lomn -de B;ülina, Osu
na o Br;.tiiDYieja; Sur, dc~,de el pico
del Buev j,Iueri.o, Sierra de! Bizco y
Al ¡luLa,· rjo de las Ya:"LiS, a un PQZO
lÍe :..gua \jl:e h3)' en dicho rio, nom
br-.do Yal ue los \"il~e;,;rGs. de aquí su
be: :l ia l:~U'r:l quei.:Jrada l!:::lmada. del
Rey, d~ ~\Íli al sicrr-o llama Jo CulJ.::¡íi.a
Ci ¡¡lCra y de aqui al Ca:üo del Ll:!r:ón;
y al Este. desde el :::':l.tedicllo punto.y
a la parte Oriente VOL sc)¡¡-e la Cnm·
pa úc la Lluycra y Si"!Ta ila::lada Co
rujedo y (;o1'1'izo, C;::'::1ina a otro pun
te llamlldo So-ia·S~E:r.a de G:mwncdo
a otra caku"ia que se liallla b~ ~or
tena y rilai"cha en linea recta por el
c~¡mirio qüe ...-ienc de Polledo a Bu
sei;:;as, hasla l1e:;;lr a UIla huerta de
hCl'cd~d ¡¡¡:Op;'2 dei setlOf eo:ule de
F!..wHclara, !ia;;lada Brl1\"a del Pico,
ue :.ll!i baja a olr-o punlo llam~do

Ll:mo Qi.'l F;'esno y pasa 31 regue
ro d.e la F~,...-a 2. l!na ii¡ll:a de pra·
d.o y hcrelbtl (le dícho Si', C0i1cl2, que
lin(ÍLl llúf i.a pMt¡: de0!"Í('rlte con seto,
CelTa y ll¡-:.:.do de los .... ecinus de la G:J
T ,,)a y :>Ll::lC !<lm b ¡C:il cull tie;-l'll de la
llu::rl~ <Id Hebollo, prol;in d~l re:JC
t;<1o ::ir. C,-",ce, a Le; alto dé h ~!elen

Ül'C.L1 donde existe la r:~s~1 de dicho
S!', Cú:ule, que lleva Ramón Fel'uan
l: ::, de n¡¡i \':Jel\'c a tocar el lindero
lid :\cfic por hJ.berlo tom'Hlo a un
lado ctd I'io llamado :.lcncIlt..le c;ue di
...·ük y parte el coto y sigue la ;l:trte
rc:st~ln~e de ~~orte que lo eS de la )'1c
1{;~Ildie:¡4:1, l¡n~~~ recto. con mú:; flerios
<1(." hen:d:!<os rld :\lorqu~s de \':l1dc
'::',Z;,iW. ~IOY deIS .... ]Jobs, sito. en ¡¡:,c
UIO <.le :~1~::;S l1ert.:t!ad uc l~JS \.-<:~li.~\.)S (le
la (;::,:1;)~, lb:l!aiJa la C"nlera, h;:¡sta
HC~rlr a un ;;)I;;rro lh!mado PC'i1a de la
Ya'gin3, baja por dicho sieno y se
j~1llta con C'l Bayo de lo~ Canto:'; ::mtes
~itLld!) de! río de 3rlene;-¡de. C¡Ut' su linea
p,:edl' kner próxima:nenle 17 kilómc
tros.

Para la celebraci6n del rcm"lte, qu~
tcndr:i lt!::!:lr doble y siml:lbn\:amel1te
ante este -Juz~~~dü de prj¡l]f~ra in~tnn

cía númerO 8, silo e:l la c:d!c dd G¿
ne~;l c-Isl~ños l'lI'11el"O 1 ,. c l ut> iC'ual
;'l:;"s';; d~' i").~-a\"i;" ':<.~' ha 5("íÚb~:r. ('l'~d¡a
31 de Oc tu br-c' prc'¡x¡mo, a l:ls ·once de
su nni'ia 11:1. lij::i nduse como cond icio
nes las Sigl¡ic:l~cs:

l~rimcra. :-;ec·.. irá de tipo pm'3 esta
""....".~~1,) .. l·].,·..·t:.l }-, c"ntida,l ,le p{'se·
t:;s-='6i;u:Ol)o:·~~i~;iva;~p.ic"sal í5 j)or 100
del precio pUl" que 1:.1 fin;;a JC~Cl"it<l

salió a la venia la primera ....ez; y no
SI: adrnitirÚr::. ;:¡osluras (,j,ue no cubran
las dos terceras partes dc la expresada
cantida.d.

Segunda. Para tomar parte en la
subnst.a dcberán los licitadores etlnsig
na. previamente en la mesa del Juz
g::Jdo o en ..1 Estahlecimento público
d~s!ir¡ado al efecto ellO por 100 en
cfcc"i\·o de la mencionada cantidad
señalada cuma tipo, sin cuyo requisi
to no scr;Ín ad!llitic.os.

Tercera. Si se hiciei"en dos j)ostu
f3S iguales en los distintos Juzgados
se a:¡rji":1 nue.... a licitación entre los dos
re~:1.:..:.i~ntes.

Cuart:l. La consigIl::lc:ón del precio
se \'cri1icará a los ocho dias siguien
tes al de la aprobación del remate.
Q~¡jn~a. Los tHulos. G.e propiedad,

S<'ll.d'-.;os por certiflcadón del Registro
se 11:l1Wr:::'n de manifiesio en la Secre
t~¡¡'iü, debiendo conformarse con ellos
los Ecltar1úres sin derecho a exigir
ni n~;uno,; otr-os.

Sexi3. Las (::u'gas o gravúmenes an
teriore~..... ios n¡'c.<!t"cntcs-sí los hubie
re- al ~r(;diio del acial' continuarán
subsisicnlcs, e!Jtcnclléndose que el re
matll.:1te lo:, acepta y queda subrogado
en la respoil-;abilitlacl dc los mismos
sin tie> lillil,'se a su t;:,tinción el pre
cio del remate.

y pi~ra su iilserc;ón en la GACETA
DE :.\LI.DnW, se expide el presente a 20
de Se¡¡iiel!1brc de 1~3~.--EI Secretario,
P. S., Sixto Pamplicga.-EI Juez, Gus
t~ ....o Le:;curc.

X-4458

JüZGADO DE PRIMERA INSTA);"CL-\
Nm.IERU S, DE MADRID

Don Gustavo Lcscurc y Sánc:hez, Juez
de nr;m¡:ra instancia número 8, de esta
c.ap-i tal.

Po!" el p,t:scnte, y en yi!"tud de lo
aco,dodo cn lus autos prorr.ovi:ios a
IlQ;nl}re dc.l B~IiCO Hi poteeario de Es
pai'..a, contra <loña ::IbrÍ3. Arolas Pa
re¡-a, sobre secucsl¡·o. po,;esión interi
na ,,- \'enta de una linea hipoiecada en
snr-Zmtia de un p.éstamo de ciento diez
mil pesetas de- principal, in i~rcses y
co:'ta,;, tuyos L:;..¡tos continúan hoy con
tm dona :\lilli!e Súim: de la Torre y
Cavadas, cü'l1'.J dut:::üa :.:dunl del refe
rido il1ll1uebl(,. se anUíl('la la ....cnto <en
pú¡)li:::a subnsla, po:- t(:1'1":;;nO de quin
Ci: <lbs, de la sigui("ntc fi'lC":1:

e na ('asa sita en la ciuuad de Bar
c~!on:l. [':lrI'i:Hia I\(- Sanso caBe núme:'o
52. scñ,l!ada con los I1::'mcros 6, 8 Y
1:\ ~nnsta oe CU:1t,·o plan LIS o pisos y
de una p1:!nta en otra parte y patio, o
sCr!. de !;ajos p~;r;¡ dos Hcr:d~lS y esca
:eru y cuatro pisos inter¡ores y tres
pi<;os :lltos con nch/) Yi....¡endas en tada
uno, y en el patí!) ot¡-~s cU3tro vivien
d:l'" de bajos: ocupa una sup('rfide de
5~2 met:-os ~O cJccím;:tros, y linda: al
Lente, SU!'. con -dicha calle, número 52;
por la cl¡;r.ccha, enü':1ndo, Es!e, e o n
picdio de D. José Pbnas y D. Juan
Pl:l.nas: por la ÍZGuíerd:l, Oesle, con
iinca de (~üfi3. COh:ri:L12 !lü::.~, y pOr la
esna!da. ;"';orte, eon finca de los su
c~ores de D. E'-!s~,hio GÜdl.

Para ~a cch·1;:";lC"ion del ren1<lte, que
lenürá h,g;:¡r {~ohle :y s!ml;lt::me::unente
en la Sala a:¡,:¡ell~':¡¡~ de esie Juzgado,
:>ÜQ en la c::l1h~ dd General Caslaños,
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número 1. Y en el de igual clase que
corresponda de los de Ba.ce]olla se ha
señ8lado el día :2 de r-:oviemhre 'próxi
mo. a las once oe su mañana ti i{mdose
corno cOl1diéioncs las siguie~te's:

Prim::>ra. Servbi de tipo para la su
basta de la finca descrita la cantidad
de 9oscicni.as veinte mil pesetas, con
venida por las partes en ia escritura
de ~o_n~!ituci6n de hipoteca. y no se
adm!t!ran postm'<1s que no cubran las
dos tere~ras ~~a·tés del e:~pres:ldo tipo.

Segun(!a. l~ara 100:1ar parte en la su
b~sta, rl.:.bc-riin ios licitadores consi"
nar previamente en la mesa de! Ju~
gad~ o en el esl::ólccimiento púbiico
dcsh!1ado al efecto ellO por lOO en
efectl\-O de b ml'i":ciona{!a cantidad.
. Tercera. Si se ¡lideren dos posturas
19u~l~s en los distirltos Juzgados se
abnra nueva licitación .mtre los <los
rema 13 n t~s.

Cua¡'in. La consignación del precio
se verifi:";i,A a los ocho di;2S siguien
tes al de ja aprobación del rer:i"ate.

Quinta. Los titulos de propiedad
suplidos pDr certificaci6n G. e 1 Re"is~
tro, se hannrún de m~nifiesto en la iO'Se_
c:retaria, deb;cnclo rGnform:u'se con
ellos los iicitudo,cs. sin d~recho a e:xi
gir ningunos otríls.

~ex!a. Las ca:-;:;ns o ;'raviimencs an
teriores y los lJ:'efer'~¡;lcs, si los hu
biere, 21 c-r¿.dito del :Jetor. contim!ar:.in
subsisten tcs. en tcndien'losc que el re
mafante los acepta y queda suhrogarlo
en la responsabiiídad de los mismos
sin destinarse a su extinción el predd
del rern:Jte.

y para su inserción en la "Gaceta
de :\lad'dd". se e:xpi~c el pres("ntc a 22
de Septiembre de 1U:{L-EI Secrdario
P. S., Sixto ?ampliega.-El Juez, GUs~
tayo Lescure.

X-l-t56

JUZG \ -, " I?'iSTAXCIA
NlJME~O 9, DE MA m:.m

En ,,-¡!"tud de providl'nci:l dietada por
el seiior Juez de primera instancia nu
~ero 9, de I:st~ ,(':1jJii~l, .en autlls que
sIgue el B:ll1l'O Hljlolec[!¡"w de Espai'ia,
contra D. Jllliún (i:'¡¡n~z Ca(aijn. sobre
sccuesl,o. !';c S3:::an a la ,"cnta en pú
blica y segunda sU:J¡lstn, por término
de quinc~ di3S y e:1 13,; C"antida¿es de
treinta y un mil quini,::nt8s v sie!c mil
quinientas jles::,ó1s, ns,)~·~¡".amenle, rc
bnjndo ya el 25 pnr l(;(} de 1:0 tas:U·¡;lIl.
las fincas siguicr.te¡.;:

Primera,-L'na tit-rr<l, de c.::ber ti1
fanegas. eqtljY~I!er;l:'s a 42 h:CC!Úll'l)S.

i3 2reas y 37 í:cniiárc;}s, t:n el térmi
no de .\ !"~[l:"~silb de ..I..;hH y sitio Ca
rril de S;mtiago.

Linda: S:J!il'nte, Carril de Corr¿¿s;
)'ledio¡J;a. \"ic~nlt· S::;-,-r.:lO: l'on;l'ntc \'
~ortc,. \-i~en!c P:"t¡-;';).· ..

Inscrita en el Re:~:~t~.. <J~: la P.olJi'·
dad de Ald:zar de S~n .lu:ln. al '¿mo
249. libro H. r'1Lo ": ,:. ::,1('8 númcl'o
l.1'i;J. in,cri;,;:·;:'r. q:.:i::ta.

Segun,·~8..-_'\{ otr:1 t:':-i"r~~ en tI p~~snp~

té\min? y siti'] ';¡:di:~o de Hucsca, de
CUL':~]- 1+ f:an~~us. CqtL \'~ilJ.:ni.es a nu<:s'~

hcdár~:1s, tig i1reas. 4;) cl:nliill"i~':ls v 4-l
cenli::wt¡,os. •

Linda: Sa~;cn!c~ C~m¡nr; de! Camnj
1]0: )Icdiodí3, Beiúto S::J!a:;-ar; Ponien
te, Agapito Sánchez, )'. );'orte. C:u.-ril de
Badillo.

Inscrita en el mismo Regist:-o que la
antcrioi', en el tom,) 249. lihro 14, fo
lio 159, finca numero 1.177, inscI"ipción
quinta.

Para cuyo remate, que será doble y
simuliáneo en esh: Juzgado, y en el de
igual clase de Alc:ízar de San Juan,
se ha señalado el dia 20 de OCÍubre
próximo, a las doce ':!e 12 roañafi:l. en
la Sala audiencia de amhos, ad"'irtién
liose:

Que para tumar parte en la subasta,
deberan cOl1s:gnar previamente los li
citadores ellO por 10U del indicado
tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueya licitación entr~ los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ccho días siguientes al
de la aprob~ción -del remate.

Que los titulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en Se~retaria, debien
do los licitadores conforma;-se con
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

y qoe las cargas o gra,.ümenes ano
terion~s y l:Js p:'d{,l'enleS, si los !,... jic
re, al crédito del actor, continuarán
subs:s!cn t.:s. eJit~.n:; :é¡¡¡iose que el re
matante los acepta y qut~da subrogado
en la n'sponsabilidai de les mismos. sin
destin:.trse a su cxtineión el 11,ecio del
remate.

y p3ra su l)lIh¡;e~("i:'m ('n 1;1 "(I:1t'et~

de :\1adrid", expido el preser:te en :\la
llricl a 11 de :,:;¡¡üembr'e de b.H.-cl
Secretario, Fn:nciseo de P. Rives. 
Yi~to buen\): el .Juez. Saln:dor AlalTón.

X--4446

JCZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N'Cr~mhO 14, DE ~lADRID

Por el presente, y en '\'iri.ud de pro
viueneia uit:tada por el Juz;ado de
Ill'rlllera inS!~ii('ia núr'l";-o 14 dc esia
capitaL en los autos :"cguidús a now
ilre del B:mt:o llipotee¡¡rio dé ES¡Jlliia
con D. J05~ BCl"nad:.:s l'enas, ho\- don
,:\dix ln:esia :-iallri. sobre secu('~¡ro de
une. finc~ hipoi:::t:<lcl:!; se Saya :l la ven
ta en púhiic:: sll!l;l~ta, por tercera VeZ,
término de (juil1c"~ tijas por ]0 menos,
y sin sujec!ún ~, !;P(). h mcnciul1,:lIl:)
lii1c¡¡, que es h! si;.;uícnte: En P:lpiol
(t>3rcc;ona). pU:'ciún de terreno en el
que hay una ca,,;: torre de sótanos :y
jJÜH.ta, ¡)l'j¡¡H:ro y sC;.lunclo ¡,¡sos, CU~

bicri3 el 'c' !el'¡',ld<J. ~in3 c:lpill¡¡, un edi
ficio kr:·~I!.:J y un l\lca) para gar:ljc,
si¡:ndu el resto ¡)<lrqu::-. sita en d lu
gar ll:¡¡"ado Pu;grún. término munjei
p:,l de Papiol. l!i~trito hijlolccal'io de
~;an Fcliu dl~ :,:"i,¡'c~al; r.lidl,' de su·
pedicle i1.ií7 P:Z1Illl)S. o s(':ln :!.íl1
lnetros 74 <\(:címctl'O" \' medio: ¡inlla
por (1elante Urler: te .Y -por- la den'¡:h:l
e!lt!':lI1do ~(¡rt(·, ('on la c.,l1c de Plli
grán; por detr;\" l'on i~Jl ~c. con el P.1
'i:ljc de Bcrnn<\;,¡s, y por la izqlli':;'(~3

~l~:', l:on Josi: :-::111l''''
Para cuyo 3d•• de la sllb:1sta. 'lu·:r

halJ:-a de tena Jugar doble y' siillul
l:'1ne;!!n~nk lInte c:;~c dicho .Iü'l.;~ado

y en el de igll:,: cb~.... :,' ,·>n F¡:J;lI <le:
Llobrc;at se ha seii[lbdc el dí3 17 de
Octub-e próximo, a las once, allun-

dándose por medio del presente, . y
previniénrlose: Que para tomar .parte
deberán los licitadores consignar la
cantidad de 9.000 pesetas, por lo me
nos, importe del 10 por 100 del tipo
que sirvió para la segunda subasta;
que si se hiciesen dos posturas ig-.la":
les, se ab.irá nueva liCitación enrte
los dos rematantes ante este Juzgado;
que los titulos han sido suplidos por
certificación del Registro, y se ha~

lIarán de manifiesto en Secretaria, de·
biendo los licitadores conformarse con
ellos. sin que tengan derechos a exi
gir otros; y que las cargas o grayáme
nes anteriores, si los hubiese, al cré
dito del actor co-ntinuará:a subsisten
tes, entendi'::ndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
pons:::.bilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

:\Iadrid. 1 i de Septiembre de 1934.
El Secretario IIilario Poza.-El Juez
(ilegible). •

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUMERO 15. DE MADRID

Por el presentc, en virtud de pro
videncia dictada en el dia de hoy por
el Juzgc:.do de primera instancia nú
mero 15. de esta c:lpital, en los autos
dcprocedimicnto sumario, seguidos a
instancia de D. :\lartin Alustiza Egaña
y D. Juli:.in L\orcnte Jladrigal, contra
D. Gumersindo Burgos Ruiz, sobre pa
go de sesenta mil ochocientas setenta
y dos pesetas cuarenta y tres céntimos
de principal, intereses, gastos y costas,
ha acordado sacar a la venIa en pú
blica subasla y por tercera '>ez. sin
sujeción a tipo. la siguiente finca:

l]na cssa en esta capital, calle del
General Lacy, número 4 provisional,
barrio'de las Delicias, distrito del Hos
pitaL zona dd Ensanche. parroquia de
:\uc,¡tra Señora de las Angustias. de
marcación del Registro de la Propie
:;ad del :\lecli(¡dia. ccnsta de pbnta ba
ja. entresiw!o, principal, se:gundo, ter
ct:rO, cuarto y qu:nlo pisos y ático,
dist¡-ilmida cada planta en seis ,i,,"ien~

das ton distintas dependencias y cin
CU D::lti<JS de luces.

C;,mprendc una superficie de 373 rr:e
tros cuadmdos. equivalentes a 4.868
pies (¡-lo dt:c1mos tic otro cuaúrados.

"l' linda: P(¡, su frente, al Este. (.on
la caHc ¿el Gcn<'r,'¡ Lacy; por la iz
ql!ie¡·,h. c:nlr:;¡ldo. ~Il SUI·. con casa en
con,;!rucciún de D. Andrés Palomeque
:'o!::l;'t¡n: por b d~rec1l:l. al ~orte, y por
13 es;)ulda. al Oeste, con resto de la
EI1<',l :11,' uoml<: SI: scg;re~ó el solar que
és!c ot'Ü[W. propia del Sr. Palomeque.

Para r¡¡yo :Ido. q u e tendrá lugar
ante d cxpres;¡r1o Jllzgml'J. se ha seña·
]:¡do el día 2~j de Octubre próximo, a
bs ()!1CC \' rn~rlia de su mañana.

y ljU~ los Ijdt~dore:s dcbcrim consig
na:- pl'tvi:1tfll'nte en la mesa del Juz
g:ldo perra tOlnar !Jarte en ln. licitación
ellO jlf¡r lÚI) de: la c,mti<bd de ciento
treinla y un mil d05ci,:ntas cincuenta
pcs,-,13s.· qu~ l'S 1:1 que sir\'ió de tipo
para la seguml:! 5ah:lsta. sin cuyo rc:qui
:.ito no scrún ~drniliios. y el cual It:s
será dl:v!l(:llo l!IW vez terminado el
acto. cxc(:plo al tI u e re:=.uJtt: mejor
p0 5túr.
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efectos del arlicu!{) 1.108 de La ley :de
Enjuiciri:r.iento ci\'il. qUe el promotor
de esle iuicio D. Luis de los Rios Ulloa
Pereira, sIega su condición de sobrino
carnal de la tcstaQora v su derecho a
los citados hienes por hab~r fallecido
el hermano de esta, D. Angel de ios
Rios y Ríos, en el pueblo de Proaño y
en fecha de :2 de Agosto de 1899.

Dado en Réinosa a 12 de S(>ptiemD¡-e
de 1934.-EJ Secrc~:lrio. Ricardo Gar
cía.-El Juez, Fern::tndo Garralda V:o.1
cárcel.

JUZGADO DE PRIl'rlERA I?\STANClA
XU:\lERO l. DE SAN SEBA5TIAN

Don Ag:.Istin Lacort y Tolosana.
Juez municipal en funciones del de
primera instancia del Juzgado núme
ro 1 de esta ciudad.

Hago saber: Que en aulos ejecutivos
que se tr<lmitan en este Juzgado a ins
tancia del Procu!"ador D. Fernando
S<lsiain :'\.iunita, en nombre de ia So
ciedad anónima Bnnco GuiDuzconno.
contra D.. Rafael Picavea 'Leguia y
otros, en reclamación de cantidad, se
saca a públic¡¡ suba~ta en un solo lvte.
por término ue ocho dias y j)or las
suma~ en que ri.:spectinmente han si
do \'alo.:.H1os por el perito D. Juan :i\.

'. de Orbe, el derecho de inspirar y di
rigir jJe,pclua;nente el periódico oe
nomin:ldo El Pueblo \'asco, que se pu
blica en S;:¡n Seb<l~t::ín, dereebo que
D. Rafael Pie3Yea y Leguia reservó pa
ra si mismo y para sus heredcl'tJ'" sc
gún consla en 12. escrifura Jc funda
ción de la Soded3d anónim:l Eí Przc
blo rasco; la marca titulada El Pue
blo Vasco p:ml distinguir cl periódico
de este nombre de San Sebastiól1 que
el mismo D. Raf3cl Pieavc:l y Lcguía
se reservó 113ra si propio y ngura ins
crila a su nombre person::!l con el mi·
mero 41.86;-,; y las marcas núnleros
49AH y 56.281, n:r.bas para distinguir
periódicos. 1;1 primera titulada el Pue
blo y la segunda El rasco.

La suh::st:. ten dr:i lugar en la S3la
audiencia de este Juzg::lCO, sita en el
Palac:o de Justicia de esta ciudad el
dia 15 de Ottubre próoximo y :;¡0ra
de las doce de la m~ñaml; y se ~d

vierte que no se adm itirá postura que
no cuhra los dos tel'cios de la valora
ción total con la reIJ:lja del 25 por 100,
esto es l:1 c:\niidad de 38.300 pesetas,
que es 13 c¡'lnli(l~¡ d minim3 de la ofer
ta en la licitacióp.., y que p:lrs tomar
parte e;~ 13 subasta hay que dcpú::;itar
:lrc\·ia:nente C~ la SCC1'etaria ellO por
1ÚO de; ex;)¡'c';iil0 t:po de 33,500 pe
sctns, si:l CUyfJ rt'quis:to no ser:m ad
mitidos l0" Jicit8ik..c".

D~ldo en S3n Se~H!sti~n a 21 de Sep
tie¡)~hre de 19:1L--? S. M.. P. R., José
Cruz Irr:.lti.-El Juez, Agustín Lacort.

X.-4454 .

Quinta. Si se hicieren dos posturas
iguales. se ahrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
habrá de verificarse dentr{1 de los ocho
dias siguientes al de la subasta.

Séptima. Los títulos, suplidos por
certificación del Registro, se ha1!an de
manifiesto en la Secretaria, y los lici·
tadores deberán conformarse con ellos
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otro~.

Octava. Las carg:lS o gra",árnenes
anteriores y los preferentes~si los hu
biere-al crédito de la entidad Retora
continuarán subsistentes, entendiéndo
se' que el remat<:mte los acepta y que- '
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su ('xtin·
ción el precio del remate.

Madrid. 22 de Septiembre de 1934.
Ante mí, Ramiro López.-Visto bueno:
el Juez, Artuio Pérez.

.JUZGADO DE PRIMERA I¡;STAJ.~CIA

DE REINOSA

Don Fernando Garralda Yalcárcel.
Juez de pl'imera instancia de la ciu
dad de Reinosa y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen a instancia del Procurador don
Adalberto de BIas ~icto, en nombre
y rcpresent:ación de D. Luis de los
Ríos Ulloa Pareira, Abogado :r vecino
'de :.\iadrid. autos de juicio universal
de adjudicación de bienes en virtud
de testamento otorgado por doña Isa
bel de los Ríos y Rios en 18 de ?lía
yo de 1881 y protocolizado en 29 de
Abril de 1882 en el Registro gt;neral
<te Instruroenlos del ~otar'iado que rué
de esta ciudad D. Desiderio de Tori
ces. en cuyo testamento se dispone en
tre otras cláusulas .la siguiente:

"Deio por únicos hercderos dc mis
bienes a mi hermano Angel, por el
tiempo de su existencia, y a su falle
cimiento quiero que pasen mis refe
ridos bienes a mis hermanos y sobri
no; carn<Jlcs por iguales partes."

En providencb de este ~uz:gado de
fecha 11 de Se;Jtiembre de 193~. se ad
mitió la demalJ.ia ordenándose en la
primera la pub!ic<1ciñn de este edicto.
a fin de que las pe::'sonas que se c¡'ean
con derecho a los bienl's de la citada
doña lsahel de los Rios y Ríos, 4Ue
falleció en el pueblo de Proaño, de
este partido, en 19 de ~[aYQ de 1881,
(':ompal"~zca a dedlleirlo dentro del ter
mino cc dos mC'scs. a contar- de la pu
hlicación de este edicto, con la pre
vención de q u e ai hacerio ueucrán
acompañar los documentos que lo jus·
tiJlquen y el correspondiente árbol
geneal6gico. y si n.o tuyie!'~lU a su dis
posición alguno de los citados d0Cu
!Dentos expresarán el archivo donde
deban hallarse, orl"(~ciendl) prcsC'n!arlos
oportunamente, ~. advirtiénJose, a los

y que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda.

y que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las eargas
o gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la
paste actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose q u e el rematante los
aoepta y queda subrogado en ]a res
ponsabilidad de los mís."llOS, sin des~

tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, 22 de Septiembre de 1934.
Ante mí. Nicolás Cortés.-El Juez, Ig
nacio Infante Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA INST.A.l~CIA

!'oi""UMERO 19. DE .MADRID

X-4452

En: virtud de prQyiden'Cia de esta fe
cha, dictada por el Sr. D. Arturo Pé
rez Rodríguez, Juez de primera ins
tancia titular del Juzgado número 19
de esta capital, en autos promovidos
por el Procurador D. Manuel Martin
Veña :,- Reuero, en representación del
Banco Hipotecario de España contra
doña María del Carmen Pacheco ?llon
talvo, sobre rescisión de contrato de
préstamo y venta de finca hipotecada
en su garantia, se saca a la venta en
pública y primera subasta el inmue
ble siguiente:

En Sevilla y la Rinconada.-Una ha
cienda que se llamará de Nuestra Se
ñora de los ~Iilagros, de extensión su
perficial de 435 hectáreas, 93 áreas y
52 centiáreas: cor responde al térmi
no de Sevilla 211 hectáreas 59 áreas y
el resto al término de la Rinconada; al
Norte, con la Cabaña y Dehesa Nue
va de las ~Ionjas; Este, )IongOYóD: Sur,
Mongoyón y Hacienda de las Carrillas, i

y al Oeste, Torre las Cabras y San
Pablo. Tiene un case,io y pozo. y la
atrayiesa el eamino de Se"illa a Cal'
mona.

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la ~anti

dad de 552.000 pesetas.
Segunda. ~o se admitirán posturas

que no eubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad_

Tercera. Para tomar parte en la su
basta habrán de consi~nar previamen·
te los licitadores en la mesa del Juz
gado o en la C3ia general de Depósi
tos ellO por 100 de la cantidad que
sirve oe tipo.

Cuarta. La subasta se celebrará do· I

ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en .la ca·
lle del Géneral Castaños, número 1, y
en el Juzgado de primera instancia
de Sevilla, a quien por reparto co·
rresponda, el dia 31 de Octubre pró·
ximo ~. hora de las on~e.
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ClTAl:IONES

Bajo los apuc;iblmlent03 procedentes
en duecho. se cita 1:1 cmpla::a. por
los Jueces o Tribunales ·resp~ctivos.

a lws personas que a continuación
se expreSlW. para qUe c(Jmpurczcan
el dia que se ser1ule. a colllt)T desde
la techa de la publicación del anun·
cio en este periódico otrcial. cOn
arreglo al artículo 1i3 de lu ley de
Enjuiciamiento criminal, 380dd CÓ
dirio de Justicia Militar JI 53 del de
ilcuiP.O..

. 5.014

ALO::'\SO QUIJ.-\DA. Vicente; domi
.ciliado últimamente en la calle de Hor
taleza. número 33, mod~rno, principal;
comparecerá el dia 16 de Oetubre, a
las once de su m:añ.:ma. ante el Juzgado
municipal número 7, de ~ladrid, situa
do en la calle de la :.\:lagdakna, núme
ro 22. piso principal, a cel~brar iuicio
de faltas por hurto, instruido contra
Bernardo Clemente Cortés.

5-01,;;

ANDERSON. Juan; hijo de Andrés.y
de Poltérez; domiciliado últimamente
en la calle del Acuerdo, nlLTllerO 17,
tercero, letra B; comparecerá el día 11
de Octubre, a las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 7
de :.\Iadrid. situado en la calle de l~
:\lagdalena, número 20. piso principal,
a celebrar juicio de faltas por escánda
lo, vejación y alcoholismo. instruido
contra el mismo,

5.016

ARCONES ARCO~ES, Pedro; hijo de
Dionisio y de Josefa; domiciliado últi
mamente en la calle de ArgumOsa, nú
mero 12, cuarto, izquierda; eompHcce
rá el día 16 de Octubre. a las once de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 7. de l\Iadrid, situado en la calle
de la l\Iagd.::llena, numero 20, piso prin
cipal. a celebrar jukio de faltas I)or
lesiones por atropello, instruído contra
Leoncio ::\Ian:w.no 110reno.

1.017

AYCART AYlLA. Luis; de treinta y

un años, casado, cesante; domiciliado
últimamente en la calle de Ferrocarril.
número 39, segundo; se l~ cita para que
el dia 18 de Octubre, y hora de l:ls
diez, comparezca an te ei Juzg:lrlo mu
nicipal número 2, de Jladrid. sito en
la" calle de Fucncarral, númerO 7í, se
gundo. a celebrar juicio de fultas nú,
mero 322; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que h;l)'[¡ lugar.

13íS8

5.018

BLAS CABELLO, ~Iaria de; soltera,
de profesión sus labores, de veinticin
co años de edad; domiciliada última
mente en Madrid. calle Sombreretc, nu
mero 9; comparecerá. en término de
cinco dias, ante el Juzgado de instruc-

clOn número 17. de Madrid, sito en la
calle del General Castaños. número 1
(Secretaria del Sr. Conte-Lacoste). para
ampliarle su declaración en causa por
hurto a mencionada individua. instruí
da por dicho Juzgado y Secretaría con
el número 132 de 1934.

13&28

5.019

BURGOS, José; domiciliado última
mente en Vicálvaro. ignorando calle y
número; comparecerá el dia 29 de Sep
tiembre, a las cuatro. ante el Juzgado
municipal número 14, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
rO 3. :principal, a celebrar juicio de fal
tas por daños con el número 519 de
1934, instruido cOntra el mismo.

5.02tl

CA:\SECO MOLL1'I;"A, Isidoro; hijo de
Felipe y de Zaida; domiciliado última
mente en la calle de N'icasio ::\:léndez,
número 92 (Puente de Vallecas); com
parecerá el día 20 de Octubre próximo.
a las cuatro de la tarde, ante el Juzga
do municipal númerQ 14. de Madrid.
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3. principal, a celebrar juicio de
faltas por escándalo y lesion~ con el
númerO 421 de 1934, instruido contra el
mismo y otros,

5.021

CARAS )10NTES, Esteban; hijo de-
Segundo )' de Paula; domiciliado últi
mamente en la calle de Juan Puerta~.

número 24, bajo, de esta capital; com
parecera el día 6 de Octubre próximo.
a las cuatro de la tarde, ante el Juzga
do municipal número 14, de :\Iadrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por amenazas, con el número 548
de 1934, instruido contra el mismo.

5.022

CASILLAS GO:\iIEZ. Luis; de treinta
años, casado, industrial; domiciliarlo
ultimamente en :\ladrid, calle del Fe
rrocarril, número 25, tienda; compare
cerá, en término de cinco dias, ante el
Juzgado de instrucción. número 7, de
Madrid. Secretl'lria de D. Joaquin Ar
gote y Sagastume, para ampiiar su de
claración en caUSa por estafa al mis·
mo instruida por dicho Juzgado y Se
crt~taria· con el númerO 322 de 193:¿,
contra ~lanuel Rumbi ~Ionserrat.

HS:¿3

5.023

CAVADAS RO:~IERO. Pablo; hijo de
Luis y de :\Iodcsla; domiciliado última
mente en esta capital, ignorando su do
micilio; comparccera el dia 13 de Oc
tubre próximo, a la~ cuatro de la tar
ue, ::mtc el Juzgado municipal núme
ro U, de ~Iadrid. sito en la calle de
Santa Catalina. nLinu~ro 3, principal, 3
celebrar juicio de faltas por estafa, con
el número í23 de 193.J, instruido contra
el mismo.

13790
5.fi24

eL E ~1 E N T E CORTES. Bernarda;
hija q.e Hilario y de Concepdún; do-

miciliada últimamente en la calle de
Ave :\1aria, número 20, segundo; com·
llarecerá el rlia 16 de Octubre. 3 bs
Once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 7, de :\ladrid, situa
do en la calle de la Magdalena. nÚI:1e
ro 22, piso principal, a celebrar iuicio
de faltas por hurto, instruido contra la
misma.

FERNA~DEZ FR.."'~CO, )Iaría; hija
de Dolores; domiciliada últimamente en
Bilbao, calle de la Estur:l, número 11.
segundo; comparecerá el día 11 de Oc.
tubre próximo. a las once de su maña
na, ante el Juzgado municipal númcro
7, de )ladrid, situado en la calle de la
~iagdalena, número 20, piso principal.
a c~lebrar juicio de faitas 'por estafa,
instruido contra la. misma y otro.

5,0213

FER:\"ANDEZ G.\RCIA. Rosa; "nihl (le
Tomás y de :\-laría; domicili:lda última
mente en la callc dd Amparo, núnH:ro
23, patio; comparecerá el dia 11 de ()(:
tubre próximo, a las once de su maña
na, ante el Juzgadc. municipal númcro
7, de ~ladri~l, situado ca la caBe de la
:\lagdaleila, nume:-o 20, piso prind]):JI,
a celebrar juicio <le faltas por malos
tratos, i¡¡struido contra Lrua lclJe~ Je
la Torre.

5.027

FEH:\.-\:\DEZ ~lOHED.\, José: hijl) de
Genni.!n v de Obduliu: domiciliado últi
mamcnk' ton Cardenal Cisncros, nUllll."rO
46. principal derecha: C()mp~I¡-~cCI'il l·1
día 11 tic Ol:lubre próximo, a )<lS Oiwe
de su rr.añ~J"ja. anté el Juzgado munid
I)al, numero 7. de :'Iadrid, situ3do t.'n la
calle de ia :\lagdalena, numero ~O, I)iso
prineirJ:u. a celcLrar juicio uc f::l1ias ¡'()i""

estafa, Í'ls{ruiúo <:ontl'¿l el Tllis:lllJ y
otros.

5.023

FER~A:\DEZ RODBIGn·:Z, ..\nll)
nio: hijo de ,1fJSt y de Fr:,n,·jsc:.l: dO!lIi
ciliado úliimamcnle en b l"aile '~l'l 1)1):"
tor YiUa, númrro n, pUl"r13 de c:,lle,
número 3; rompa rec:erá el día 11 d~

Octubre próximo. a las once dé ~tl r:1:I
ñana. ante el Ju:r.gad() munidpal nÚJ:ll~

ro 7, de :.\!arJrid, ,;.ituaJo t.'n :<J l';!!I ... de
la ::\1tlgdaiena. núnu:T'ü :!i). ¡Jiso pl"inei
pal. a cell"l)l';;r jdcio de fall;..!s. ¡")I" k'
siones. ;nstruido C(Jn tnl l'! mi \ll!().

. 5.0:W

FR,\:-:r:OS 1.1..-\ ~lOZ.\, Si I-,(':-io: hijo
de Euge;lío y de Dolores: t!o!llil'ii;;!';'l
últj¡lI;lIllentt~ en Bilbao, (';dh: de 111 Es
tu fa. nL:"~l':!-(l 11. Sol'gWl!l(I: cotll]>un:l:('l':"l

{'! riia 11 de Octuhre. <J bs O[lCC tit- su
¡w¡liana, an le el .1 uzga:lo lllunicj p:d nú
mero í. de :.lad¡'id. situarlo en I:lea:le
de la ?<l:1gdall.'lla, númel"o ~U, pis" p¡-in
cipa!. a ....e!.,.!ll'a¡' jUil"¡" de f:llta~, ¡JO;
(-sta!"a. inst¡"uit1o remIra d !lIi~IIlo y
otro.

5,O:~O

FL:E?\TE JODR,\, Jose de la; h ¡j,)
rle Benito y de .-\ul·ora, r]ornil'il ::11~"

últimalll rnle en l<.l t.:a~a de! tejar l.!"
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JO-13755

BAZA

CE (jTA,

nos de Cañete de las Torres. y cuya
vaca Ileya atada al asta una cuerda de
c<'lñamo, si~n do é~i.n il:-3va, des3v:¡re
cida el día 11 de! actual de terrenos
del cortijo Mingo Polo. término. muni·
cipal de Baei!3, r;ropia de D. José Bae
na Rojan'J, poniéi1dc~a a mi disposi
ción. caso de ser h3hida. pues así lo
1engo acordodo en el sumario que ins
truyo bajo el número 151 del corl'ien
te 3ño.

Dado en Baf:'na a 1;) d~ Septiembre
de 1934.-El Juez, Bernabé And.és.
El Secretario judicial, J. Rabadán.

JO-!3i51

BARCEL()?'A.-JrZGADO ~u:.\ffiRO 4

En virtud de lo dí"lmesto por el se
ñor juez !lo': inst!'tIcciún. númer~ 4 de
esta capilal. en cumplimiento de car
ta o:-den de la Superioridad, dimnn3:l
te ue sumario nú,mero 3GO de 1905. so
bre estafa, contra Fnmcisco Anglada
Pons. bijo de Fnolncisco y Rosa, de
lrcinta y un ~iios, ca:;;J!.lJ, del comer
cio y natur~l y vecino (le esta ciudad,
se dcj3n sip.. efecto In:;; requisitorias li
bradas puta 1:1 c31Jtura del miSIIlO por
haber sido dej:;..jo sin efedo por esta
Audiencia provincial el proccsamienlo
de dicho encanado.

Barcelona, 17 de Septiembre de
1[)3~ .--EI Juez de instruc'("Íón (ilegi
ble) .--EI Secr'ctariú Ülegibh:).

JO-13752

En \'irlud de lo acordado por el señor
Juez de inslrucción del partido de Baza
Cn proYidcncia de ('sta fecha, dictada
en el sumario que se sigu~ con el núme~
ro 93 de 1933, sobre hurto de objetos
de la i~lcsj3 de S~n Antonio del Reja
no, Sierra de Baza, ':J en atención a ig
norars"c el actual parad-ero de Antonio
Lozano Rodrigilcz. vecino d::: Caniles,
se requiere por medio de la presenle
:l dicho Antonio Lozmo Rodrig'uez a fin
de q-oJe dentro d:>l termino de diez dÍ3s
hag;¡ entrcr,a en C'str Juzgado de la C3n·
tid~d <.lt= 9,15 pesetas que le correspon
diú al disolverse ia !krmandad de di~

ch~ p<lr,oqui:l C()J~l(' h':,msrw de b mis
ma; h3jO apercibimiento ql:e. si no
lo veriJics, se procederá por la vía de
apremio.

y pa,a qUl" sirv3 de rcqu'~rimi~nto a
mencion,:do Sl;jcto <'x pido ;a presente,
que fiomo en Baza a lí de Stptiembre
de 19:)-L -- El S~crd~rio judicial. Jea
qnin Ra¡n'Js.

Don F¡-ancisCCJ .le Caveda y Salcedo.
JUé7. de insir:.Jc~¡6T'l interino de csta ciu
dad.

l'Qr el prl~~"':¡j~e se cít~. l1::.ma y em
pl:>z:l a Jo~':: $fl:)l':-lez Esc;,¡lank. cuyo
domici!i0 y uc.-tual Jj~r::{lcro se ignora,

I que tUYO su domicilio en e<.~a dud"<ldI ~'>n C.:lstiIlejo~. k:rI':l,c.::l, sin nuruero, pa-

I ra que en el lé,mino de dicz días eOm
p:t!'ezca ank l-ste .Tli:~g;,'c~ü de inst:-uc

I Cl'{'r. s;'o -,~ '., ("·1'" 1"· "3- ~,' 'eo;"" nu'¡ ... "'..... 4.•• J..... ..,), h'::' .t,,; \~ i1<.II\.-; •.'-Jo".l -

I mero 11), par-a (2Ue haf;, ..:.·f(:r:!iva ta mul
ta de l:.ti ;K:s~l3S COiJ ;¡~ cénlin10S que
le filé im;ll.:esta por b Junta a:Jminis
~rati"'a de 1-l<ll"iC"nda {le C:idiz en exp~~

diente do(: contrabando número 10(; de
1\133 por la aprehensión que le fui: he
d13 pVr fuerzas d~ Carabinervs el dia
1í de Abril de didl0 año, y de no hacer

JO-13750

5.Q36

BAENA

JFZGADOS DE PRIMERA IKSTA~CU,

GARCIA. Vicente; conductor de! :l.U
tomóvil 375~3 1\1., cu;yas demás cir·
cunst.tncias y último do;ni~ilio se ig&
noran; comparecerá en término de ciD·
co días, coní3dcs desde la publicación
de este edicto, ante el Juzgado de ios
tr·ucción número 2, de :\Iadrid, para
mostrarse porte en el juicio de faltas
2.203 dd año lS31, seg'•.1ido contra
aqut~l, por daños por imprudencia.

Don lkrnabé Andrés Pérez Jiménc1.:,
Juez dc :nslrucción dr:: esia ciudad y
su parlido.

Por d presente, y en nombre del Es
tad'), requiero ::1 tortas las Autoridades
p~r~ que p,o~edan a la ~USC3 y ocu
pación de una "aca de unos cinco
nlío". pelo ll!lto claro. con el hierro
parlicular i'''rm .... ndo una S '\' un3 H l'n
la e:J<lera derecha)' letra E por bajo
de lá cruz en el lado cerccho, supo
niéndcse haya tomado la dirección de
Córdoba por haber <;ido vista en 'erre-

5.037

GIL :\lARTIX. Ricardo; bijo de Si
món y de M:lría, domicili~do última
mente ca esta villa; comparecerá el
dia 16 de OctaiJre próximo, a las diez
de la u13ñana, ante el Juzgado muni
cipal número 4. de ::\Iadrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3.
principa1. a celebrar juicio de fallas
número 864. por escándalo ~. amen:;;
zas, in~truido contra el mismo.

13789

k'\TEQU'ERA

ID· ,.' ··b -, on .Jü;m •."nIO¡llQ Ca czas .!"10mero,IJu~z de instrucción de Antequera ~. su
I partido.
I Por la presf'r. te requisitoria nIego :y

I
encargo a todas las Autoridades y al'·
d~nc a los Agente::; de la Policia judi-

I
cial <i.e la ¡';ación, procedan a la bus
ca )' rcscale de 10 que después se re-

1

señ~r2., pro¡úedad del vecino de est.a
ciudad Joaquin Rodrigu('z García, :y

I caso de ser habido. se~l puesto a mi
I disposición, deteniend<') :l sus pos('edo- I

: res si no acreditan.la legítima adqui- II s,ición. y ayel"Ígua~;ón de los autores I

1

I (le! hecho; pues aSl lo tengo acordado
1 en el sumario que h::¡j.:> el númE'!'o 2::.8

I del mio actual instruyo por el delito
I de hurto. I
I Sei'ias.

1 Caballo c:apón. ccrrM!o. castaño en- 1
cendido. marcado con hierro particu
l>!r en una d,= i;:.s n;ll~Hs. lucero, plan· I
liH:mo de las extremidades antcriores,
cuyo semo\"icnte :>!: encontl":lba past:¡n
JI!, en unión de (·tros, en lo~ hT:'e- ,1
nos de ]a finca Las Perdices. de este
termino, l!es~!rareciendo en la nocoe
del 13 al 14 dtl :.lclual.

D:lúv en Anteql.il"ra a 17 de Sepi.ier.J.
bre do::: H(¡,L--El .Iue~:. J u:.n :\. Cabe
;::35.-EI ~ecrctariü, :\br.ucl Pérez.

5.035

5.032

GAReL\ GO:'\ZALEZ, Clomill io: hi~

jo de José y de Segundina. t\omiC::lin
do últimnmente en la calle de la :\Ing
<talena, numero 2i (chocolntería) ;
comparecerá el día 20 de Octt:brc pró
ximo, a las cuatro de la ::ardl":, ante el
Juzgado municipal númet"O H. de :\I3..
drid. sito en la calle de Sóllh CabJiu2.
n.IÍmero 3. principal. a celcbnlr jlllc·io
de faltas. por escándalo y IrsiO!:e-s. con
el numero 421 del :;1;10 acl~::l.¡. in:->II'llí
do contra el mismo ~. otms.

GARCL-\ Pi.\'EDO. Sa¡,~h;!lJ; hl,iü úe
Santb!::o v de Fran,j"cl. dt)llíidji3'~()

úHim¡j'ínt>ñle ('1] 1:1 e:liíe UI,' Hu'~rta de!
Bayo, número 8. pr~lldjJ¡;1 nú::¡ero ;¡;
comp:m:cerá el dia 11 de Ot'i':bre pró
ximo, a ias once de 13 r.1:lii::!ll:J. :lf1!C I:!.
.,ruz;':;Jdo I:ll!nic;pal númefu "7. I~{: ~\Ia

drid, silo el! la ciIJe de la :\!";l(bI(~!l:!,

número :W. pr~ncjp:Jl, ti celelJl'ar jui
cio de fallas, po- lentati ... ,::¡ de hux-io y
daños, instruido contra el ,mismo.

5.033

Manuel Garcla (choza); comparecerá
el día 16 de Octubre próximo. a las
once de la mañana, 3nte el Juzgado
municipal número 7, de 1I1adrid, silO
en la calle de la Magdalena, número
20, principal. a celebrar juicio de fal
tas, por malos tratos y lesiQnes, ins~

truido contra el mismo y otros.

5.031

GALLEGO MO~TLEL. José; vecino
1e Jódar, cuyo actual domicilio se ig~

nom, se le cita por Inedio de la pre
sente. a fin de que el día 9 de Octubre
próximo, a las diez de la mañana. com
parezca ante la Audiencia provincial de
Jaén, con el fin de asistir al juicio or~l

de la causa sE'guida en el Juzgado con
el número 40 de 1933, sobre asesinnto
frustrado, contra Santos López Genn:'tn
y otros; apercibiéndole que. de no
comparecer, le par:Jra el perjuicio a
que hubiere lugar en de¡-e~ho.

137"79

5.034

GABelA :\lARTI.\'. Agustín:]: hi,ia de
Justa y de A~ustÍ;], dQmiciliada últi
mame;-¡ie en la c:1ile Jl' "jrialo, !~t:,¡¡e

ro 11; corr. p:3recerá el dia 2u (te Oc
tubre próximo, a la~ cuatro de l~ lar
de. ante el Juzgado municijl.'l! número
14, de ~¡adrid. sito en 'a calle de San
la Catalina. número 3. J1r:ndTJ:~;. ~

ceJeimlr juicio de faltas. por riIia y
eSCÁndalo. ("on el nun't<::,·r,) n:l <\d [,no
actual, instruido eontr:: 1:1 misma ~.

otra.

GARCIA GO~ZALEZ. Frél:lc!seo; hi
jo de Francisco y de Circ;;oriil, domi
ciliado li!limarccnte en hi calle dt: .-\n
fonio Cargo. número 7. b;ljO; Cf.mp:i
recerá el día lS de Gctubre proxirno.
a las once de la mañan:;, ~nte el Juz
gado munici;lal número 7. de :\I:1drid.
sito en la c3!Je de la :.\I2:!;d;d(~IJ:J. núr:IC
ro 20. principal. :: cclt:bl"ar juicio de
¡;.itas. por lcsiones, in~~I't1idú co¡¡lra
e.. miSfc.o.
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efoectiva la multa en el acto, cumpla
por !iU insol..-encia treint<l ~' ocho días
de p1'i\'ación de libertad; 3f)(::,eioiéndole
que, de no compnr<lcer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar, decl:J
mndole rebelde.

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridad~s civiles y miLta;-cs y en~argo a
los Agentes de la PoEci¡¡ judicial, pro
cedan a la busca y .:aptura <le dicho
cond-tn:H:lo, poni~ndcl0, caso de se.. ha
bido. a disposición de este Jllzga\lo en
la Cárcel GC este partido.

Dado en úu!.a a 1'7 de Se;)1icmbre
.~ de 1934. - El Secreta,io, P. H., Carlos

Delgado. - El Jue:t, .Fr::mc:isco dc Ca
veda.

.10-13758

Don Francisco de C:.lYed~ y Salcedo,
J¡,;,cz de instrucci&n in~~ri:J.o d..:: esta ciu
dad.

Por el presente se cit:l.. Il:'¡TI1;¡ y em
plaza a Alior.M A.~:¡)da Ft.:l'r:ándl~i, cu
yo do;"icilio y aC~:J31 par:¡'i:.:ro se ig
nora, que tuvo ~(l domicilio en esta eiu
t¡ad en ]a harriada del P¡-incipe:, núme·
ro 7, para que C:l el termi:1o de di·~·z

dias comparezca anlc es[e Juz;.:ado .-le
instruccién, sito en la calle de Canaic
jas. número 10, bajo, pill'a qu" haga
efectiva la muita de 19 pc:sdas SO c~n

timos que le faé impuest:; por la J ~m ta
en expt:Jicnte d~ contrn];r.lIdu :Iúrm:.o
4'¡ de 1933 po. b ;'¡¡:lj'i.:;II;¡¡~ión que le
fué hecha por fuel'z:¡s de Car:lLoineros
el d.ía ~3 de Febrero de dicho año. y de
no haeer efecUvala mua;¡ c,~ el acto.
cumpla por su insol..... encia trl:S d¡~s de
privación de libNtad; llpt:rcilJicnLlole
que, de no verificarlo, le par ar~ el ;:Jcr·
juicio a que hubicn: lug¡¡l', Llcdar:índole
rebelde.

Al propio tiemp') .ruego a las Anto
ridad-es civiles y mili tares y encargo a
los Agen tes de la Polici;l juo.iL' ¡al, pru
cedan a La bu:sca y captura de dicho
condenlido. poniéndolo. caso de ser h<l
bido, a disposición d~ e'>te Juzgaco en
la Cárcel de este partido.

Dado en C~ut:l a J7 dI:' Septicmbr€
de 193-1. - El Secl·cl3I'io. P. R., (arIos
Delgado. - El juez, Fra:1Cisc:o de Ca
y(,-da.

JO-13759

CORU~A-AcmE:\CIA

Don Jos.é S,in<:l:ez Gui:;~j!]¡je. JUt:z dc
inslrucciún dd distrito t..:e la J':u~l¡L'ncia.,
de La Co ruua.

Por medio del pH:::.ente, y eH vil"lu,j
de lo orde'lado por 1;j SUi¡crlorid.1d UI

yir~ud de <:au~.1 nú:r:ero :.!:((¡ y 1.7~:¡ S')

1re hurto c0nlj"¡¡ 1'::;:111;:: E.>rn;~ris \':Jz
quez, S~ ci la en f,:;¡"[I1~' a Jieh a pro('~

oSada para <¡t:t: den~ro J-t: los l~jL'Z Jius
hábiles sig:ücnlb al de !" inso:n:iún de
e-:,¡te edicto co:ni¡an:zc::: :lI:k la ;\mEcn
da provinc:al dc (',tú capital, Secreta
ria del S•• S:l.nf;lffia!'"Ín, par:.- :>e. noU
fic:ada de la suspensión de 1:.1 com.lc¡::¡
im¡:,.ucsta ci1 lEcha Causa.

Dado en La Cül"UI13 u 17 dk S~J)til.:ill·
J.,¡-e de 19;1.~"-EI S"Cl"t:'t¡tl'i<¡. R:;¡¡¡cin A 1
llioynu,-El Juez, Josi= Sán~h('z.

.íO-l:Ji(il

GARROYILL\S

Don Gabriel Garcia ~Iarco, Juez de
instrucción de Garrovillas ji su partido.

Por el prC5cnte se cita y llama a un

gitano como de treinta y cinco a cua·
tenta años de edad, cuyas demás cir
cunstancias y ::Jctual paradero se igno
ran Jo' que el dio 29 de Juniu último, y
en la feria que se celebró en la ciudad
d<" Coria. vendió a \'nl(,,1'inno Retoriillo
Rivera. vecinQ de Montehermoso, UlI

mulo de cuatro años, pelu rojo clarO,
aizad3 más de la marca. para que en el
término de ocho días. l"ont::dos desde 1:'1
siguiente ¡II en que la presente apa
reZC3 iose¡"ta en la GACETA DE MADRID
y Boletin Oficial de esta provincia.
comparezca unte est'e Juzgado con el
fin de ser oiuo en sumario que se sigue
en este .ltngado con el núm~ro 122 del
corrien[¡> afio por delito de hurto; con
apercibiJniento que. de no hacerlo, le
par:l.rá el pel'iuicio a que hubIere lu
~ar en derecho, por haberlo asi acor
(brto en el sumario de referencia.

Dado ca Garro\'iilas a 12 de Septiem
hr.;;; de HI3.t.-EI SL~l'!:La¡-io. P_ H., Pe
dro Garcia.-El Juez, G:lbriel Garcia.

JO-13í65
J1.TOXA

Don Tom:'!" Gordel'n ~bl"tíncz. Juez
de in:;trucción de la dudad de Jijona
Ji su pur!; do.

I Hago S:I be;': (,;¡;e por el presente edic-

I
to se cita ;1 los parü::nt.¡;s y her(>deros
~lt: D. Fr:.mc¡sco.Compañ): I?áñ~z. de ge-

I
5l:'Dta i ocho :al1Ü,., d", eü¡,¡;¡, vlUdo, na
tuml de Pcnáguila. vecino de Ibi, CIlY/)
cadáver fu~ hullado en la larde del 9

I dd ::ct;,¡:d, de comparecencia ante este
Juzgado pa¡':) oiiles en el sumario que
al e:'ecto instru~'o con el número H de
este año sobre mucrti!, ad\'iitiéndolcs
que d-eberán comparecer en el termino
de diez días desde que este edicto que
de publL:<l<.io t~n 1" Prer.sa oflcial: bajo
apercibim.í(':nto QEe, de no huecr!o.les
par'al'á el perjuiciIJ ;1 que en derechu
hubiere hlgar.

A la vez, y ec,niorme al artículo 109
de ja ley de Enjuic:iami"'r:tf) crí¡ninal. se
les <,¡frece po. esle edicto ¡¡ los mismos
p;u'i"ntes y herc-derüs lllS ~cdones de
ri\'<.:das d-t: l:l misma C::WSél"

Así lo tengo acm"dado iJor providen
cia dictad2 ·~~n ~sta fec..."l:l en el r¡redi.
cho SÚf'l¡:.1 l"io.
D~do en Jijona a 1 i de Sep:ionb,c

dt: 1n-1.~-El Secret:::rio, P. S. ':'1.. San
tiago Arroyo.-El Ju-ez, Tomás Border:.!.

JO-13i05

~IARTOS

Don Fernando IL~yu~!tú y S~ nz. Jue..
de instrucción dt :\Tarlo", :y su partido.

Por "i!'"lue d~ la pn'sentc requisitoria
n:-:gu y enc:J.go a :oda cl:lse (le: Auto
ridades. t~,nto L'h'ilcs <:or.l{, miiitares y

¡ demás indj,viduos di:" 1:J. Polie!a Judie:.;]

Ide la ::-':aciún, pradH¡um ~i'ti\'as yen.
c¡:ces dilige:1cias p<: r:i la busca y rcs
('¡¡le -de lo que 'Ji fin:,¡ ,,;c resefl~l. robado
la noche ch'¡ G de los eorri~;1tcs de la
ermita ·le San Crist.',/¡:.ll. dé l-'O;·C:.ill:l, y
cas') de se:- habldo lo ponga'lJ :.: dispo-

I
skiún de (,sle JUZf(flr!l'l t'on bs pl:i'sc

• n:~s en cuyo ¡:;odc;- se t-ncuentr(:n, si no

1

3<:re,!itaIl SLl kgiti¡¡;,,: :Jt.!r:¡l1jsj~~i<",r.. .
ASl lo tengo ;1C'ert.:ado en d sum~,1U

. nú:nero ~:;1 de 1934.

ReseJia.

SieÍ{, sábanas blancas.
Una petaca de cuero, usada,
en :,¡brigo corto de s-t:ñora h~stante

usado, color negro, con piel rubia ~n

las bocamangas y cuello.
Una colcha seminueva de seda en co

lores rojo, morado 's dor:::.do.
Once pesetas en plata.
Un caliz de plata con el interior en

morado.
Dado en Mü!'to!; a ti de Septiembre

de 1934.-El Secretario, P. R., Rafael
Fabre Rodríguez.-EI Juez. Fernando
Revuelto.

JO-13íG9 y 13ííO

:MED1~A smoNIA

Don Antonio :'\1aria de Puclles y Puc
Hes, Juez de instrucción interino de es
te partido.

Por el presC'nte cito, llamo y emplazo
n los procesados en el sumarlO llllme
ro 54 del año El34, por lesilllles, An 10
nio Moreno Garrido ji Bafael Cádiz Bu
z6i1, el primero vecino de Sevilla, con
domicilio Vega de Triuna. número 18,
y el segundo, vcdno de D::tr!wtc, a ftn
de que comIiarczcun ante esll: Juzg¡¡do
dentro del l~rmino <.le diez dh~. con el
fin de constituirse en pr:-.ii:11 p:-O\-isio
nal, sin lbnz:l, con esta fecha, en el re
relido sUl1~arjv; apercíl;iJú~ que. de no
cO¡ni.Jai·~~i.."er,. scr-i:.n JecLnr~idcs rebel
des; al propio tiempo, jnkn:so de las
Autoridades. li;.¡erd:<.1 eh·jl ~' Agcntc~

de 1~ l~G;icii1 jHd.~C13L ¡;¡'"OCCU3f.: a la
busca y c::tptilra de dicho,; proct.:s::.dos,
po;lit:n (!olos, caso ce ser b aL; dos, €n
el Depúsilo municipal d~ esta ciudad•.
y 3 mi disposic'ió;¡.

:\lerlina Sidonia a 18 de Septiembrt:
de lil34.-El JUt:z, .o\.ntonio :\taria de
PucHes.

JO-137í1
MOTRIL

Po:" la prc~e:~[e, y en Yirtud ce pro
videncia dictada Con c~ta fecha en el
sumario que con el nú¡llt:ru tifi ue 1934
se sigue en este Jezgado. se cíta. ¡¡ama
:r empl:::lza 3. S~h"ador C<lT!tero Almen
dres. que se tiice n~{l;ra¡ '.l '"cerno de
Gt.:.í!Ínr Faraguit. villti<.), tl,~ cil~cucnta
V dllC:O :lt:'.)s (ie ed:lé1, de ;,rf'fc~i(;n del
~~:mlpo. que jn,:.:;rc~ó en r:i HL'SíJ ¡la] de
S:l.11 Jll:.W de Di"s <.0:: w~a he!'ida ca
snal en el ojo C:l 1;} de .\~:-ii de 19:H,
m:)nife:>tún(tü~r.: Olle ha re:':Te,,,d<i a su
pueblo, rior.de ,QSLll:1 (le~C'(,,,r)::jdo. a
lln (le que en l{~¡·!;:;r:o de qllil1c'e dj~s.

:.1 P:ll'!i¡- de h p:dJ!jc:to:iún dI.' l'<tu cé
dula €:il ]:1 C.V¡·;.,,\ ;.!: :\L\'l'I:D. co:np3
re:lca ~:nk c.'tc .]uz.":~C,). :1 1cc.:i:;r-Ic de
cl:.trarii~~, ofrece;,!!: fl !l:i',::cdimil'nlo

I y reconoc..:rj[~ dos \!l·¡J;l·'JS ,i csju\'~e
I re de san:d;¡d: rr,l1 I:! :idV('i"t"':l;','¡;:¡ q~le,
I l:e n0 CO¡¡lIlareCó'!" e¡l r!¡,:ho !c"rm:no,
I le j):l,af":iel lij·rj:.ricj,) a qu:: ¡JulJit.:re .lu.I ;:¡¡. en dt:!"'t:o:.:h0'-
I :\Ir,trl1. 18 dc S~pt¡j~r;,;;~· r:c 1034.-

I
El SecrdO:'j,), Jos': A]la:·iC::J.

J0-1:n72

1 ROD.\ (LA)

I DO:1 Ju¡¡o dd H:{l \" l':sc~:í·Jll;¡Lt. Ju'~z

! (le j¡¡str:,c.:i<'in f~l" ¡~:i P'JUa y su p~r
,jdo.

j
l'ur el p,e<.ellte et1i~I.) !:e ','iI3 :; Con

eev:i,in !~:d¡'á<; Pbnl'lIe:., \"~:;lIw" de"

I Aiil,.':mle. C;j¡¡¡:Jn~r:1. si;: d'J:-nkilio fijo,
. y a Zo:r:.l. C:\Id;JPo\.~::10'!S{¡IlCl¡llCZ~ :1~2~a-

1

rera, veCina e.- .It3:! !:. C<I •• c Cle, Ylr:.
tor Soralla, nÚn.;e.o 2;), y TIosa Arr3
bal PartiarrolJo, ....ecina di:: Cartar;cna,
c:alle Cuesta del )'f:J.e.stro F r'lflc0:::, ~ú-
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mero 4. camarera, para que compa
rezcan ante la Audiencia provincial
d~ Albace~e el dia 20 de Noviembre
p:-óximo y hora de las diez, para asis
tir al juicio por jurados de la causa
número 5 de 1930, sob.e homicidio
y lesiones, contra Jase Joaquín Veláz
quez Padilla y otros; bajo los aperci
bimíentos que la ley determina y a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en La Roda a 18 de Septiem
bre de 1934.-P. S. :\1.. el Secretario.
Emilio Uremy )iIarqués.-El Juez, Ju
lio del Río.

JO-13766

SAN LORE."\ZO DEL ESCORIAL

En cumplimiento <le lo acordado
por este J:.lzgado de instrucción de
San Lorenzo del Escorial, se hace
saber por la presente al procesado
Luis :\lontoJin Salado, yecino de :\la
drid y en la actualidad en Zaragoza.
euyo domicilio se ignora, que por aut,)
de fccha 30 de ::'tIayo último, dictado
po. la Superioridad, se hil sobreseído
libremente. por amnistía, el sumario
que se le siguió, en unión de otros.
por publicación clandestina.

San Lorenzo del Escorial a 15 de
Septiembr-e de 1934.-El Secretario.
Federico Orellana.

JO-13íí5

UBEDA

Don Ramón Murquez Banqueri, Juez
de instrucción, interino, de este par
tido:

Por el presente edicto, y conforme
a Jo ord<:OHdo en el sumario que ins
truyO con el número 207 del año 1934,
sobre hurto de una yegua al vecino de
Canena, Lorenzo Arévalo Garcia, la
noche del 9 al 10 de Julio pasado, del
sitio Huerta de la Central, de aquel
termino, ruego a las Autorid~des, de
cualquier orden que sean, y encargo a
los individuos de la Policía judicial
p.ocedan con actividad y celo a ave·
riguar el paradero del semoviente subs·
traído que a eontínuacion se lietal:a,
y de ser habido, a su octlpaeión y re·
seña, poniéndólo a disposición de este
Juzgado, asi como a l::ts personas que
pudieran haller ten :do alguna partici
pación. po!" el concepto que fue¡-e, en
el aludido delito, ~'slu:-¡ en calidad de
detenirj<ls, en obsl;'(¡do ;] la recta y
pronta adminish-acillll de justicia.

Lo substraído U I'e.~eJ1a, liIU consta en
auíos, es asi.

Una yegua de diez alias, dos dedos
sobre la marca, ea¡>a ca:stalia. retinea,
raza esp:¡üO);l, IIl;'U'C;;¡ D. L D. en la n;),1

ga dereeh3, cabos negr(iS~ l}:gctui!a en
tre olbrcs. lJicrro .Ft:-ll i x A~rito)a

J. número 4' en ::lllca izquierda.
Dado en L b.:(Jn ;3 17 de Se ptiembre

de 1934.~~E] Secretario, P. H., :.\Ianucl
López,-El Juez. !1amún )í;irqucz.

JO-137J8

BAEXA.

Don. Ber!1;lhé _.l,.ndr~s P{'rcz Jiménez,
Juez de instruc..:iún de esta ciudad y
su p:u'Udo.

PO[' cl ¡.¡resente. y en nombre del Es
1::ldo, requiero ;" todas las Au torüladcs
para qlle procedan a la busca y ocu-

nación de un:l burra cerrada capa
'¡larda. hierro Fénix Agrícola l~tra Y,
número 13, en la nalga izquierda. y
una rucha de quince meses, ruda obs
cura. hIerro particular M. 'f. en la ta
bla derecha del cuello. propiedad de
D. José Ruiz Trujillo, desaparecidas
del cortijo Carrasco la noche del 13
al 14 del actual, poniéndolas a mi dis
posición, con 1:ls personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima procedencia. pues así lo
tengo acordado en el sumario que ins
truyO bajo el número 156 del corrieo
te año.

Dado en Baena a 18 de Septiembre
de 1934.-El Secretario judicial, An
tonio Jiménez.-EI Juez. Bernabé An
drés.

JO-,13S61

Don Bernabé Anarés Pérez JlJaúJ'~7.,

Juez de instru::ción de esla ci:,,:u4.d y
su partido.

Por el ;:>r~senle, J en nornbal' ud
Estado, reqllicro a todas las Al¡torid3.
des. para qu.:: procNl~n a la busca y
ocupación de ocho Iech('llO:s oe una'>
dos ;a.robas d~ pl':>o c3.d:l :lDO, rubios.
una cochina 'le ('ría ,le lOa" seis aITO
bas, también rubia, hurtados, en la
madrugada del dia 16 del actual, en
terrenos del canijo Don;1lJio de l~s

Ventas, d-e este término, ue la 1) I·Up;'c-
dad de D. GUlHermo de Prauo Egun~s.

así como a la rletc'lC161! de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su Jegitírua procedenda,
pues así lo tenóo acordndo en el suma·
rio que instruyo luJo ti uL;.u::ero i;'7
dei corriente :liio.

Dado en G~..::n3 a 18 de :'Cpt¡C!llDrC
uC 1934.-EI SC::I..~~¡)rio jutlil-ial. Anto
nio Jiméne7..-El .íuei!:, Dernab':' An
C¡(.3

JO-13%2
BAEZA

Don Juan López y García, Juez de
instrucc:ón, interino, del partido de
Baeza.

1'0...;:1 pres~c te. ruego y C'ncargo a
todas las Autol"Ídades y Agentes de la
Poücía judici3!. pro~edan a la busca y
rescate de las mercancías que se di
run, robadas del vagón J. 1U.588, tren
1AOil, el diu 1-1 9.e/ actual, que llegó a
l:i estación de :\Iengíb2.T, de este térmi
no, sobre las -.-cinte horas del expresa
do dia, C.on el mencionado \"~,gón des
precintado, y caso de ser habidas, 13S
pungo.:n a disposición de este.: .Ju7.gaao,
(:on lBs ·personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legHima
~dquisición.

;\1 propio tiempo. intereso de todas
las dichas ,\.utoridades. !"lror.;edan 'am
bien a la busca y detención de los au
tores del hecho. de ser conocidos, po
niéndolOS a mi d:sposición, con las se
f;u'ridades convenientes. pues ::tsi lo he
dispuesto en el sumario número 180
del año actual.

Serias.

Partida pequeiía velocidad número
6.987. de Cadiz a :\Iadrid, compuesta
de dos cajas de libros con peso de 89
kilos, habiendo sido encontrado en el
kilómetro 338, y sitio conocido ,por el
Llano, término de Jabalquiato, un.a

maleta completa.:nente destrozada' y
vacía. y a su alrededor libros de ):l:e- .
dicina, en desorden, y a cuatro o seis
metros de la maleta, un baúl abierto y
vacío.

Asimismo. por medio del presente,
~e cita, llama y emplaza a los remiten
tes y consigo:itarios de la expresada
mercancía y a i<::S dernas personas que
se consideren perjudicadas, para que,
en el término de cinco días, a contar/
.desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el Bolelin Ofi.
cial de esta provincia y f=n la GACETA

. IlE MADRID, comparezcan ante este Juz·
gado, a fin de instruírles del procedi
miento que delermina el articulo 109
de la ley de Enjuici;¡miento criminal
y recibirles dec1a:-ación, de cuyo pro
cedimiento se les inst.ruye por medio
del presente.

Dado en Baeza a 19 de Septiembre
de 1934.-El" Secrelario. P. H., Lam
berto Gutiérrez.-EI Juez, Juan López.

J0-13863

CALA.TA'iUD

Don Emilio Gomez :\Ioreno, Juez de
instrucción de Calatayud y su partido
y <:special para la aplicación de la ley
de Yagos y maleantes.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza al presunto vago malcante Ro
berto Sarrate Laplana. de cuare¡;,!a y
tres años, natural d.e- Alcampel (Hues
ca), soltero, hijo de Joaquín y doe Joa
quina, ambulante, sin domlclHo cono
cido )" cuyo actual paradero se ignora.
a fin de que comparezca anl>e este Juz
gado de instrucción de Calatayud, es·
pecial par:a la apiicación de la ley de
Vagos, por tenerlo asi acorda<:::> en el
t:x:pedier:t-e de vago makante que con·
tra el mismo se sigue con el númerO
16 del año actual y en el que, por auto
de esta feeba, ha sido d1eclarado re
belde y decretada su prisión.

y ruego y encargo a' todas las Auto
ridades civiles y militares y Agentes
d;-.. la Policía judicial, procedan a la
bu'sea, captu.a, detención y conducción
a la Cárcel de este parlído y a dispo
sición de este .Juzgado, de expresado
sujeto.

Dado en Calatayu<l a 19 de Septiem
br-oC de 1r34.-El Juez. Emilio Gómez
-'¡oreno.-P. S. :\1.. el 'Secretario, Jus
to López.

10-13866

CIUDAD RODRIGO

Don Fausto Sá¡:chez Hern1ndez, Juez
de instrucción de esta ciudad :r su PaT
tido.

Por el presente edicto SIC hace saber
a D. Francisco Vel<izquez. que habita
en )Iadrid, en la calle de Goya, núme
¡'O 4. Y <cuyo :lctual p:.trndero se ignora,
que en -este Juzgado se sigu'C sumario
con el número 125 de! corriente añci,
pe»r incendio de cuatro carboneras !de
fabricar carbón'. en. la tarde d-el día 9
del pasado mes de Agosto, las cnales
se encontraban en término de Boada,
y se le instru)'e al propio tiempo. como
perjudicado, de los derechos que le con
cede el articulo 109 d; la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Ciudad Rodrigo a 19 de Sep
tiembre de 1934.-EI Juez, Fausto Sán
ch~z Hernández.-El Secretario, Licen
ciado Ramún Hernám·rIez.

JO--13867



Gaceta de Madrid.-Núm. 270 27 Septiembre 1934 Anexo único.-Página 543

Señas de los semovientes.

JO~13868

FUE~TE DE CA:STOS

Don Faustp Sánchez Hernández, Juez
de instrucción -de esta ciudad y su par
tido.
. Ha acordado, por rcsolucin de esta
fecha, el que se cite por medio 1e la
presente, a Toribio Salicio, vecino de
Ald"a del Obispo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca
ante este Juzgado, dentro del término
de cinco días, con el fin de ser oído -en
la causa que se le sigue con el núme
ro 108 del corriente año, por el delito
de robo; apercibido que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que hu-

", bioere luga¡·.
y para q"IlC la presente, sirva de ci

tacin .en cumplimiento de lo m:lndado,
la expido y firmo en Ciudad Rodrigo
a 20 de Septiembre de 1934.~El Juez,
Fausto Sánchez Hernández.-El Secre
tario, Haliodoro Delgado.

Don José Suárez Goo,zález, Juez mu·
nieipal en funciones de instrucción de
esta localidad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 246
del corriente año, sobre hurto de las
caballerías que después se reseñarán,
de la finca ocnominada "Galgueiio",
término de TIsagre, propiedad oe
Eduardo Gragera de León, en b noche
del 18 al 19 del actual, en cu:yo suma
do he acor.dado interesar de todas las
Auto.idadcs, tanto civiles como milita
res, fur:rza de la ,Guardia civil y Agen
tes de Policia judicial de la Nación,
proced:lD a la busca y rescate de men
cionados semo'vientes, asi como a la

,detención del autor o <Julares del he
cbo, poniéndolos, caso de ser habidos,
en la prisión proventira de est.e parti
do a mi disposición.

Una yegua de cinco afios, alzada 1,53
metros. capa castaña. raza española, y
en la paletilla izquierda el hierro de la
Compailia La ~Iundial, con su rastra
muleto de seis meses, pelo castaño
claro.

Otra :yegua de diez años, alzada 1,50
metros, a !azana. raza espailo13, y en 13
paletilla izquierda el mismo hirrro que
la anterior, con su rastr':J mu!·eta de
cinco meses, poE:Jo castaño daro.

L'n muleto de cinco meses, pelo cas
t:>.ño obscuro.

Dado en Fuente de Cantos a 20 de
Septiembre de W34.-EI Juez. José Suá.
rez.-D • S. :'1., Eusebio Cornngo.

JO-13872

GRA:\OLLERS

, En virtud de lo dispuesto por el ilus
tJ:'c Sr. Juez de in~trllcción a('ci·~ental.

,ge este partido. en rntritos del suma
rio seguitio ante este Juzgado, bajo el
número 172 de 1933, por robo, se ex
pide el presenfc, con el fIn de qu:= el
edicto que se publicó en la "Gacela de
),[adrid" en 20 de Octubre .de 1933, nú
mero 293, anexo úr;ko, p;lgina ;)18,
JO 16201. se entiende modific3do en el
sentidC' de que las cédulas sub5tr3ída~

son las de numeros 13GA-85, 1~6A86,

136.487, 136.~63 Y 13604ü,), :lo" no J:li; de
los nl1 le!:"os que en el referido edicto
se indican.

Gr2.nollers a 7 de Agosto <le 1934.
El Secretar~o,Teodosio Azna!' Fortis,
Visto bueno ~ el Juez de instrucción ac
cidental, José Tio ~lolins.

JO-1337;3

JEREZ DE LA FRO:;\TERA

Don M:3,1u~1 Cruz Bellido. Juez de
instrucción del distrito oe San ~\iigL'd,
de esta ciU(I3.cL

Por la prest'nfe requisilorü1, se cita,
llama y empluza. a José Peralta Jluri
ño, como comprendido en el número
primero del artículo 835 de Ia ley de
Enjuiciamiento criminal, picado de vi
ruelas, oajo, algo grueso, de unos Cil~

cuenta años de ~dad. vecino que fué de
esta ciudad, de ocupación lJNunero,
cuyo actual parndero se ignora, :]Jara
que dentro del termino de diez dias,
contados desde el de la inserción dc la
I:)isma en la "Gaceta de :\[~H1rid". c(}m
parezca en la Cárcel de esta ciudad a
constituirse en prisión en la causa que
":.0ntra el rni::.:uo se instruye por el ue
1:'.0 de estafa con el número 82 de 1934.
en la qUe ha si do rleclar:ldo reldde;
apercibido de que, de no \'C¡'incr,r)ú, le
parará el perjuicio que hubi.ere lugar
en (krel"ho.

Al propio tiempo se ruega y enca,ga
a to:1as las Autoridades y Agentes üe
la Policia judicial, procedan a 13 bus
Ot, captura y eondllcciún a lu C;irc.:c!
de esta ciudad a disposición de este
Juzgado.·

Dado en la ciudad de Jerez de la
Frontera, 18 dc Sept:cmbre (le 19JL
El Juez, :"obnuel Cruz.~E1 Sec:-etar:(),
Enrique Cruz.

JO-13874

M:\R13ELLA

Don :\Iari::mo Gúmez Contreras, Juez
de instrucción de esta ciud:jJ :r su
partido.

Por el presente. en mcritos del su
mario nümero 87 del corl'icnie :.lño,
sobre hUilO de cal);"Jilerias de la pro·
piedad de 'í:muel :\!:.lrtin Cisrlcro,.." ]H;

cho ocurrido en 1:! madru.:j:lcJa Liel :n
d;.: .-\g(,sto úrtirno del p~rLdD ':1~_~ r{~~iL':';~

del Hinojal. término munic:pal ce :di
jas, se ruega a tOlias l:ls !\l. !oric!;'r1Cs
y A.gentes de la Policía judicial se pro
ceda a la busca v res,':;le Ce d i::ho~

semovien tes, que -lue;;o se l'eSefl:.lrÚ!l,
procediendo a la dd:,>llCi¡'n ~e¡os au
tores del hecho 1) posecdOl"c;,; q¡;~ no
acrediten su leg;\;!TI;3. adql:isi<:.i0!l,

S~ii.as de la.s caualicríus.

Lila yegua. ccrnn:a, de 1.í S metros
de ;,¡lzada. copa c<!st;~6:.l cnc!:'ndida,
raza esp;lf¡olu. sin rlcfcctos í;sicos. :-,.,.
lias particulares: iuccro en pie izql.:it:r.
do y rnano derl'C'!<a bJancos. ('0;1 Jti

m:lrca rl.e 13 Snc.it.:~l:..lu Ln~l',,:~ (;'~n~de

r:'. é!1 la !l~l1.~a dt:["t·c!¡;l.

Fn mulo de tres años. alz:'.vl3 L"I;
metros. C<lDa castai'i:1 :;":uv o!)scur:~. <11
defectos frsieus ni scibs pnl'tic-uJ:1i't·s,
y 13 marcO] de b Socie!bd l:nill:1 t,;!
n:ldera en la n~lg~1 derccJw.

D;.ldo en :\brlJCll;) :1 18 de Scpti\:¡n
bre de 193·L-EJ S{'c!'"et~r¡o. José el:"
ro.-El Juez, 2\brüulo GÚmez.

JO-1?S'¡S

MARTOS

Don Fe rn:m do Revuelto "Y Sanz,
Juez de instrucción de esle p~rtido_

Por vil·tud de hpresente requisito
ria, ruego y encargo a toda clase de
."'-.utori dadt;s, tan to eh'Hes con¡o mili
tares y demás in dividuos de ;0. Policía
judicial. practiquen ~ctlv3S y efi{'~c("s

diligenc:::¡s par8 ]a :ltl:iC,l y ;-es~ate de
Jos efectos <¡,le 1ueP;l) se dir::in, hurta
C(lS, en Jr':11iki1:l, ir :'[lIrirJ G:lrrido Ló
pez, y e3SO rie ser h8biJos. 10:-: pon~

;:ian ;: mi di~posic¡('Ir:, con hlS pcrso
r:.as en ['1¡YO porler se encLJentr.::n. si
no acre(l¡t~l!¡ su le~ít:rna <ldqllisición,
pues así lo !e;1,QO acordado en el SuJlla
do nú!"¡:~ro :!79 de] ailo actual.

Reselia.

l!n ~:cstido combinrldo en. azul.
"Unos Z3p~!OS de ante.
Otros de lIli! lr-rial.
Una cD3qur::la azul maduo eún b04

tones de ¡~íqlle1.

l'n pañt,eh de cres;¡ón blo.¡1CO, Dor
d:ldo, ir;¡ei::l~<; L. J.

T:·:?s sornbl'e:'os: ¡mo ne~r(). dc ter
ciopelo. otro de fieltro, \'folda, y e!
otro de paja.

Fna [;;za de china con pJ;¡to pe4

ql:eiio.
rn collar. hl:li1{""() \" nl'~;-/), dé' crisbJ.
Un rns:1ri() con la- cn~lena de plata y

un (riso de Lczo.
l:nas z:lpnt:lbs, negras, de tercío-

peJo,
Un bo!~o de cn;¡rol, blanco y negro.
Un cepiJJo hj:)~co,

Gna ('aj,l ('on cinco C'oll:lres tle cris
t81; do" blanr:'ls. (lo, ~,z\ll('s v el otro
con las CüC:ltns ;1(~'~r:l<; v ",:¡'arnarl~s.

CIJ:1~r/) o cinco Í'u!~('ras U1~idas,
un:1, ]¡]:;n(':ls v ..-d¡-as (]O]';¡!l2S"

Drld0 en ~(;:;';'·1'i ;1 19 de SI'J!liem
hrc de 19:q.~f-J Slirrd:¡,;o, P. H.,
R" C,,¡'rert) ¡J'llcz,--"EI Ju<:z, Fpinan
do Rc',:¡¡cl1o.

JO--13379

DI):l ,k,"( (¡;"le:;!) O:('il1';" JuC'z de
in\~tr1:C'cj~·.ln dl·~ ;:.'~I;-l:t.¡u di.' ~-u1c's.

i\)fw 1r! p:"('~(ln fe rt'ni!:s~:t!¡-i:T~ \' cnmo
~(".!r·:J!'"(~~1d.~·l,~ i~i1 ('1 ~1Ú!:~f'~~l.) 1:J '¡)t'1 ~Jr

tir'¡¡¡-c >~:L"'. de' L: 1l.'Y de Enju~::~r,!jl~ento
c:-: r 1 :~; 1 .... ; 1" ~:l. 11, "j~1 :' .':¡:p~~,Z:1 a
),.L:n¡Te~ f;:i':Il'nO ~·.1~~l":iii':'Z. 1l!jO dc' JU[. n

L·~¡/i, 'j::::;~:¡Srl:~:i~:i::\~:~;;:I-¡':;S ',(';;:i ~,~J:l(;{: ~~~=
!e~~n. r¡c~ ('i'¡~!(·'·~·; :~l, y C~!yú ;"'t,'"¡~~:11 p:n'n
d\..~!·(1 S~ i.:";¡;(ir~l. ~..;::;.;""t [;';,.(. ~·:_.·r:~,;.r·eZC:l,

dentr.') d~~! ~l'f1:::::;~ ;~C' \L~"z dl:'J';, a ,;,on
t~j· d~"'~i!e :~l 1i:~~,,·;~(·:l:<;·17! i'¡l~ l~~ j1r('~en

te (::1 J:-"~ C··.r:ET.\ 1: 1.: ~.I.\:·"I::!Jo. ~·~nlc ("r.:~c

.1117.r;;fJn, ..,,!--.:, r.i~}.~:·t, ..~ 'Ir. ':,.. :' :f'i:~!l(:!'-~n a
p,-1,'.,;¡',~",:. ¡.'J~ (.! ':;T:-!~'~-;(' ~p.:~' ;':[~ :n:.::1ruye
1:-';1 L~"~(' .;~:z.-::H1·;. ("(,:1 :.¡ :i<1:'1:"'ro 71 de
:~¡:::), j;(;¡~ ~'l ¡:(';!:'-J f!t: rCJf)o; a;)[·r:.:i ..

:; ;,'Xr,;~':;: .'~() (;r:;'; ;" ~"~ ./' ¡¡ C'); n:J ~ ,L'el', ::.cnJ.
.\: ~':-!)j;:(1 1.;""';;1;1::. :'U":;(¡ ....- r~;;'(',lr~() 2.

!:':.'~: ;.,::: ,:~ ~ ~:'::: ;.;:~;:i!~~ ;~':;i::,:::~: ,: ::;::~:·~:~i :i:;\~,"¡~i!: ;~~~:. ri
: (~,' l~if·h·'; ;~~·q¡:·:,i:'¡=·:;:-H¡(¡. y ]0

. " ~: !i¡<;{,;~:~·;"·.ii1 1[:,' ~.:~t:: .rEz.~:ldOf

,.~ ;','.: ; >'.".1::-,.; :.. "->' ¡,:,:.~::¡(), con
j .. '(' . '~:",~('.-; (·:_I;~··.'~~i"·I~;(':":.

n::;,~r¡- ~'n : ..~;:.;''';;' ~~ J7 di~ S~:.··~)tjC'!nhre

~~,L¡:;! "I}j ~l~;~':' jCJ'~,~'t~;,:::::.. :.;:".~:: 1, Aniba l

JC-13SS0
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SA.HAG'lJ~

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de est~ par
tildo en provindencia de hoy, dictada
en cumplimiento de cnrta-orden de la
Audiencia provincial de León, se cita
JKlr la presente a D. Eustasio Reglero
Muñiz. vecino que fué últimame.nte de
Graja! de Campos, para que los días
19, 20,21 Y 22 de NoYiembre próx.:.
roo, y horas de las diez de su maña
00" comparezca ante la Audiencia pro·
vincial referida. con el fin de asistir,
c()mo jurado, a las sesiones die los jui
cios orales de causas procedentes de
este Juzgado; bajo aperóbimiento que,
de no comparecer, incurrirá en la mul
ta de 50 a 500 pesetas y le pa'rara el
perjuicio a qu.e hubiere lugar con arre
glo a la Ley; haciE!ndose en esta for
ma su citación por ignorarse su actual
paradero.

Sa'hagún a 19 de Septiembre de 1934.
El Secretario judicial,. Antonio Ah-arez.

JO-·13882

SARISENA

Don Juan Gonz:ilez Paracuellos, Ju~z
de instrucción de ~ariñena y su par
tido.

Hago saber: Que en el sumario nú
mero 47 del año 1932, de este Juzga
do, rollo 396, contra Eugenio Kurz
"'rerman, de nacionalidad alemana, por
lesiones causadas con un camión al Ye
cino de Senés de Alcubierre, Xicolás
Puértolas Brún, se dictó, COln focha 4
de Mayo del pasado año, auto por el
que se deja sin ef~cto el prOcesamien
to del mi:;,mo, que se decretó en auto
de fecha 21 de A,gosto de 19:32 y ne
mas pronunciamientos contenidos en
aquella r€solucíón.

y para que sirva de T.otificación al
interesado Eugenio Kurz \Yierman, cu
yo domicilio se ignora. expido el pre
sente, que se insertará en la "Gaceta
de :\Iaorid" y "Boletin Oficbl" <le la
provincia de Huesca, que firmo en Sa
riñena a 19 de Septiembre de 193.f.-EI
Juez, Juan G()nzál~z Para-cuellos. - El
S<:cr.etario judicial, Juiiún CorÍ(~s.

JO-13883

TVDELA

Don Luis López Orliz, Juez de ins
trucción de este partido.
, P()r 12 presu.l"'.te reqüi:;íioria y como
comprendido en el artis-ulo 835. C2,;o
primero de la ley de Enjuiciamiento
:riminai ~' caso teret:ro .,jel mismo. :;c
cita, llama y empl3za al ])-r()(:csailo en
causa número 19~ <le 1934, sobt1C <Ít"!i
to contra la propiedad. José )13¡-ia ;\li·
llán, de treinta y ocho años de C'u~,'l.
casado, natural de Z:!ragoza, de oiir::,.
carret-ero, con última res~dencia en Cas
cante, y cuyo aciual para·Jero se ig
nora, a fin <.ll:' qu-í:. llenlro del térmir:c
de diez dias, compa:'ezca en prisión, de
do, a .6.n de cor,st:lu:rsC' en prisión, ñe
eretada rontru el r;¡i:.¡~;o, por auto de
esta fecha y c;;·~¡s di¡;;::t:ncias; bajo
apercibimiento L.:: "t:r llcdarado re
bel-de.

Al propio tll:,-,;;O r:i~g-o y encar,qo :1
todas las Aut();,:, :';:e~ ,'¡;·ilt·s y míJi1.a·

. res y ordeno a ~a :'()j:d~ judicial, pro·
cclan a la bu:,,¡';! y captura de dicho
individuo, poniéndnlo. en su caso. en
la Cárcel de este partido a disposieión

de sete Juzgado, en mencionada causa.
Dado en Tudela a 18 de Septiembre

de 1934. - El Juez, Luis López Ortiz..
El Secretario, A'lltolin l\1artln.

JQ-13883
VALDEPEÑA.S

Don Ciriaco Palacios Garcia, Juez
municipal de esta ciudad, en funciones
del de instrucción de la misma y su
partido.

Por el presOl1,te edicto que será, in
serto en la "Gaceta -de :'.ladrid" y ,"Bo
letín Oficial" de Ciudad Real. se ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial de la
::\'aeión, procedan a la busca y rescate
de la cantidad y ef'€ctos q'..Ie 3 conti
nuación se expresarán, substraídos la
noche del 13 al 19 del actual, del es
tablecimiento de comestibl~. sito en la
Salida de :11'anza;r:a.res, número 44, de
esta localidad, propiedad de Vicente Pi
queras Navarro, y detención de la per
sona -o personas en cuYO podlf::r se en
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición; poniéndolos, caso de ser
habidos, en tal concepto, junta;nent.e
con la cantidad y efectos, a disposición
de este Juzgado; pues así está acor<la
do en el sumario que instruyo bajo el
número 227 de 1934, sobre robo.

Efedo$ substraidos.
Once pesetas en calderilla.,
Dos pares de alp'H·JatJ.s n,'gras cen

piso de goma.
Cuatro botellas de vino, marca P Mar

tín.
Di·cz libras de chocolate, marca la

Virgen.
TI'~s latas de sardinas, poequeñas, en

escabeche.
Dos docenas de pastillas de jabón,

clase co¡-riente.
Dos panes.
:.\led10 quoeso manchego.
y un poco de azúcar.
Dado en Valdepeñas a 20 de Septiem

bre de 193·L-EI Juez, Ciriaco Palacios.
JO-'-13891

VILLACARRIEDO

Don Ignado Su:nm.ers Isern, Juez de
instrucción de esta Yilla y su partido.

En \'irtud del presente, ruego a to
das l-as Autoridades y ene:::rgo a los
Age".tes ele la Policia judicial, prooe
-dan a la busca de la bicideta, que al
I:nal se r.cscñar:\, la que fué hurtada,
el día 2 Gel corriente mes, en el pue
blo de Larón, a ~laximo Bulnes, proce
diendo a la detención de la persona o
p:rson2S en cuyo poder se encontrare.
si no justifican su legitima. adquisición.
asi como a 1:::. del autor o autores del
hec:lo; p()r.i~l1dolos a mi disposición en
el Depósito munidpal de esta "Ha, pues
asi lo !engo a<:or.uado en el sumario
qU3 con el r.ú;nero 54 del corriente año
instruyo, so-bre hurto.

Reseña.

"Cna bicideta marca Remacha. núme
ro 58. de señora. pintada de color en
carnad.:>, guardabarros negros, freno,
~. guia <le caballero.

Dado en YiHacarriMo a 19 de Sep
tiembre <le 1931. - El Juez, Ign3óo
Surnmers. - El Secretario. Eugenio
Sáenz. '

JO-13893

AOIZ

Don Tomás Marco Garrnendia, Juez
de, instrucción de este partido.

Por el presente se -cita y llama a Oc
ta"io López Jiménez, vecino de Pam
plona, cuyas demás circunstancias se
ignoran, y en la actualidad en ignora
do paradero, para que el día 28 de los
corrientes. hora de las once, comparez
ca ante este JU2:gado, a .fin de declarar
como testigo en el sumario número 1"12
de este año, que se instruye sobre ro- .,
bo; apercibiéndole que, de no compa·
recer. le párará el perjuicio a que en
derecho hubiere lugar. ,
, Dado en Aoíz a 22 d<' Septiembre de
1934.-EI Juez, Tomas Marco.-EI Se
cretario judicial (ilegible).

JO-13980

PE~ARANDA DE BRACA~IONTE

Don Andrés de la Peña Juanes, en
funciones accidentalmente de Juez de
instrucción de Peñaranda de Braca
monte y su partido.

Por medio del presente se interesa
de todas las Autoridades y Policía ju
dicial de la Nación se ;proceda a la
busca y ocupación del semoviente que
a continuación se reseña, propiedad de
)laria Martin Hernández, montaraza de
la dehesa del Cuarto de la Asunción,
del término de Cantalpino. que desapa
reció de referida -dehesa en la maña
na del día 11 del corriente mes, dete
niendo y poniendo a disposiCión de es
te Juzgado las personas en cuyo poder
se encontrare, si no justifican su legi
tima adquisición, pues asi lo tenga
acordado en el sumario que se instru
ye con el número 78 de los del corrienM

te año por hurto de dicha caballeria.

Señas del semoviente.

Una potra de dos años y medio, ro
ja encendida, picalzada de las patas
y manos en blanco. herrada de las cua
tro extremidades, bastante alzada, con
una estrella blanca en la frente.

Peñaranda de Bracamonte a 17 de
Septiembre de 1934.-EI Secretario,
Julián Diez.-El Juez, Andrés de la
Peña.

JO-13832
POSADAS

Por virtud del presente edicto, que
se insertará en la GACETA DE l\IADRID Y
Boletin Oficial de esta provincia, se
cila, por término de diez días. ante es·
te Juzgado a la persona o personas qqe
se crean los más próximos parientes
de un sujeto desconocido. como de'
treinta años de edad, que "-estía blusa
azul, chaleco negro. pantalón oscuro a
layas, camisa a rayas. marcada con las
letras F. G. enlazadas. calcetineS de ep
10r :-053 obscuro, y ligas de goma C9M

lor rojo, c31zando alpargatas, cuyo w
jeto se supone fué arrollado y muerto
por el t¡-en 451 el día 5 de Agosto úl
timo en las proximidades de la esta
ción férrea de Palma del RIo. con ob
jeto de recibirles declaración acerCa de
las drcunstancias personales del mis
mo e instruirlo del contenido del ar
tículo 109 de la ley d~ Enjuiciamiento
criminal. pues así lo tengo a"Cordado
por auto de hoy, dictado en el suma
ría que por dicho hecho instruyo bajo
el número 229 del año 1934.
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Posadas, 18 de S~ptiembrc ele 1934.
El Juez de instrucción, Bafael del Río.

JO-13833

SALA:\[ANCA

Don An lonio J aramillo Garda, Jaez
de instrucción ele la ciudad de Sala
manca.

Por virtud de! presente edicto, que
se expide en méritos del sumario nú
mero H4 de 1934, que se instruye por
el ·delito de hurto. se cita. llama y em
plaza al sujeto José Rodriguez (a) Co
jo de la Romanita, sin otras circuns
tancias, y cuyo actual paradero se ig
nOfa. para que en té!'mino de diez dias
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción de Sa!am:mca,'a nn dc reci
birle declaración y p::>.ra responde!' de
los ca;"gos que se le hact'n 'en referida
cansa, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lt.:ga,.

.. Dado en Salaill:lilca a lí de Septicm
obre de 1934.-Ei Sccrct:l.l'io, Hafael
Cuesta.-El Juez, Aníonio Jaramillo
García.•

JO-13834

Don Antonio Jaramillo Gareía, .Tue:./:
de instrucción de la ciudad de Sala
manca.

Por "·irtud del presente edicto, que
se expide en méritos dd sumal'io nú

·n::ero 233 de 1934, que se instruye por
·el delito de hurto, se cita al perjudi
cado D. José González Castro, que re
side en A veiro (Portugal) a fin de que
eomparezca en este Juzgarlo a prestar
de~laración en referida causa. en tér
mino de diez días a I de la inse!'ci6n
en la GACETA DE 2\hORID.

Al pr-opio t~em:;o se le ofrecen las
accion~s -del sumario, coniorme deter
mina el articulC,) 109 de la ley de En
juidamienío criminal.

Dado en Sal:.lll1:lnCa a 18 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario, Rafael
R. Cuesta.-El Juez, Antonio Jaramíllo
Gurcía.

JO-13335

TOLEDO

Don Manuel Soler y Dueñas, .Juez de
instrucción de esta ciudad de 'lolec.lo
y su partido.
o'. Por el presente, que sc publicara en

"'la (i,\.CETA o...: )!AnRJI), se cita a la pe
"n~da Justa Robles V:í.ZC¡UCl, natur,"l y

''''ecina de Galvez, hij:l de An~eJiiaHo~
,bies de diecinuevc años, sn![cnl, sir
-vien'te, ccndenallo. en causa 1:-29 de 19;~3,
zpor hurto domésiico, para que. en tér
'mino de cinco riías, c-o:',r:arCZC3 <.tnte

° ~te Juzgado de instruL'ción de Tole-
-Iáo, para constituirse en prisión, con
tibjeto de cumpli;: la pCil3. irilpllc:-;ia;
y ruego y er.c·u.go a tQ(las los Auto
•idades y Ager:tes dc la Polid:.t judicial
de la ::'(uclón, procedan jo" ordencn la
busca y captura ce dicha pellada, que,
en su ca~;o. será l}l]eS~a en la Circel :::0·
rrespondiente, pa¡·ticir>úndo!o a este
Juzgado.

Dado en Toledo a 18 de Septiembre
de 1934.--El Secretario. Licenciado En
rique Ta.r!'usa.-EIJuez, ~.lanuel Soler.

JO-13839

TORRELAGU~A

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de
instrucción de Torrelaguna y su par
tido.

Por el p:-esente cito, llamo y empla
zo al procesado Francisco Cosme Be
rrocal, de treinta y cinco años de edad,
hijo de Francisca, natural 'ce Salaman
ca, veCÍ'no últimamente de :)Iadrid, en
la calle de Luis Pontón, número 2,
soltero, chófer,de esiatura regular, de
pelo castaño, ojos pardos y de rostro
moreno, cuyo pa!'adero se ignora, para
que, déntro del término de diez ,dias,
comparezca ante este Juzgado instruc
tor o se constituya en prisión en el
Depósito municipal de esia villa, con
el fin de ser reducid.o a prisión, de la
que podrá librD.rse si presta fianza en
cantida'd de 1..000 pesetas, ,de carácter
personal, pues asi esta acordado en la
pieza del sumario numero 41 de 19~1,

por la i.lustrisima ,~udiencía pro\'incial
de :'Iatlrid, sobre robo frustrado en
cuadrilia.

Dado en Torrelaguna a 1i de Sep
tiembre de 1934.-EI Secretario, José
?lIaria :\limdez.-El Juez, Fülel de Oro
Pulido.

JO-13840

YALDEPE:~AS

Don Ciriaco Palacios y Garda, Juez
ce instrucción interino del partido por
usar de licencia el propietario.

Por el presente edicto, que será in- .
serto en la G,.\CETA DE :\l-\DRIlJ y Boletín
Oficial de Ciudad Heal, se ruega y en
'carga a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policia judicial de la Sación.
procedan a la busca y rescate de las
caball~rías quc al final se expresarán,
propiedad de los vecinos de Torrenue
va Silvanio Carrero ::\iarín y Julián
Isal'do Lcón. las cuales les fueron subs·
tr~idas dc sus domiciiios la noche dcl
11 al 12 del actual; y detención del
aui-or o autores del hecho, que al pa·
,ecer lo fueron Los individuos que
tarnhién se expresal'án, poniLa':o;os,
caso de ser haoid{)s, en tal concepto, a
disnosiciún de l:sic Juz,:.:¡GO, en .<..1 ¡Ti·
sión de este partido, Pli~;S así e~¡á ar:o;,
dado en el sumario q:Je insíruyo bajo
el número :::25 de 1934, sobre I'cbo.

Semovientes slIln¡traido,~.

Propiedad de Sifn!.nio Carrero .\1::1.
rin:

Una bü[Ta pek) rucio, aparejada coll
una ajLarca de ;;¡;ICa, d~ unos dace
años, alta, ba:s1<J:ltc gl;rua. l'Or! 1;;1 os
ccrtcs en cl pC!u de 1:.1 crin y :lne'as.

Propied:ld l!e .lll!iún burdo Ll:6n:
Un blllTO pardo obscuro, de seis

áños, con una H'CTtga en el ojo iz·
quierdo. pcquclia, y rOZadUl"aS t::H I~H(;

rentes siliüs_

Individuos cuya dclenciÓll Se intereso..

Lno ,;1' unos cU<li"ellta y (';nrr~ ¡¡[les.
otro de linos ,'e;;lle y OC[l) d(~ uj10~

dietis~is~ tlt' rrofc:,,~¡{'n lnIl:1doi'e:'~t a ll~$

que 3Co¡1l1¡a¡Ui u:1~1 IBuje:' de Ui1(JS \'c~n~

le años de eda(~.

Dado en \-aldcpcñas a 18 de Sc:p·
tiemlHe de'l ni."-El S!;LT~tal'io, E. De
nayil1cs.-!~l Juez, Ciriat0 j}üi~C¡()~i.

JQ--i:J:'H2

"\'lLLA.I.'UEVA DE LA SERL'l'A.

Dol Fulgencio Cortijo Alvarez, Juez
municipal Letra<io, en funciones de
instrucción, de este partido, por ha
llarse (n uso de liccncia el propie
tario.

Por el presen te, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, se sir
van practicar activas gestiones para la
busca y rescate del semoviente que
al' final se dirá, hurtado el dia 6 de los
CQ!'rie.nles de la finca Tiesa, del ténni
no municipal de La Coronada, y pro
pia del vecino de La Haba José Guisa·
do Gil, la que, en su caso, será puesta
a disposición de este Juzgado, junta
mente con la persona ° pers-onas en
cuyo poder se encuentre, si no acredi
tan su legítima adquisición, pues as·i
lo tengo acord::1do en el sumario que
instruyo con el número 11;)' de 1934,
por hurto.

Semoviente hurtado.

Bmra de cuatro años, pelo rucio
obscuro, aparra d::J, alzada regular.

D:¡.do en Villanueva de la Serena a 17
de 'Septiembre de 1934.-El Secreta
rio, P. H., }Ianuel Casado.-El Juez,
Fulgencio Cortijo.

JO-13843

JUZGAOOS MUNICIPALES

ALCAUCI~

Don ::\I:muel Béjar López, Juez muni
cipal de f:sta villa.

Hago saber: Uue habiéndose decla
rado desit:rto el previo concurso de
lrastado para la provisión en propie
dad del cargo de SL"Cretario de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
visi0n a concurso libre, de conformidad
eDn lo establecido en el articulo 6." del
Decreto de :)1 de Enero último, por tér
mino dc quince días, contados desde el
:,¡lguiL·nic :..J! en que- aparezca e:;le anun
cio en la "Gacela de :\laurid" y "Bole
tín Oficial" ¡:e la provincia,

Lo\, as})~r;!.ntes dirjgj rán sus instan·
Ci'1S, dcl;i;i:l¡J'cnle documentadas, al se·
ñur .lu~z rTI 'J;¡icij1al de este pueblo, ha
c¡cndo:,(; con;,la!' LIUI' este ::'Iunicipio tie·
rH: una j1o!.>la,o¡ón de 2.Slú habitantes
de hec;:() y 2.03;:> clc dcn:cho, y la re·
lrihución del Secretariu la de derechos
d .... o-\r::nccL

A;'·:Juein. 17 de Sepliernbrc de 1934.
El ,hez. :.'.h.lllu~'1 Béj:lr.-EI Secretario
h:..dú¡ít.lÚU, Ei¡liEú García.

JO-13i84

ALCAZAR DE SAX JUAN

Don Eus:aquio :'\liguel Bueno, Secre
ta;';1} riel J ilzgado municipal de é"sta
cit:dad de A!eú7.ar dc San .Juan.

Dd.'" Íc: (jUlo' ell el juicio de faltas
nlwl. 1 j:::! del "ilu. sC~lljdo contra Jesús
"'¡,¡'a:n~:IfTi \O,:icr':!. JJur eslafa, se ha
dit:!aÜo [ll"l)".¡'¡(·::r:;a con fecha de hoy
·ieel:¡,;.mdr, ¡:i'111\.': l:.t "cnt~>ncia recaida
loO! rh~ho jui¡';fJ, en Ja qtle se acuerda
dal" vbta al citado j;-enado de la tasa
eión dc co:>las que Sl' ins~;-lar:í despt,b.
praeti{:aJa en !lit'ho juicio. por tenrJii~')

de tres dias, y que se l'equic¡"a a dic!w
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penado para que dentro del plazo de
ocilo días se presente voluntariamente
ante este Juzgado para cumplir en la
Cárcel de esta ciudad cinco días de
arresto que le fueron impuestos como
pena .principal; apercibiéndole qiIe, -de
no hacerlo, se procederá. a su deten.
ción.

Tasación· de costas.
Pesetas.

Por los derechos ;del Sr. Juez,
Secretario y Fiscal en dicho
juicio y ejecución de sen-
tencia 1í,OO

Por los derechos del Alguacil
idem id. 1,i5

Por indemnización al perjudi-
cado Benjam.i...'l Gonzalez ...... 28,00

.Por reintegro del expediente ,~ 6,00

Total........................ 52,75

y para que sirva de notificación "Ji de
l'equerimiento en forma a dicho pena
do, cumpliendo lo mandado por- el se
ñor Jucz, expido la presente para su
inserción en la "Gaceta de :\fadrid", 'por
encontrarse dicho penado en ignorado
par-adero; con el V.~ B,... del Sr-. Juez,
en Alcázar de San Juan a 8 de Septiem·
bre '<le 1934.-EISecretario. E. Miguel.

JO-13785

A...'\'DOSILLA

Don Gen'asio Ruano Ordóñez. Juez
municipal de la villa de Andosilla,
provincia de Xa~arra.

Hago saber: De orden del muy ilus
tre Sr. Jue:- ,'~l .partido judicial de Es
teIla, mi ::;~,Jerior jerárquico, anun
cio hallarse vacante la Secretaria su·
plente del Juzgado de mi cargo, de
biendo proveerse en concurso de tras·
lado entre Seeretarios en ejercicio de
su categoria. de conformidad al al'·
ticulo 6." del Decreto de 31 ·de Enero
-de 1934. Quienes aspiren a la citada
;plaza. dirigirán instancias, acompaña
da~ de los comprobantes necesarios,
al <;r. Juez referido, dentro del plazo
de treinta días. contados desde el si
guiente al de la publicación de este
edicto en la GACETA DE JI.-\DRlD y Bole·
tin Oficia.l de Xa....arra. Se compone la
~"blación de Andosilla de 2.125 habi
tantes dc hecho y 2.1i3 dc hecho.

Dado en Andosilla a 18 de Septiem
bre de 1934.-EI Juez, Gen'asio Ruano.

JO-13896

CHA~fARTL, DE LA ROSA

En los autos de juicio 'verbal de fal·
tas seguidos en este Juzgado con el
número .')27 de ordcn del año 1934,
contra Sebastián Fcrn':¡nd.ez Molina,
por les:oncs, se ha dict:;do la senten
cia, cuyo enc3bezamiento y parte dis
positiya son del s¡.gu;"nw tenor li ten:!:

"Scl:~(:ncia.-En la YilIa de Chamar
tin de la Rosa. a 10 ,ele Julio de 1934:
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
municipal: habiendo \'Ísto 13s presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
bs seguidas entre parti!s: de la una,
el :\Iinisterio fiscal. en n:p:esl'ntación
de la acción públka, y dc la otra. co·
mo denunciado. SebastiaI! Fernández
).folin3. cuyas {lemá!' circunst:mcias ya
constan,

Fallo que dehv conder.ar y condeno

a Sebastián Fernández :Malina a la pe
na de diez -dias de arresto menor y al
pago de las costas de este juicio. Para
la notificación de esta sentencia a di
cho denunciado, líbrese exhorto al se
ñor Juez municipal Decano de los de
Madrid.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-César Donoso."

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GA.CETA. DE
)L\DRID, a fin de que sirva. de notífica
dón a dicho denunciado, expido la
presente. visada 'por S. S. y sellada (:on
el de este Juzgado y el de mi Secre
taría.

Chamartin de la Rosa a 15 de Sep
tiembre de 1934.-El Secretario, Ma
nuel Rosende.-V.o B.O: el Juez muni
cipal, César Donoso.

JO-13786

LLERA

Don Wenceslao Rodriguez Peña,
Juez municipal de esta ....illa.

Hago saber: Que encont:'ándose va
cante el cargo de Sec:retario y suplente
en propiedad -de este Juzgado muni
<:ipal, se publica su provisión a con
curso libre por término de treinta días,
en yirtud de haberle cumplido el pla
zo al que fué nombrado por la Supe
rioridad para tal desempeño de pro
pietario, en el Boletin Oficial de esta
provincia y GACETA DE )iAoRID, para
que puedan Jos Q1ol.e aspiren al cargo
presentar sus solici tudes en la forma
prevenida por la ley orgánica ,¡jel Po·
del' judicial y disposiciones vigentes a
este caso; los aspirantes presentarán
sus instancias en este Juzgado munici
pal extendidas en papel correspondien
te y su póliza de li )'lutuaJidad, cédu
la personal, certificación del acta de
nacimiento e infonne de conducta y de
aRtecedentes penales. más el titulo o
titulos que ostenten :y cuanta documen
tación posean justificativa -de tener COa

nacimientos pam dicho cargo, cuyos
cargos sólo son retribuidos con los de
rechos que concede la ley, constando
esta pobla<:ión de 2.039 habitantes de
hecho y 2.112 de derecho.

Dado en Llera. a 15 de Septiembre
de 193·L-EI Secretario (ilegible).
El Juez, Wenceslao Rodriguez.

JO-13i8í.

)IADRID-JCZGADQ ~U)IERO 4

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 559 -del año 1934, por amena·
zas, y contra Manuel 1Iartín Fcrnan
dez y .José Rodríguez Salas, aparece
la si "";Jicnte

"'S~ntcncia.-En la villa de ?lIadrid a
6 ele Septiembre de 1934; el Sr. D" Ra
fael :\Iasiello y Guerrero, Juez munici·
p:JI númQr'O 4; vistas las diligenc!as de
juicio nrbal de faltas, seguidas entre
parles: de la una, el :Minister'o fiscal,
y de otra, como denunc:~uos, cuya
ed::d y demás circunstancias ya cons
tan. :\lanue-1 :\Iartirr Fernández y José
Rodríguez Salas,

F3~10 que debo condenar y condeno
a los dem:nciados Manuel ~fartín

Fernández Salas, a eada uno, a la
multa de 30 pesetas, que harán efecti
v~<; en papel de pagos al Eslado, su-

friendo, en caso de insolvencia, se!>:
dias de arrest() y al pago de las cos
tas del juicio por mitad; y notifique
seles esta resolución por medio de edic
tos que se publicarán en la GACErA DE
:\1A.DRID.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Raf3el Masiello.'"

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha_

y para su inserción en la GACErA DE
:\l.-\DRID. Y para que sirvade notifica~

ción a los denunciados ~lanuel :Martín
Fernández y a José Rodríguez Salas,
cuyos actuales domicilios o paradero
de los mismos se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto
bu~no de S. S.·y sellada con el del juz
gado.

:Madrid a 6 de Septiembre de 1934,.
El Secretario (ilegible).-V.o B.o: el
Juez, Rafael :\Iasiello.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 616 del año 1934. por hur
to, y contra Eladio Dominguez Do
minguez. aparece la siguiente

'·Sentencía.-En la villa de ~fadrid

a 6 de Septiembre de 1934.
El Sr. D. Rafael ~fasiello y Guerre

ro, Juez municipal número 4, vistas las
,diligencias de juicio verbal de faltas..
seguidas entre partes: de una, ell\1inis
terio fiscal, y de otra, como denuncia-·
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Eladio Dominguez Domín
guez.·

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Eladio Dominguez Do
mingue:- a la pena de diez dias de
arresto menor, que cumplirá en la Cár
cel Celular, y al pago de las costas del
juicio; hágase entrega de la pluma
que obra en este Juzgado a Juan Gre
miel' Aubín, 3; notifiquese esta resolu
ción al denunciado por medio de edic
tos que se publicarán en la GACETA DE
l\!ADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
Duncio, mando y firmo.-RafaelMa
siello."

La ·anterior sentencia fué publicada
v leída en el mismo día de su fccha.
. y para su :inserción en la G,\C¡:T.;. DE

M..>J>RlD, Y para que sin'a de notifica
ción al denunciado Eladio Domínguez
Dorningucz, cuyo actual domicilio o
oaradero del mismo se ignora, expido
~. firmo la presente cédula, con e! vis
to bueno de S. S. v sellada con el del
Juzgado en Madrid a 6 de Septiembre
de 1934_-El Secretario, José Balles
ter.-V.o B.~: el Juez, Rafael Ma~iello.

En el expediente de juicio. verbal de
faltas, se~ído en este Juzgado bajo ~
número.) 74 del año 1934, por lesiones,
y contra Angel Pérez Rodríguez y Te
resa Gutiérrez Pérez; aparece la si
guiente

"Sentencia_-En la ,:illa de !Vladrid
a 6 de Septiembre de 1934.

El Sr. D. Rafael )IasielIo y Guerre
ro. Juez municipal número 4. vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la ume, el 11i
nisterio fiscal, :r de otra como den UD
dados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Ang~l Pérez Rodríw
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,
guez, Teresa Gutiérrez Pérez y Teófila
Echevarría Guerrero,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Angel Pércz Rodrí
guez y Teresa Gutiérrez Pérez, a cada
uno, a la pena de seis dias de arresto
menor y al pago de las costas del jui
cio por terceras partes, absolviendo lí
bremente a Teófila Echevarría Guerre
ro, declarando de oficio las costas del
juicio a ella correspondiente, y notifi
queseles esta resolución por medio de
edictos que se publicarán en la GACETA
DE :\hDRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y nrmo.-Rafacl ~Ia

riello."
La anterior sentencia fué publicada

y leida en el mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE

l\lADRID, y para que sirva de notifica
ción a los denunciodos Angel Pérez
Rodri~uez y Teresa Gutiérrez Pérez.
cuyos actuales domicilios o paraderos
de los mismos se ignoran, expido y
firmo la presente cédula, COn el visto
bueno de S. S. v sellada con el dcl
Juzgado, en Madrid a 6 de Septiembre
de 1934.-EI Secretario. José Balles
ter.-Y.o B.o: el Juez, Rafael Masiello.

JO-13789

MADRID-JUZGADO NUM. 14

En el e:xnediente de juicio verbal de
faltas. següido en este Juzgado bajo
el número 221 del año 1934, por jue
gos prohibidos y contra José Tomé
Bermúdcz, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 25 de A;;osto de 1934.

El Sr. D. Jase \'al,·erde :r Valdés,
Juez municipal del número 14, vistuli
las diligencias de juicio yerbal de fal
tas, seguidas entre .partes: de la una, el
:\Iinisterio fiscal, y de olr;;:, como de
nunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, .José Torné
Bermúdez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Torné Bermúdez a
]a pena de 30 pesctas de multa y al
pago de las costas del juicio, sufrien
do en caso de insolvencia cl arresto de
seis dias. y notificúndole la presente
por medio de edictos,

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-José Val
verde."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, Y para que sirva de notifica
ción al dcnunó~do José Tomé Bermú
"dcz, cuyo actual domicilio o parade
ri del mismo se ignora, expido y fir·
mo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el riel
Juzgado, en :;\bdrid a 25 de Agosto de
.193L-EI Secl'et;lrio. Sc;,risnlIln do }le
dina Pinilla. - V.'" B.o; el Juez, José
·\"ah·erde.

En el expediente de juicio \'erb:ll de
faltas. se¡;:uido en este .luzEjado bajo el
número 4Gfi del ~Iño 1934. POi' hurto y
lesiones, y cont;'::\ CnrJos :\fnrtin "'·ejar.
3unrece la sj~l1iCf.te

. '"'Sentencia::"""En la villa de ::\!<ldrid
325 de Agosto de 1934; el Sr. D. José
Yalverde y Valdés, Juez municipal del
número 14; vistas las diligencias de

juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la un a, el :1linisterio fiscal,
y -de "otra. como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Carlos ::\lartin Vejar,

Fallo que debo cor.denar y condeno
al denunciado Carlos l\!artin Vejar a
la pena de cin-co días de arrestú y al
pago de las costas del juició, notificán
dole la sentencia por me.dio del pre
sente edicto.

Asi por esta mi s~ntencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Jose Val
verde."

La anterior sentencia fué publica
da y leíd,; en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
l\L-'l.DRID y para que sirva de notifica
ción al denunciado Carlos ~Iartin Ve
jar. cuyo actual domicilio (l para"dero
del mismo se ignora. expido y tirmo la
presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado
en 21ladrid a 25 de Agosto de 19;)"4.
El Secretario, Segismundo Medina Pi
niUa.-V.o B."'; el Juez:, Jose Valverde.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este .Juzgado bajo el
número 287 del año Ht34. por vejación,
y '.:ontra Aurelio Cordón de Flores,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 25 de Agosto dc 1934; el Sr. D. José
Valverde y Valdés, Juez municipal del
número 14; vistas las diligencias de
juicio "Verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la Una. el .l\linisterio fiscal,
y de otra, como denunciado. cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Aurclio Cordón de Fiares.

Fallo <¡ae deLo condenar y condeno
al denunciado Aureli() Cordón de Flo
res a la pena de ;)"0 pesetas de multa y
al pago de las costas del juicio, sufrien
do, en caso de insolyencia. el arresto
de seis días en la prisión correspon
diente, y notifidTI·dole la presente por
medio de edictos en la GACETA DE :\1A
DlUD.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando ;y firmo.-.lose Yal
verde."

La anterior sentencia fué publica
da y lcída en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
.l\I.\I)r;rn y para que sirva de notifica
ción ;)1 denunciado ;\urelio Cordón de
Flüres. cuyo actual domicilio o para
deN del mismo se. ignora, expido y
finno !:1 presente cedula con el .... isto
bueno ;!e S. S. v sellada con el del
.!m;2<l.ao en :\.ladri d <.l ~;) de Agosio
de 1[I:;~.--Ei Secrdario, Se:¡ismundo
:\Iedi;;n Pinilla.-Y.o B."; el Juez, José
\·alverue.

En el expediente de jnicio ycr!Jal
de f:Jltas seguirlo en es:/'" .fi.J/.~ad,", b:¡jo
el número 1;j.; !if:'~ :uio 1~.:I.!, ,'(!l' cs
cbndalo y d::.ti"Jús. ('O¡'¡-a Jo'/: P ... ¡acios
Oríiz :y Car-n~¡>n E~:cob'"~- Cal' o" :1]]<11e
ce !'1 si.8¡!icnl e

"Scn.:e:lcb.-En la villa de :.\Iad!"id
a 1." rk S,!pUe:11brc r,(' H):~!: el ~:cP.Q¡

D. )'bri'> S':'T'r;l!;ICÚ \- Yj~d;¡, Juez dl:l

nic:pal del núme¡-o ']"1. vislas ÜI~ .L!l
gencias de jaido verbal de f:I1[:1:', =,e
guidas entre partes: d~ la LIna, el :'\li.
nbterio fiscal, y de ote:>, como Jl~1iun· 1

ciados, -cuya edad y demás circuns
tancias ~;a constan, José Palacios 0,
tiz y Carmen Escolar Calvo,

F:::~o que debo condenar y conde
no u los denunciados José Palacios Or
tiz y Carmen Escolar Calvo a la pena
de 30 pesetas de multa a cada uno, in
demnización de 20 pesetas a la denun
ciante, l\Iaria Cumplido Iglesias, y al
pago de las costas de jukio por parles
iguales.

Asi ,por esta mi sentencia, l<l pro
nuncio, mando y firmO.-l\.Inr.io Serra
tacó".

La aaterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha.

y ,para su inserción en la GACEL'. DE
)I.~DtUD y para que sirva de notifica
ción a los denunciados José Palacios
Ortiz y Carmen Escolar Cah'o. cuyo
actual domicilio o paradero del mb
mo se ignora, expidQ y firmo la pre
sentecédula, COn el Yislo bueno de su
señoría y sellada con el del Juzg.1do.
en ~Iadrid a 1.0 de Septiembre de 1!:l34.
El Secretario, Segismundo ~ledilla Pi
nilla.-\-."' B.o; el Juez, )Iario Serra
tacó.

En el expediente de juieio yerbal
de faltas, se;,;uido en este .Juzgado bajo
el número 237 del año 19ZJ, IJor jue
gos pl'ohibidos, cor..tru Paulina Libe
rio Hernandez, ap3r-cce la sigui0n te

"Sen tencia.-En la viHa de :\ladrid
a 1.0 de Septiembre de 19:~4; el señor
D. :.\IarIo SerraLacó y Viada, .Juez mu
nicipai del número 14, vistas las diii
gencias de juicio verbal de faltas, se
guida;; entre parte~; de la una, el ~Ii

nislerio fiscal, y de otra, como denun
ciado. cuva edad y <lemas cire~:;]st;¡l1

ci:ls ya constan, I;aulino LilJcri{) Her
nandel:

F<ll1o' que dcbo condenar y conde
no al denunciado Paulillo Liberi(, fier
nándcz a la pena de 30 pesdas dí; mul
ta y al pago de las costas dd juicio,
sufriendo, en caso de imol\,{:lll:ia, seis
dias de nrresto,

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando v lir¡¡¡o.-:\lario Sen'a-
I;;1Có." -

La anterior sen tenc la rué publicada
y leida 4;:n el mismo dla de su fech<l.

y para su inserción en ]¡:¡ GACETA DE

:\hOHW y p:1fa Cji.:e sirva de noiifica
('¡ón al denu:::i:ldo, P(lUlino Liber'io
Hcrn:I1Hlez, cuyu 3d!!:!1 dornicilio o
pa:'ndenJ üei mismo »e i;,;non e)(r,juo
y iirmo la presentc eecll;1:l el); d' vis
to b~lcno de S. S. \" seIl;¡J[1 ("(jil ,~¡ del
J!lZ¡';(IÚU r';l :.\1<I,(ri("1 a 1." de Sn'li(,;:J
bre de 1(.¡:{-l,---EI ~;c~Tf'I:lr:0. ~l',",í -i:,::;I1
do ),¡"L:ill;j P¡nilla.-Y: B:': el .laez,
)i.lrio S::rl';!lacO.

En el expediente de juicio 'VerlJal
de I"alt<l.'; se,~llido ('11 ¡,",tO" h'Z;_,~1 ',. l)~¡jo

c1 '::lÚ!~H:ro :J~O del .a,10 l:J~':.~. Pi)!: ~s

t~'!nd~JiOt y ("oj-:.ira J~¡!lllio l~¿~·~;:.:!·¡j ~üd"

;i~J;:~rl'C(7 j~l :-:;j~l:ieil te
··Selllenl'iL!.~¡·:n I:~ "..-il!<l rlp :\h~lr;ll

a ]," de Sc~~~iemlJ:,"L; d(~ l~i~~-!: l'} :'t.:tlor
D. ::'\lul'Ío S~n-::l::tú y ':¡:ll1:l, .!Ul'Z ~::!l
n:e-lp~l dC'.! l:~:¡l:~r() 1 i. \"i:-;¡~~(.. !:t~ dili ..
gr-!~'~ÜIS ele j;.f.:..::in \.·~It'L;~1 d'_o J'~ll~~~s ...~e
g~·:.(i:::~ en n'~~ lJ~lr:~·~;: dl: la u n~:~ ~\1 :\:i ...
TIlS,(:t o fis..:::I, y de otra. como L.'·nUll
eLIdo, eL:ya e:i;1I1 y dc¡;¡~s eircunst'lll.
ej,::, ya enli'it;lil, Eilii¡:o Barbero CfJ(I.

Fa.llo que úcLo con uellar y con de.
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no al denunciado. Emilio Barbero C.od.
a la pena de 50 pesetas de milIta y
al :pago de las costas del juicio. ,

Así por esta mi' sentencia, lo pL"O
nuncio. mando y firmo.-~:rrio Serra
tacó."

La anterior sentencia fué publicada
). leida en el mismo dia de su fecha.
y para su inserCión en la <.iACE7l'A DE
:MADRID Y para que sirva de nQtitlca
ción al denunciado, Emilio Barbero
Cod, cuyo actual domidlio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada COn el del
Juzgado. en )Iadrid a 1.0 de Se;>liem
bre de 1934.-EI-Secretario, Segismun·
do )lcdina Pinill:1.~V." B.o: el Juez,
:\1ario Serratacó.

En el expediente de juicio verbal .de
rólHas seguido en este Juzgado bajo el
nÚmero 538 del año 1934, por hurto.
~parece la siguiente
"Sentencia.~En la villa de :\Iadrid a

prim~!'os <ie Septiembre de 1934; el se
llor D. :\Iai'iü S~nat;lcó y Yiada, Juez
municipal del numero 14, \'isias las cii
ljgencias de juicio ve.bsl de faltas. se
guidas. entre partes: de la una. el Mi·
nisterio fiscal, y de otra, cerno denun·
ciado:>. c"y~ l'Gad y demas circll..'1.stan
cias ya constan, JUan López Sanz.

Fallo que debo condenar y condeno
al den:mria(io Juan López Sauz a la :pe
na de diez dias de arresto y al pago de
la,; costas del juicio.

A~i PUl' esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y fimlO.-Mario Serralacó."

Lu anterior sentencia fué publicada
v leífla en el mismo dia de su fecha. Y
pal"a su inst:rción en la ~'(jaceta ue }l:a
urid" y pard qUt: 'sirva ue notificación
al denunciado Jua..-!. López S~mz. cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
~e ignora. expido )' firmo la presente
el'dula con el visto bueno de S. S. :r se
llada con el del Jmgado. en :\Iadrid a
p¡·im..:.os lie S~j;liemJ;i'e r.~ 1$34.-EI
Secret~!'i(;, S~'8'is!Qundo ~ledina Pini
Ha.-y.... ti.": el JIlCZ, :\lariú Scrl"atacÓ.

En el expediente de juicio yerbal de
f¡llt;.l;; seg:wio en este JU1.3ado bajo (:1
númerO -!ui' del ai'w 1¡;~.I, por rifí;:¡ y
};::;ioacs. contra Ci¡¡úoa,clo Vázqucz :r
JJan C<l;,ll"o. parace la sl3uicnle

··Sentcncja.-En la úi:a de .\iadrid a
28 de Ag{)sto de 1~34; el Sr. D. José
Yah-crue \":üd¿s, Jue.:z municipal del nú
mero 14. ;;¡s~:Js ;a~¡ dili3encias':'e juicio
verDal de hll~as, seguidas entre partes:
de la un:l, el :'>Un:stel'io fiscal. y de

otm, cúmú denunciaUo:>. cuya euad y
dernas (';rcu~staIlCw.s ya const:lB. 00
doaldo \ázquez y JU:l.n 'Castro :\eha
~3.rfr

1- tiilo que de:iJO c:'Olldenar y conceno a
llJS .Qcnu;lclados UoGo:lldo \'azqucz
Céspeues y .1l,:':'i1 Castru .>:C:lO.gal· ;1 l¡l
pe!'!:"! de s~ls di:..s de <1;-rt's~o a t<:da uno
de cH~J'~ ) ~Jl p.3go (i~ LJ:'. ('d~lilS dí:! jUl-
do ,)(Jr ll1il~J; nc,ti!ICÚi1!,ulc ai pdmtro
la l¡l'cs~l1¡e por medio {~e e',.kiO que ::ie
in~.ertaf'{¡ t;"n ~;..t uG:H:C~{;t dí~ :~ioc:~·ij''' ..

A,~i pUl' esta mi sent~).(:;a iu prflnun·
cir¡, ll)<Jbio y t¡!'m0,~J')sé Yai\'~;'Ge:'

La ankr!úr :;¡:'nt'::l':i:! fué ¡mh:ic:ada
". leida en el mi:Slllv día ue su ¡echa_
. y para su insercilln I:n la (i.u:ET.>. OE

l\lAnam, y para que siva de notificación
al denunciado Clodoaldo' Vázquez Cé5
pedcs, cuyo actual domicilio o parade
rO del mismo se ignora. expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada con. el del Juzgado,
en Madrid a 28 de Agosto de 1934.-EI
Secretario, Segismundo Medina Pini
lia.-V." B.o: el Juez, José Yalverde.

En el, expediente de juicio verbal
d~ faltas seguido en este Juzgado bajó
el número <!41 del año 1934, por daños,
contra Antonio Garcia Eslé\'ez, aparece
la slg:uiente

"Sentencia.-En la villa de :Madrid a
2:') de Agosto de 1934; el SI". D. José
Yalverde Valdés, Juez municipal del nú
mero 14, vis las los diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas eutre .partes:
de la una, el ~linisterío fiscal. y de
otra. corno denunciado, cUJa edad y
demás circunstancias ya constan, An~

tonio García EstéYez,
Fallo que debo condenar ~. condeno

al denunciado Antonia Garcia Estévez
a :pena de 30 pcSC'tas de multa y al pa
go Ce las costas del juicio; sufriendo.
en caso de insolvencia, seis días de
arresto; notificándole la presente por
medio de edictos.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y ftrmo.-José Yalvenie."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.

y para Su inserción en la w..CETA DE
tllADlUD, ~. para que siva de notifica
ción al denunciado Antonio García
Estévez, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula con el visto bueno de S. s.
y sellada ~on el del Juzgado. en :Madrid
a 25 de Agosto de 193~.-El Secretario.
P. A., Emilio Rodil.-V." B.o: el Juez,
Jos~ Vah'erde.

E .. el expediente de juicio verbal de
falt<ts seguido en este Juzgado bajo el
número 176..:lel año 1934, por estafa a
jose Yalero, y contra Toruás 12 Orden
y José Val~ro Ortega, aparece la si
g~ie!1te

"Sentencia.-En la villa de )ladrid a
25 de A¡;osto de 1934; el Sr. D. José
Vajyerde Valdés. Juez lllunicipal del
núm~ro 14; vistas las diligencias de
juiciv yerbal de faltas, seguidas entre
p.3!'íes: de la una, el :'lin¡sterio riscal.
y de otra, ;:o:no denunciados, cuya edad
y ,tiernas circu;:¡s~ancias ya constan, To
más la Orden y José Yalero,

Fallo qUl: debo condenar y condeno
:11 denunciado Tom:ís 1:; Ord<!ll a la
pClla de seis días de -3rreslo y a que
abonE:, en concepto de inderunización
'11 demandante Jase YaJero. la canti
c.2d de ;')0 pc-setas. ~. al pago (le las
cús1.as del juieio, rernitién,jo: e I~ opor
tuna hoja al R~gislT'G Central de Pe
nados.

..\si por esta mi sentencia lo pronun
ei::., mando y fil1UO.-José Ya:\'erde:'

!.:; anle:-~or sentencia fUe publicada
y ldda en el mismo dia de su feC'h:l.
- Y para su im;erción en la GACETA DE
}UORlD, '.:1 para que sin'a de notifica- I
¡·¡ún al dcm:nci:Jdo Tomás la Orden
y José Yalero Ortega, cuyo actual do- I
micilio o paradero del mismo se igno- .1
ra, e.-.;pHo )' firmo 1"l. presente cédula I

con el visto bueno de S. S. y sellada
con el del Juzgado.

Maddd a 25d e Agosto de 1934.
El Secretario, Emilio Rodil.-EI Juez.
José Valverde.

En el expediente de juicio \"crlxl1 de
faitas seguido en este .Juzgado bajo el
número 431 del año 1934. por t::lalos
tratos y riña a Martín Romo y contra
Manuel Ródenlls Quinteir-os y :\1artin
Romo, aparece la siguj~nte

"SCi1tencia.-En la "'illa de Madrid a
25 -de Agosto de 1934; el Sr. D. José
Vah-erde V:lldes. Juez municipal del
número 14; ,"istas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
parles: de la una, el Ministeriu fiscal.
y de otra, como denunCÍndos. cuya
edad_ y demÍls circunstancias ya cons
tan. Manuel Ródenas Quinteiro 'S Mar
tín Romo.

Fallo que debo condenar y condeno
. al denunciado Manuel Ródenas Quin~

teiro a la pena de 100 pesetas de mul
ta y al pago de las costas del juicio.
sufriendo, en caso de insclY~ncia, el
arresto de veinte días.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, ill:::rido y firmo.-José .Valverdc;"

La anterior scnkncia fué publicada
v leída e-n d mismo día de su fecha.
- y para su inserción en la G,"'CE'ri\. DE
l\LwaID. }' para que sirva de notifica
ción al <ienunciado :Manuel Ródeoas y
Remedios :\rartín, cu:ro actual domici-.
lio o paradero del mismo se ignora.
expido y firmo la presente cédula con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado.

Madrid a 25 de Agosto de 1934.
El Secretario, Emilio Rodil.-El Juez,
José Valverde.

JO-13790
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Ee d juicio verbal de faltas segui
do en este Juz:gndo conlra Feiipe Ru
bio Sanchez, bajo el número 367 de
1934, por estaf~ y daños, se ha dicta-'
do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositin dicen asi:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 11 de Sep
tiembre de 1934; el Sr. D. Ferna:nodo Gil
)'lariscal. Jliez interino d'e1 número 19;
habiendo "-isto ei pr~ente juicio de
faltas seguido. por estafa y <laños, con
tra Felipe Rubio Sáncbcz, cuyas demás
circunstancias personales CO!lstan de
autos.

FaBo que debo, COndCti3 r y condeno
a F:elipe Hubio Sánch(z a ia pena de
diez dias de -an-e;.to, ]lor la falta i:1e
estafa, ,) l'e pena de 10 pesetas <le mul
ta, por la f~na dc daños; 31:.i como a
que abone la suma tie 33,15 pesetas en
concepto de ilHlemniz:H:iún al Sr. Di~

rector de los Ferrocarriles del Norte
<le España, y al pago de las costas c::m
sadas en este jüicio; cuyo importe se
hará saber al condenado; sufri<:ndo f.Ol'

dicha multa, ca so (le insolvencia, el
arresto person:d subsidiario corrcspon~

dien te; noti fiqu~e al llenado esta sen
tencia por medio de edicto que se in
sert3r3 en ]a "Ga~'eta ce :Madrj~". r re·
mítase la oportuna hoja aiSl"o Jefe del
Registro Central de Penados, una vez
firme la mism~.

Asi por <!sta mi sentencia, lo prO~
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nuncio, mando y firmo.-Fernando GiL
Publicación.-Lcída y publicada fue

la anterior sentencia por el Sr, Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fecha; doy fe, Luis
C:ls!!lducro."

y a fin de que sea notiiicada <en for
ma la anterior sentencia a Felipe Ru
bio Sánchez, de veintiséis años, soltero,
jornnlero, hijo de Jorge y de Juana,
natural de Salceda del Río (Cuenca), y
cuyo actual dQmIcilio o paradero se ig
noran, expido la presente en Madrid a
12 de Sep~:embrc Jie 1934.-EI Secreta·
rio, Luis Casalduero.

05S0 DE CI!\'CA

Don :'>1iguel Soler Bayona, Juez mu
nicipal de 0550 de Cinca (Huesca).

Hace saber: Que dando cumplimien
to a lo dispuesto en el Decreto de 31
de Enero ultimo. artículo 6.~, se anun
cia la vacan te de Secr-dario de este
Juzgado municipal, par~ su provisión
en concurso de traslado, con l:l.rreglo
a lo -<iispuesto en el referido Decreto y
en la ley Orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes a dicho cargo presen
taran las instancias documentailas en
este Juzgado lliwlicipal en el plazo de
trein l:.l dias, a contar desde el siguien
te al de la inserción del present~ anun·
·cio en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficial" de la provincia.

Se haee consla-r, que el Secretario no
percibe otros derechos que los de Aran·
cel.

Osso de Cinca a 14 de Septiembre de
1934,-El Juez municipal, :\liguel Soler,

JD-13899

CA~ADA DE VERICH

Declarado desierto el concurso de
traslado para la provisión de la plaza
de Secretario propietario de este Juz
gado municipal, se anuncia n¡.H~'·:mlt:n

te su pro......isién en concurso libre, con
arreglo a lo dispw.:sto en la ley Orgá
nica del Poder judicial y demás dispo
siciones complellltntarias, pOi' término
de quince dia~, :J. pa:-tir tie la publica
ción del pre::>ente en la GACETA DE MA
DRID Y Boletin Oficial de esla provin
cia. durant>e .cu~"o plazo los aSi-'irantes
prt:se¡¡t.1rán :,,;.lS instanC:..s, debiuamente
documentadas, en este Juzgado o en el
de primera in:stancia <le Alcañiz"

Ha-eiendo constar que d S.~crct3rio no
.p e re i b e otros derechos que los de
arancel.

DaG.{l en Cañuela de Vericl1 a 29 de
Junio de 193';'.-EI Juez municipal, Ce
L'rir:-o Sastn:,

JO-i3844

JABALOYAS

Hahiendo quedado d~ierto el con
curso de traslado para proveer en pro
piedad la Secretaria d>t:" este Juzgado,
:se antli:::cia a concurso iibI'C, de <:onfor
miJ.ad f.:on el .Reglame!1la de 10 de Abril
de 18/1.

Los aspirantes presentarán sus ·soli
eitud-es, debi-damenle reintegradas y do
cUffit:mtadas, antel:"tl;: juzgaLio munici-

pal en el plazo de quince días, contados
doe-sde la inserción de estoe anuncio en -el
Boletín Oficial de la provincia ). en la
GACETA. DE ~L"DRID.

Jabaloyas, 13 de Julio de 193·t-El
Juez municipal, Jerónimo Rodríguez.

Jo-13845

LA SOLANA

Don Antonio BriQnes y Gonzálcz
Barrera. Abogado, Juez murucipal de
esta villa de La Solana.

Hago saber: Que por orden· de la Su
perioridad, a virtud de haber sido de
clara{\o desierto el concurso de trasla
do anunciado para la provisión de la
Secretaria sup~ente de este Juzgado, se
anuncia su provisión a concurso libre
por término de quince di¡:s, a contar
desde el en que aparezca :nserto es1e
edicto en el Bolelin Oficial dé esta pro
"incia y GACET,\ DE i\iADIUD, de acuer
do con el Reglamu.to de 10 de Abril
de 18i1 y disposiciones complcmen.ta
rias.

Los aspirantes deberán acompañar e
su solicitud certificad6n de su nací
miento, informe <le conüucta expedido
por la Alcaldía respectiva, certificado
de aptitud para ei desempeño dd cargo
r~e Secretario ti -otros docut~ntos que
le d.en prefere"1cia ~~r3. el c:lrgo,

Se hace constar que el Oenso de po
blación de esta villa es de:: 12.:H4 habi
t:m!es de hecho v 12.808 de der~{'llo"

Dado 'en La Solana a 19 de S~rJtir:iIl
bre de 193·L-El Secretorio, Ai".gei Aré
.....alo.-EljCl'ez municipal, Antonio Brío
nes.

JO-13847

MADRID-JüZGADO XF\lERO 7

En los autos de juicio yerb:.ll de f:J.]
tas seglJi.dos en este Juzgado bajo el

. núme:-o 1.01)9 de onlt::1 del año 193:J.
contra Doroteo Leór:. Páramo, por es
tafa, se ha dict:Hl0 s<:nttndu, <:uyo en
cabezamiento y p:l.te dispositiva son
del tenor literal sigaicnle:

."Sen~enci:l_--EIl b villa de ~Iadrid

a 24 de A!Jril de 1934: el Sr. D. :'.bnlld
Sánchez Escobar, .hiC·Z municipal pro
pietario del nÚmel·O í: h~hicndo ...... islo
las pl'escntí:S dEig('!lCi<lS de jt:icio n:1""
bal de f:i!t~,,,, seguidas ~ntn;: partes: 1.1(:
la una, el :\linistcria iiscai, en n:prc
sentució:¡ de 1:;1 ilCC;':':-' púoiicu, :lo" Do
rateo León P:iraaiO. tlc la otr2. como
dtnuncí:'ulo, (,'.uya ea,tri :r dt.:!'la:; cü-
cunstancias va cGnslan antcrio,·¡r.cn te,

Fallo que debo c(¡nÚcn;l, y C(~r:,J!cllO
al denunciado Do¡-o t<:iJ Lr.:vn Páramo
a la pena de diez lijas tie arresto me
nor, que cum~lirá en lJ C<Ín;el; a que
haga ~::n¡re:';a en "sIto .Inz;:radc. del re
loj a que se rei1cn:n "S~;)" diii~ml~i~:s,

con el fin de ser ent¡"c!,;;t:o ;:.¡ :-in ¡JI"O

piei2rio o. eh c:tsu l:o~l¡·ario. a que le
indemnice a Ct:l0,tino E",piga Sáiz en
la c:mtida:o tie 15 pesetas en qec pr!.l
dencialmente ha sicio tasi'üo dicho re
loj. y al pago de lu:; cOs'a:i .!te:] juicio,
y ~Xp!r!3se el oportuno c-:.hort(). acom
pañado de 13 c0dt!;~~ f;orn::;r;ondier.lc:,
al J~:zg:lllo EJllIlic:i¡Jal (ieí P~,¡,nte de
Yailecas para que He\"c <: crl:ctc. h:
notificadón ·de la j:>n:scn:e al -:o¡.d,,
nado~

Asi por "sta s('ntcnda lo prom:,:
ciú, mando y tirmo,-_\lanL«:l Sanchez
Escob:lr."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en e1dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA. DE
M.waw y para que sirva de notifica
ción. en forma al dcnunciadD Doroteo
Leén Páramo. median te a ignol":lrse su
actual domiciHo l' j)ur<Jdero, expi,do el
presente, Yisado por S. S. y sellado
con el del Juzgado. en ~Iadrid a 25 de
Agosto de 1934.-EI Secretario, Rafael
l\larin. - Vi sto bueno: el Juez, Manuel
SánC',h:ez Escobar.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en esle Juzgado bajo el
número ;¡G9 {ie orden del año 1934,
contra ·,José Peñara'ld~ Enriquez, por
lcsicnes, se ha .(Jictado sentencia, c,UYo
encabczamic¡] to :Y pR:-ic dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentcncia.-Er. la "Villa de ~Iadrid

a 2-D de Julio de 1934; el Sr. D. )lanuel
$áncbez Esc-obar, Juez municipal pro
pietnrio del número í: habiendo visto
13s presentes di¡igen~i~l.s de juicio "er~
bal ,de faltas. seguiu.\s enlre p3rtes: de
la una, el :\iinisterio fiscal. en repre
sentación de la ¡¡reión publica, y de
l~ otra. como denuneiad(l, José Peña
runda Enríquez, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan an
teriarmcnte.

Fa!la que -dcbo con denar r condeno
al dcnlI¡¡d~~do Jo~é l-'eñaran.(ia Enri~

qucz n la jlel~a d~ oel1t) días de arres~

to rncr.or. se le detla ran ele abono los
tres d:as de prisiún pl"D"isíonal que
ha cumplido y al pago de las costas
del juiei<¡; se so]¡¡·c!iccn provisional
mente e,tas diligencú.lS por lo qUe res
pectan :.J las lcs:om:s po, el mismo SU
frid~s. y expidas/.: ct.'C:ula al Alguacil
de turno de este Juzgado para que
lleve a efc('~"o la notífic:lci6n de la pre
sen te nI conden at!l>.

"\si P(;, esta .sr:otcneía ]0 pronuncio,
mat~do y Ii:-aw.-·-1:a¡lud S::nchez Es.
cobnr,"

La anterior sentenci::l fué ¡.ublicada
y leida eH el (;!:I de ~u fecha"

y pa,'a su ir::c:rr:/'I1 <>:1 ;a G..\CETA DE
:-hnRID y »:1;';: qUl: ",ir'·Ll tic notífica.
ci6!1 \:~:¡ ffJt;·:~;: ~~l ~k~¡1~aei~:do Josó Pe
fi~(r'(.~nd;:.: E:1i·~;-~:';~·/.t .:..'~·;'~iiíi'() ,:i pTcsente,
\"b,H-lo ¡j(l;' :-í. :-O, Y s..:i;::(];, l'un el del
Ju~~-:~:l'/t l'~. ::7·'d~·!.~~ :! ~ ..-; de AgfJ~to
de _~!.)-l"-L, ~.·:T'.'.:l'l{). 1b[:1(:1 ~j¡'rln,

\i.~~I,t ~,;"':C¡;:J: ei J¡;:,.-z, ~\:l;n:.J;;l Sánchez
Es~cL~~".

En. h~ '"::;:,~ i.~:\. :\I::~-::'1:i a 1!~ (~e Agos...
lo '.~i.: 1i~:;¡: ,;~t'.' ¡·í :-"-. D. ;'1::1':::C;11o Gil
de 1>.!::.' :.'~:~~. J;_;"'~ ~:~!jl';L.';J~a; interi
no !JÚ;;j~':íi ;. ri?',~, :l:C :.."), c.-i s.ecreta
r:ú, {·Cl:;j;!~;··",,;·~,,>: ,~i~1 i.&;I.,'~ j}~l:-~e, el señor
F¡s~_::¡ ln¡;;~:"¡ r.:;:] en. ;'t..-;I;~I,.·s!·r.il:](.:i(JJl de
1'1. ·l(·~·j"'q, 'i:"< ·1"\ ~- 11~... "1,. (", •• " f·-no de
;~u~~L!~h;'": j_:~J~J;. ~ ~~;:~~J ~'.,:~: -:';J: 1¡: ··'\·~l.';;·~, cu:
ya~ ¡!C::l;·," cirCUI1..,:2'"l":::':" personales
Y'-l ":"~d;:S~~:fi ~J.~i!";l'i,j~I~-lc:¡~e; y

I·-~:~~,') qt~-i.: d;.:-~,~) ('.' L :~~r~;.:· y c~Jn:..ié'no

;d '~:<¡i:¡j~~'i~~':_~n 1~~:,l:;;;H(J \·:IL~l" .;\i""ro'\."Q
;} la p.~j::~ d(: 10 ~J"~~i~L-) .(~'.:' ;(Iuit:.J, q~e
(LiJc.";l. jl:IC"'· ~·:·::·ll,·, l:l~ ¡;~;J;.;l de pa
;":t)S nI E"~t~:d:l~ ="~l(: ;c:: ;'J. e:i:-i(J ~lc in..
Sl)}\"t"nc.';a ..;! .:J;;;·('~1'~:' I}(;~·:-:{"']1:.il c.()rres
pvndio.:;¡!e, ¡T;;;'~'!1s¡i;¡1 J,üI" .l:... primera
f;'¡!~:l d.:.: (:,6.'1(;;j;" y ;J "¡r;ro días de
arrt.:slo lIKilO!" pi,l' i2 ':ej::¡ción J' al
pa~'G de la~ er"l~~¡j:;; t.~l li_:~C~t;, Jt' cxpí..
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dase cédula al Alguacil de turno de es
te Juzgado para que lleve a efecto la
notificación de la presente al conde
Il2do.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y finno.-Mariano Gil de Ba
lenchana."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación len for
ma al denunciado Emiliano Villar Arro
yo, mediante a ignorarse su actual <10
roicilio o para<lero, expido la presente,
visado por S. S. y sellado con el del
.Juzgado. .

Madrid a 25 de Agosto de 1934.-El
Secretario, Rafael Marin.-El Juez,
Mariano Gil de Balenchana.

En los autos ,je juicio verbal de fal
ias seguido en este Juzgado bajo el
número 413 de orden del año 1934, con
tra Luis GuUerrez l\úñez, por lesio
nes, se ha <Hctado ]a sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiYa son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En :Madrid a 13 de Sep
tiembre de 1934; el Juzgado municipal
número í, de esta capital, constituido
por D. Alfonso Trav3do r Carasa, Juez
municipal suplente. y habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido
contra Luis Gutiérrez Xúñaz, cuyas de
mas circunstancias ya constan 3nterior
mente, y en cuyo juicio es también
parte el Ministerio fiscal en represen
tación de la acción pública; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Gutiérrez Núñez
a la pena de cinco mas de arresto me
nor y al pago de las costas del jukio;
Dotifíqucsele al condenado y a la le
sionada la presente pOr medio .oe edic
tos q"ue se insertaran en la "Gaceta de
Madrid".

Así por esta sentencia ]0 pronuncio,
mando y firmo.-Alfonso Tra,·ado.

Publicación.-Lcída y publicada fué
]a anterior sentencia por el Sr. Juez
municipd, que la fi;-ma, celebrando au
diencia públic3 en le mismo dia de su
fecl13.-Dov fe: Rafael )"Iarín."

y para su insercióll en la "Ga,ccta de
Madrid" y sirva de notificación en for:
ma al denunciado Luis Gutiérrez :Xú
ñr;oz y a la lesionada Dolores Rodriguez
Garcia, expido el p:-escnte, ,'isado por
S. S. y scll¿do con el dcl Juzgado.

:\Iadrid a 13 de Septi~mbre de 1934.
El Secretario, Rafael :'!iarin.-EI Juez,
Alfonso Travado.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 215 ·,je orden del afio 1934. con
t.a Constar,tino Gómez Snnfiz y Eil.,C
bio Rcina Soriano, pOr dañes y lcsio·
neS, se ha dictado sentcncÜl, CUYI,) en
cabezamiento ). parte dispositiya son
del tenor literal siguiente:

"SenlencLa.-En la ülla de :\ladrid a
13 de Septiembre de 1934; el Sr. Juez
municipal número í D. Alfonso Trava·
do enrasa; habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal4

tas, seguidas en tr'e partes: ,je la 'Una
el Ministerio fiscal, en representación
de la acc.~0n publica, y de la otra, co-

mo denunciados, Constantin"o Gómc:z:
Sanfiz y Eusebio Rc!na Soriano, cuyas
demas circunstancias ya constan ante
r;ormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
al dcnun.eiado Constantino Gómez San
fiz a la pena de 10 pesetas de multa
y represión, a que indemnice a don
Santiago Reina en la cantidad de 60
pesetas y al pago de la mitad de las
costas del juicio; se absuelve lib.emcn
te a Eusebio Reina Súrümo y se de

claran <le oficio su parte de costas; se
sobresee de oficio el procedimiento qJor
lo que respecta a los daños sufridos
por el automóvil del condenado, al
cual le será notificada esta resolución
por medio de edictos que se insertarán
en la "Gaceta de :Madrid" y expidas<:
ceiula al Alguacil para la notificación·
de la presente al lesionado D. José
San Miguel Falcón.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y finno.-Alfonso Travado Ca
rasa."

La anterior sentencia fué publicada
y l~ída en el día de su fecha.·

y -para su inserción en 1:1 "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado' Constantino Górncz
Sanfiz, expi<lo el ,presente. visado por su
señoria y sellado con d del Juzgado.

:,!Iadrid a 13 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Rafael )larin.-El Juez,
Alfonso Travado Carasa.

En los autos de iuicio verbal de fal
tas se"uidos en .este Juzgaao bajo el mi
mero 232 dJe orden del año ¡SS4 ~ontra
Santiago )laestr~ Gras por malos tratos,
se ha dictado senténcia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor lileral siguiente:

"Sentencia.-En :l.Iadrid a 13 de Sep
tiembre de 193J, el Juzgado municipal
nlÍ..-nero 7, de esta capital, conl>tituído
por D. Alfonso Travado y Carasa, Juez
mm-úcipal suplente, y habi·tndo visto el
presen[:~ juicio de faltas scguiuQ cont~a

Santiago :>iaestre Gras, cuyas <l"mas
circunstancias va constan anleriormen·
te, y en cuyo juicio es tamJJién parte el
Ministerio 1:1scal en representación de la
acciÓlD! pública,

Fallo mle debo condenar v condeno
al -denunciado Santiago :\iaestre Gras a
la pena de dnco días de arresto menor
por la falta <1.: malos tratos. y a dos días
de igual arresto por 1<1 de daños, y ade
mas a que indemnice a Carmen Reig
Rodriguez en la cantidad de 15 pesetas
y al pago de las costas del ju:cio; y no
tifiqucse al condenado y perjudicada
esta resolución por medio de edictos
que se ~nsertarán en la GACETA DE ),Vl
DRlD.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y i'irmo.-c\!fonso Travado.

PilblkaCÍÓn.-Leída y publicada filé
la anterior s:;nlencla por el S,.· Juez
municipal que la firma c~lebra;-_do au
diencia pública ('n el m:smo día de su
fecha.-Do;y fe: Rafael Jlarin."

1 p:lta su_ inserción en la GACETA DE
MADRID v sirva de lloti:i~·:1ciun en for
ma al d,c;¡¡ln('¡;:¡do Sani'ago Jl:1estre
Gras y perjudicada Carmen Reig Ro
dríguez, expido el presente, vi..:ldo por
S. S. y sellado con el dd Juzgado. en
:\ladrid a 13 de Septicmbl'e de 1934,.
El Secretario, Rafael }Iaric. - Visto

I bueno: el Juez rnuniciual suplente, Al
fonso Travado.

En los autos·c}e juicio verbal de fal
tas seguid0s en e-ste Juzgado bajo el nú
rn~ro :112 de orden del año 1934 contra
Carmen Lorenzo Rodero y otros, por es
cá:ndalo, se ha dictado la sentenCÍ'a, cu
yo enC:lbez3mÍcnto y parte dispositiva
son del tenor litcl"al siguiente:

"Seniencia.-En ~Iadrid a 13 de Sep
tiemb¡-e de 1934. -el Juzgado municipal
número í, de esta .cavilal, constituido
por D. Alfonso Tr"ayado j' Carasa, Juez·
mU'TIkipal st:.plenLe~ )" habiiCndo ...ista el

Ipreseni'c juido de faltas seguido contra
Carmen Lorenzo Rouero, Arsenia Fer
nilnd€'z l\.íenCías y A velino Herráe:z: Gon-
zález; cuyas demás circunstancias ya
COIlstalIlJ anteriormente, y en cuyo juicio
es también parte el z.íinislcrio fiscal en
represen tación de la acción pública,

Fallo .que debo condenar y condeno
a los denunciados Carmen Lorenzo Ro
dero, Arsenia Fernández J.!encias y
AYel~n{) Herrá:ez Gonzálcz a la poca de
cinco pesetas de multa y reprensiún· a
cada uno y al pago de las costas del
juicio por terceras parte.-s; expídasc cé
dula al Alguacil para la notificación de
la presente a la primera, y por lo que

1 respecta a la seg.unda, hágasellC dicila
notÍ.l'ic~ción por medio de edictos que se
inserta¡-án en la G.....CETA DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando " firmo.-Alfonso Tra....ado.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior. sentencia por el Sr. Juez
municipal que la fir-ma oelebr31n<io au
diencia. püblic2 en el mismo día de su
fecha.-Doy fe; Rafael ~[~rín."

y para su inserción en la G,\CETA DE
~L\DRlD :Y sirva de notificación en for
ma a III denunciada ArsC!;¡ia Fernández
}l'endas expido el pres~nte, visado po.r
S. S. y sellado con el del Juzglldo, en
l\1ad¡'id a 13 <fe Septiembre de 193';'.
El Sec!"eiario, I\2 fael )Iarin. - Visto
bueno: el Juez municipal suplente, Al
fonso Travado.

En los autos d~ juicio yerbal de fal
tas seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 415 de orden del año 1934 contra
Pedro :\íesa :\Iora por daños. se ha dic
tado la s~niencia. cuJ-·o encabezamiento
y parbe dispositiva som- de ltenor literal
siguiente:

"Scntencia.-nn Madrid a 13 de Sep
tiembre de 1934, el Juzgado municipal
número 7. de esta capital, constituidp
por D. Alfonso Tra...-ado y C<:rasa, Juez.
mU'll:icipal suplente, ~. habi<endo visto el
pre~ent'e juici0 de fa Itas srguido contra
Pedro :\Jcsa :Jlora, cuyas demas cir
cunshmcias ya constsnanteriormcnte,
y en cu:;.:o juicio es fambié!l parte el '
}Iinisterio fiscal en reprcsentaciún de
la acción pública. I

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Pedr0 Jlesa ).lora a la
pena de ci'::co días de arresto menor, a
que indemnice a D. José Burgos )larti
nez -en la cantidad de 25 pesetas y al
pago de las c:Jstas del juicio; cl~vuél

yansc al pe:-judicadc las gafas de su
propiedad que fueron remitidas a este
Juzgndo :Jo' notifíqucse la ·prescnie al
condenado por rneuio de edictos que se
insertal'í¡:n en la G~\CETA DE ):LwIDD.
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Así ;por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Alfonso Travado:'

Publkación.-Leída y publicada fué
la á1Jtcrio-r sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma oelebram.do au
diencia pública en el mismo dia de su
fecha.-Doy fe: Rafael Marin.

y pa:ra su inserción en ]a GACETA DE
MADRID ~- sirva de notificación en fGr
ma al denuncia-do Pedro Mesa l\íora ex
pido el ,presiente, visado por S. S. y se
llado con el del Juzgado, en i1adrid a
13 de Septiembre de 1934_-EI Sec.I"eta
rio. Rafael iiarín,-V.o B,<>: el Juez rou
nidpal suplente, Alfonso Travado.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en esle Juzgado bajo el
número 19G de orden del año corrien·
te, contra Jual'l Sánchcz Alonso, YIiguel
Galán :\ielo )" Leopoido Cueto, por ri
ña, escándalo y daños, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parie
dispositiva son del tenor litera] si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de ~radrid a
13 <le Septiembre de 1934; el Sr. D. Al
fonso Trosado y Carasa, .Juez rr.:.micipo.!
suplente del nú...'llcro í, habiendo visto
las presentes diligencia.s de juicio \'er
bal de faltas segll":i:¡s entre parles; de
la una, el ::Üinisterio fiscal, ~'11 represen·
ladón de la acción pública, y :\Iig~ci

Galán l\ieto, Leopoldo Cueto Rodríguez
y Juan Súnc..l-J.ez Alonso, CUJ·:.lS {¡('más
circunstancias ya co n s tan antt:rior
mente,

Fttllo que debo condenar y condeno a
los denunciados :\Iiguel Galán :;\ieto,
Leopoldo Cueto Rodriguez y Juan Sán·
chez Alonso. al primero, por la raHa de
lesiones, a cineo días de arresto mt.:nor;
al segundo, por cada una de las dos
faltas de lesiones, a cinco días de arr~

10 menor por: cada UIla de c!las y, ade
más, por otra de daños, a dos dias de
igual arresto. a que indemnice a ia Ca
sa de Socorro del distrito de la Inclusa
en la c~mtidad de 10 :pesetas, y al ter
cero, a 10 pesetas de mulla que Qtuerá
hacer efectivas en papel dc pagos al
Estado, por la falla de eSt:imdaio, re
prensión y pago de las coslas del jui
cio por terceras partes; illl'uiullte a
dc:>eonocersc: C'l actual domicilio dci :;e·
gundo de los condcilados, notifiqüescles
la presente por medio d~ edidGs.

Asi por esta sentencia lo proilunC'io,
roan,:to y fil"mo.-:\lfonso Travado y Ca·
rasa_"

La anterior sentencia fUe publicada
y leída en el día de su f(."C)1a.
, y para su inserción en la "Gacela de
)1adrid" r sin-a <le no lificación ~n for-

'. roa al dcnunci2do Leopoldo CUt=!o Ro
arígucz, mediante a desconOcei"Se su
actual dOIIli~,i;io o p~H·3(:eio. c.:pi~o cr
presente, ,'is~do por S. S. y scll::do con
el del Juzgatlo. en }ladrid a 1:>, (le Sep-

, tiembre d~ 193.+.-El Se::rela.io. Hafael
:\1arin.-Yisto bueno: el Juez. ~\lfomo
Travado. '

En los autos de jllicio \"c.1d de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 317 de orden del :Jño 1G34. con
tra Angel Aguirrc :\lartínez, por' cstu
fa, s~ ha dictado sentencia, (uyo e~0C3

bezamiento y parte dispositiva son <lel
tenor literal siguiente:

"Senter.,;ia.-E'l la villa de ~iatiri<l a

13 de Septiembre de 1934; el Sr. D. Al·
fonso Truyal1.) y C:1i·aS<l., JUc:l nJc,nidpa!
suplente del .J:.lzgaüo númC:i"O 7, l:d)¡C;l
do visto las presentes t!ilig::ncias Je
juicio verbal de faitas, S('glliti.,~~ entre
parlles: de ia '11na, el )Ii:1istc!'io fiscal,
en represcTItación de b. accióa pública,
y de la otra, como denul1ci:tdo, Angel
Aguirre :\larlínez, cu;y«s dé!ilaS circuns
tancias J"a constan anteriürIacn te,

F:.:lio que debo cond;:jl~1l' y {;ondc:'lo
'al denunciado Angd .:\guirre :'\íartíncz
a la pena de cinco días de ai'Testo me
nor, a que indcmnic:e a j (:sb Gonz:ílcz
Carr~ra en la canl:uau de 0:.:110 peseías
can 10 ei:u<imos \" :.ti pa~0 üc las coslas
del iuicio; notJiquc~c~ia ¡lresclltc ¡lt
condenado, por medio de cuidos Q,¡C
se insel·tarán en la "Gacc~a rl.: :;~aJ.rid'".

Así por esta sentcnda lo 'l;i"C:limcio,
mnnuCJ \' fi¡·mo.-Alfon,;o 'ú'(YJ.dü ..... Ca-
rasa~ . .

La 'interior scntencia rué publil:aila
:r leida en el dia de su fecha.

y D2r;;: su inserción e:1 1:.1 "G;:cei:.! <.le
:"1adI:;d" y srr\"¿¡ de TIutU;::!r:::,¡~ "n fOi"
ma al denuncju·jo "~J<n~·~i _~.6~~~lrTc :\r~~rii..
nez, expido el p;'cscn ~c. vis:l.c.:o ¡JU;' su
s··r'o~;·l .. s ..l:.,do C')'~ ~1 ('et """"1('0
...... .0. : A\ ,;:" _ "-- ... .1..... ''o''~ ';_ ~ v ',u.~.,,:,..,.~. 1

(-!;l ~u:J.urlC1 H 13 U~ Septl~¡n¡)re ü·~ i~",!~.

Ei Sl.cr~t:.l;io, R:¡f:;t;¡ ='.l:l:'jn. -- \'istu
bue:1o: el J :lC'Z, Alfoilso Tl'<1\·;ld0.

En los a:.ltcs de juicio vCI·lw.l Ce fJl
tas st:,;uiuos en este J llZ¡,lac!o ;';::ju el ;;.1
nlerO ~71 d~ ord~n del ~ño 19;)-ijo cúntra
\'aknlin Fen:imdez GO:1L~I~:l ..... Domi:!
go Pei'cz Gúwt::z, pUl' i~~;ion~,. se ha
llict;}110 sen tcnc13, c~:;o éllcal.:('zarr.!\:nto
y pnr[C' dispositiva SO,l ud leno. lileraL
siguientc:

··St:llllmcia.-En ia "ilb de :'.Iudri,! a
1::: de Sl'ptiem]m.: de- l!):H: el Sr. j¡:('z
municip:u de! disll'Íto I!Ú!ller'v 1, D. "',-l
fon~u rj'i':.:i.\-:'¡I"':o ~- C:!!·:"~~);:l; h:l~)l:':!1Jo \'isto
las pj'c~~nü:s dii¡g(:ncia~ de jaieio \'~l

DLl1 de f~~[~~t .~{-gi.:.id3.~ (~r~ti'e p~irtl:s: ·de
~a una" ei ~íJ.n1st~=-10 tlSr.:l!. (r: rep~c:-;cn

Lci(Jn de b tlcción núb!i~':l_ ',' de ]:1
oIra. COlno dc:-njjnc!a{l{j~. Du:-:;~~~~(} Ft'rez
(;úraez y "·:.t1cntiII 1='..:r¡1ú-iH!cz t~r:):~ZÚ:!-·:~.

cuya:') rjCLíl:'l~ ci:--r..:uns t~ncias y d 'eGn~i~in

allte:'ior!ne~: te.
l~·~lHo tilZ.l:" de:Jo condenar- :,.- ~"(;~dcno

nI denuriclaJo D~'~=~1ing() I\:rcz (;:';:~1~'Z ::-!
tu IJt¡~a de (:~jF:(I d~:i;';' (i,:." a(¡-~~j~O rrle:~(It

y al p~~g(; de l~~ rni i.:1.Ü (le 1~1:~ cost:JS (ie;l
juicio, y se ~b:-l~e!',,-c ]j~Jrc~~c:1te ~i \'~:.

lCIltin Fer'Il~ndC't (;(}:;''l.~!-:z y se d~c~~~

¡"'.la de t"ncio su p~l·lt¡. r!e c~) ..... !~\:.:;; y flG

rifíquc:-;e ;]i ~onclt~n,¡!d~") 1.:1 ¡:rc;';:;lltc 1)01
;n;,.~(~ 11) el\: ed:c ¡~~I:-i ~.i~,lt.1 ~;',~l ir¡ ~ ~rl~i r:"ul en
l~ lo·CacC::t:.\ de jl~{:i~·¡tr'.

.:\~! pCJr c:-:.i.a s\..'ni ..."r..c<a 10 Ijl'Or:ti:ir1o:!t
rn:1!: :~o y n r~1~().--.\ L;-'():i~;O Tr';'1\"adu y Ca
r~¡~8."

L~i ~~alc~c~or :-.':'::-:' ~L~\< ~ r~~l~ r~ ;,.:iJEc~~ :~~~

y l..... l¡LJ ~r~, ~·l l!;~i ...i~ SU l,,-,,-~j\:..~.

Y ]lu.a :su jll,;en:~(;1l en :a '"í;;"Cd:l ú:
.\{:.i\~r;lr' y sir';~ ile ilui.H~::;tel"J:". ",:11 :'(:¡'

;na dI ¿enil'c.{"~:~r~{J Do¡,¡:¡r;':':;~J r·¿·r-i:z (~\.';

mezo expido el j!j"(;:',"nle, \,j'd(h pul" ~:.I

~¡ioria y s(Lll.ado ('uD c~ (1ei J~~z~:'~dt).,

en )[:;¡driJ ~ 1:) "'" ~cp~il'I,,:);"e cil: U:H.
I~l Sf:t~i't:t;':i~iÍJ, H;',fa(:l :.::::<:1 __.~ Yi:,:~n

Lue::'.); \:1 Juez, :\¡i{mso T!'¡i\<.l.io.

En lo:; auios dI: juicio "t:rkJ.1 rlc ,,,1
las sc.,\uidos en este Juz;';:Jdo b,"jO el
lllímcro 2G3 de orden del <1:lO n;34

contra. ~I::trio Au,;:'.!s~O Rosa, por m~~·

los tr...;()s y iesio:1 cs. se ha dic:ltdo la
scn1('nci~. c~:::o eilL~e:¿:11ni12p.loy par..
te cb;;os:tisa ~ún d(;1 t¡;lwr Eteral si
gui(;n~-:; :

"Sl'I;:(;I1CiD,-En ~ía(lrid ::113 de Sep
Cen~h!'e de 19~ 1~ el Jllz~~Hlo ::l1nnici·
p:::.i nü;,,~¡'o l . .:le esta célpital, consti~

luie!!) por D. Alfon:;o 'j'ra\'aüo y Cara
~::, ,h;c:z mlij~¡ciJ~t1, sup;(;(;Lc, y h::!bien...
uo yIsto el lm:~s('nlc juicio de faltas
SC;::lúdo contra :"J:1rio Augusto Rosa y
T¡.;'odo"¡-.I Iüd:d.-'o Súnc:hez, cuy¡¡S de":
mi!,.; C:nuIls[:mt:ios .....a consbn ante
riolT¡,er.[t;. ~, ell (·tn~o juicio es tam
1)]i:~;1 r;~'U'~~~ el ,~\I:r:.isi'2~!? í1s~~31" en re..
pr,-·~eiJt~~c~un. üe t;} nCClun publ!ca ..

}-nll!) (Iut: deho C()~dr~'n[.:r y conde
no ~Il :..!en~~!~c¡~:d<), '\I:~rio ..:\t};:usto Ro...

I ~J., a la ¡¡l:Wi de <:;:1\:0 di:iS de nrresto
~(;~il]' 'Y 1':"("': ,le:: };, ,1¡í~:~d de las cos~

1 t'J~ del h:it::o: ~e ;:;bSi.!flye libremente

\
: a, 'fl'O(;O,,¡Q }íi.(L:;~:() S;:Jn~)1t';: y sede

c.:p·:·,n Ld':= O:~C~n s:....:. ;;~Ii·t:..~ de costas,. y

1
r: G~il'iCt-:"~es(~ C'~: a rL~s(:li..leiú~l 2.1 conue

i r:,~l:,Jn ÍJ~)r ::ir_~~l:o ti-.; {.~~j:{.:to:~. que se in..
1 S1.2:·i:;~\·~:l t~l~ i:~ (;c·,,;:';;.~·.\. i;~~ )1:\.:Ht1D.

I ,.:\ .... i :)ü!- l's:a :)l>1~~Dcia lo pi·onun-

1
, (' >. El:,:lÓO J' ji'-!I"'J. - :\![OllSQ Tra-

...•:¿: dl.1'.
1 ~~\,ld:(."'-'f';:·ri -I ni:~'l y ~'·'11.)li(~·1t.i<"l rué¡ !;~ -~:;~·'c;l~;;· '~/\l:; !(.;1··(~¡:~"j:~~);·l~1 ~s~'~:)r t-:ruez
1 l"l~~~¡1:cipal ql:~ la 1~j'I:!~1" eelebl"'~ndo

I
l,c;'"I;L:'~<'¡a ;",,!:,¡¡~':; (';: d ::,;,¡:,o (;i:.l. de
:-;il .r(;cl:~t.- .. D1fr ti.:: ;';:lr~lel :\hlrl~l."

'i P:'f:l ~;.¡ l:>;~'re: ,1) (.'rl la li.\CET....
I ;,!; ;,¡-.ll:;;;) y :-h'\'é! ,ie nc·l.if.'~l:cJlTI en
I [onr~a ~d d('nl:~1('::1I!O, ~~[~u'io Augusto

\

1 Hos:¡, (;O:[>;,]O el ;;r':':;'I'~:>', \"!s~\(lo por
s. s. y s:.>P~t~i() cor: e~ ~~-;.:,t ;uz~-:-ldo en

j
' :',;~H.ll~~d a 1;:: jlc >';~'f)tf['nl:'l~(~ ,¡e 1:134-.
, El S::c;·c·::~r!o. J~::!:):'l ;,.;,·,,";11. - Yíslo
1 l;';j,~n;): ~l J~~('z.) ~\!in:I:'l\; r~~i·;I\~iJO.

Ea Jo::, r; :~0S í_:.~ j¡:iclo ~:\'~~,~li uc f:)l·
¡;aLS s,-,:~~:lJ;:)'':' c=-:. !.::"t;,; .f~;7.,"Ia·.JfJ h:;jo el

. ;1il;~~e~~G ti.",.} d[: ()r:1('~~ di_li ~lr~o 1934,
C(H;i¡-~1 .·~:l!on~Ci. l~scnlnr ~i:F'figcz~ por
~::;-:;t::1il,-L.l;~J .,' :"l~,:",.uh,-,.li:..;rLl). se h:l. dicta
JI) ~.C'!'lto:n~~"'i;l....::::;0 f:n;,':~bez~::'!""!:¡~nto y
::.'.i·~,,: ¡i: ..... ;)!;;.,i:i··.a son di~l t.:i"íO!" lit~ral

::\:' :li"'::11\:':
.. ::-.~·::,('::(·l:l .._.. }::. ;,);~:~:"i:l :J 13 de

S-~'¡';~¡{':;!:}¡':: ;',--, 1~J>;:: i'~ .f'j:·:;.!';;ri(J lnuni
c.:¡¡~~l i~Ú:~:\·r:.J í ;_;;. ('>'ta Yl1L~, ('~)11Sti ...
t'.~~,,~;! ";,,);- ;_~. _..... , .,',; ¡·:·;'.·..·:¡Ijl) ~... {::~!·a~:a'l

.: ~:~':'~ ~J'l;_~:"¡~(';>:~:. :--~::j~~'.~~:.j_\ y b~lhiendo

...,;,~t~) i.'; l;~·~',:':::-o: j"iici.:...: d~' Í;~!~,;s se:-;ni
do C~,... !l;, :-;~ .\11 ~ {I::: u F,~: :'~J ;~j r ~\:~! ttlI1l"z,.
rl.::\:~:.';' (~:':d'1:'~S ,-·~:·,,',.::.·,~("i~t·:::S ya c:ons
~:::.! :!:ÚI.:~·jüL~~'". j, :.,', :; [':1 I'~¡~\ 1) jljcio
L.(!;!:'Ji~~;"!. (·S t':l;'.;'<' l~ll :,,~~;:~ .... ¡v!·i~). 1L-~C~l,1,

(':l l'í.'IJre~l"ni>l':":.1U!l !l~ J;.i. D.":ChJn pu
!)li~,;-~

r .. ~: {l~U..1 dl'i.<·l ("~;~:\; ...':~J~~ y (:(,;'1~!e

::u ~".: ·l~':~ ... :· r<"'''''' _·'.E~:,·:l(;. :·:scolo.r
... ~. ~o ¡~, f., :1 i'; ~ :l.'~ ': (!:; 1\-' :h:":!:t~:¡s de
:lll~:~,~. ~"_'¡<':l:~"')¡I,'i;~ :; ;;"::.;i) (~C~ ~:~S cus...
l::s i~P; j;:~(:¡¡',I_ :: ;~i)~i.Ji~;~~~se~~ 1:.1 p:'e-

, -. -
;'.. '¡~i.:,' ~ ~,Ji' :l:::i._:'.~ Cl.:~ ¡~:~.~',!.\"i, (~¡:c ~e ln...

~t'rl;.i;"':I~l ~~'n ia Cl.'(~'l:\ r.~·: :.~.\!).i: ;~.

:\,-.i ;.:')¡- e:':;¡ ~':::knl.:j::, lu 'J"O:l.un
("¡o. j~~;t~I.j:l \" li;~!Ihj.-_\llr~~1:·;O 'r~'a\"ado

:-r' C=.¡ras¡!:· -
T,:·, ;~~-(;".·!·¡f~:· ,",,¡ 7::"]""l ro ·:; :~I:;.·· IJ't..:!)Hcnda

y !,,:i(~:~ e~1 el (:~~ ~L.l s~' ~,' ... ' _.r. \- ;';::lfa
~~t1 i;~"l"'J-~_,;,'j~! ~~'j1. ¡'.j \~ \~'::';'o ;,:; ~"oI.\.I)HID

.Y ,";:¡"';;í IrL', nu~ ii;¡_'~,:,::~',n p~~ '" ~:1 ,,;;1 de..
I;lj:¡;:;::,,~;¡, ..\:: ~{''':;~l .>':u;;!1" =",~:"lrtjncz,

~~:i:' :\~; ~::::~:·L:':-/.¡;'\~:~:¡','::;:,:.;~;:' ::;:~:¡,~i~
a ¡ j":'~ St·p,~~·<.r}i·~ L.''; 1~;;;"~1=':1 Se-
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cretario (ilegible). - Visto bueno: El
Juez, Alfonso Travado.

JO-13848

)lOSCARDO~

Declarado dC5'ierto el concurso de
traslado para la provisión ·de la plaza
de Secretario propiet:lrio de este Juz
gado municipal, se anuncia n~evamen

te su proYisión en concurso libre, con
arre210 a lo di>puesto en la ley Orgá
nica del Poder judicial y demás dis
posiciones cv~nplemcntarias, por tér
miDO de treinta dbs, a partir de la pu
blicación del Dresente en la GACETA. DE
l\IADRID Y Bol~tin Oficial de esta pro
vincia, ·durante cuyo plazo los a5pi1'2.0
tes present:n':ln sus instane:as, debida
mente documcr.tadas, en este Juzgudo
o en el Ge primera instanc~a d~ Al
barracio.

Haciendo constar que el Secretario
no percibe otros derechos que los de
Arancel.
~Ioscardón 23 de .lunio de 1934.-El

Juez municipal, JulLill Ga:-cia.
JO-138'19

~IOXFORTEDE :.\WYUELA

Xo habiéndose :-e¡;cntado selicIt:.d
alguna para las pi~z:as de Secrcl:Jrio ~.

suplerii.C Ce c~t(: Juzg2do ::lui1~clpal :y
declarado desielto él conct.:rso anlil1·
dado en la GACETA DE :\L\DRlD y Bole
tin Oficial de esta provincia, se amm
cían nuevamente ias p!~zas indicadas
a concurso libre, a tenor de lo dispues
to en los articulos 12 y sigt:ient~s <lel
Reglamento ,de 10 de .\bril de lSiL

Los aspirantes a d¡;ser.qwü:.:rlas diri
girán sus instancias, debidamente uo
cumentadas_ al Sr. Juez de imi.rccciÓn
de este partido, durante el pl;¡zo de
quInce días. a contar de la fech:1 en
que :lparezca este anuncio) en el Bole
tín afiLial y G.'\.CEí"A DE ~.;.;'~H~iD. adr ir
tien.(:o a<.:e cerno únicos dC'.echos se
percibir:m los ind:cados en el Aran
cel dgcnte.

::.\IonjoI·:c de :,byue!::l a 2 de Julio
de :¡:~·:,;·:.-~E~ .J~':':;: ¡ .... ;.;.n:~i~j~:~ .. ~.::1~\::e!~~

no ::\Iarzo.
JO-13850

~lO~TE:\.GL'DO D2L CASTIlLO

XQ hnhiéndose p;"Q';e,.,h(~o so';,·:t'ld
1J1~un~ pa¡'a 1'01 ~-l~"'::' (;" T(~:~:·r-' ,f.~ri·r~" ..~. ~G
...... ~ ~ ..;¡, ~ •. .=._"1_ J'--~ ot.-l", • .., j.l1 ...

pictario ele cs!e J~::.. :~::~t.j z:~"Jnici;j;l1 y
decl:;1.rado dc"ierto e: concUl'SO :::;]~ln

ciaJIi) el~ la (~:,.c:::·.~ ;~~~ =·.l.:..:~::!:) r j;;~.Jic

tln U[:ciu! de ('~~:l p:-c"\'::~«nt se :l!l::.n
CÜl ouevam[,,;ll~ J:1 rj=tza i.l~t~I(··.:~~). ~.Hjr

un 1J12"0 d" t"I'''''(' (;'1" {"'"." ("1""0~ ..... L • ~. ... .lo .... ,' .' "t". 'O. o,,; ~ 04 ~ 1'-1....

se prü\"ccra en {:'()¡~C'u:·~o ,¡j¡..:;"C 1(:;'1"".11

nado ci jJ!m:o d:',Gó.: <:~:~ d !l,csen:~

aparczc:a i!1S~!':o (,D la C: ;::::-.\ DI:: :.:.'.
DRID y Boie/in U/icIul (;e e:¡l.a p:-D\':n
cia~ pudieauú ~d:;' ~~.:~;~::J.:~~':s cl:l~r;ir 5U~

ins!.:ln'::¡¡is, d,~b!d3:;;.¡¡>..' d(;cUi:lI:,nl.u
¿as, ti este JllZ.~:~'!Jo ]n!..:::~c-~:;~L ~:i-",·¡r·

tiendo ;1 les ~o;ieit~:r.;es (il:C el 2.::r3

cindo ill'I:;<l,:::?"nte percibiri lOS ucrc
ches de ..-\rnnceJ.

~lún~e<.:gll<lo de! Castillo a 10 de J u·
lio de 19:H.-Ei Juez rc.unicipaI. Jou
qulTl Gu~ll':n.

J·;-13S51

.J.WGEKTE

Don Pedro Tortosa Tero!, Abo~~do,

Juez municipal c!.e ::-'iu:~ente.

Hago saber: Que hal1á"d0se Y:lC<JIlte
la plaza de SecretariQ sur,lente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
visión a concur::>o ,¿e t,~shldú entre los
de su clase, con arreglo al artlt'u
lo 6.° del Decreto de 31 de Enero Gel
cü,.lente año, dcbier.do· pr;;scr.t:::r la
solicitud y uocumentos re:nt~:;::-adus

COn póliza de mutualic!ad. dept.-o del
p12zo ,c.e treinta ditl.s, desde la pu:;¡i
cación de cs1e e(~iclo en la G:'(:ET.'. l¡::;

)hl.lRm, en el Juz.;ado ele pámera ins·
tancia de En&u~ra.

Dallo en :\logeIüe a 18 de Sepiie:n
bre de 19S:].-P_ S. :'\1., el Secretario
Ule;ibie) ,-El Juez, redro Tc.l'Úsa,

JO-1SS52

OLBA

H;:biendo re~u1b.lo cesierto el con
cu,,,o d~ lra,;!J.<io 1]<.;;.;;: pn)':e¡;r eil pro
p!~cl:::td la p~az3 de S:"~~~"t::~tio ~~ c~;tc

JliZ,';o.<.io nna~~ci¡;:ll, c¡:;.e se i:.::¡;;a 'yu
C:ln({:'~:t se :lalE1Cia .u concursa .llbie, 2
tenor de io dis¡;ucs:o e:l los ;u·üc!.:"ü.;
n y s::,;u!e;]~cs del Hegiar:.ento de 10
u<; Ahril dc 1;;7l.

Los a:Sl,:,ü·:J.n~cs .uí:ri~..d L~~n st":s i115~zn

ci~5, <le~ú.ia¡ucnte dOl:u:::\:lntuuas y
r~lllteg~'.uda~, a e~te ""UZ.:,,;i.lL.O I~:"'::';lit.I.

p~l .dLl~~Uli.C el pl"¿o ti;,: Q;..ünce d'!'~~J ::J.

s..:O:1~,lr U~~~.:.:~ el e~l {_i...I~ ~:>:.a ~ ~

ar~.uli.cio en Iu (i)~C:¿T ...... ljE :~i_':.Drl.i:¡) Jo- Bo
letín U/icial <le esta pW';ülci", <.:(1. ír
tiendo que el 3;;ruci....do CQn el C:.l.~·;';O

percibirá única;:lenie iQS derecHos u;.:
Arancel.

O¡üa, ::2:l de Junio de lD::H.-El Juez
r';'''ll1ict~J:JJ, Lbesiino 'úlia.:r<.l.sa.

IO-1::>353

POYO (EL)

Ka L::J.bii:nG.ose jJrest;n,~do so~i~'ilLld

ul~ul1a p~:'a i.:.lS 1)1tJ.z~s ce :S(;er.:.:~¡~...·i0
jj~ ¡JI)¡c~~~'::':() y ~¡j,i... :":~1\L: ti:..: t..:.~ .. :..: ~:.,¡,:.:~;...

(.0 l:aunl·:.:i.i;al. ),' dcciaraJ.o <lesii.:rio el
concurso arJulH.:iatio en la l;.'.C¡::TA Di;:
:~:A~ft:V y L(JlCUiZ í..iJ·ici,a.1 de e~~a pi.·ü··
\'i'uc.i.':'l, se 4.l~lt:.l¡ci;,1,l1 n~c··:~¡..:.¡~¡~l~ la~·:

lhaz~::;. ¡;r: I.-~:.; intiic;.;.c.ü3, L.e a\... ~e~"(:u COli.

lO~ ~j:i.:~~ ..... _~.; 1~ y. ~f.~~~~.~lt~$ ,~..~~l ;.. ..:.:~,:a
l:_t.:n .. :) ~.:: ¡v ue ......~ui·.d (."e. J.~J':', a CCil

c~r~" ,r~:.I~·c !)::¡r'a tiU !;!·ü·~·l~~Ljn en pi'O-

ti~:;~~ ~~sl~~j;:~¡I~;~L~2~.~~:~fli~i~:~~t~=
<:110 ¡Ji~¡j_O la L,:;i;;¡: .... i:,¡ y cil:;;,:"s ü;:,JCu
Ij ..~:1 .. ():' :J e:;~~ ..,; ~..:: •.;:.:J~ I';TV:~11cl~·;:ti, con
fú¡·j.~¡~ a ius ::iJ.·~l~:":'lO:::; c,lf.;1 l:j~~u.v ..~...~(;~la
I:;cn.o. '

.i:::l i'úyo a 2 ele Julio de HJ;)·1.--El
JU';;:L ¡.,u;lll:i~)al, Luis ¡'¡D.i't.n.

JíJ--13S"Q

Den Stt;·~·:1UOf' ~l~r~l!~s Pa.~to¡-, OolL.. :':Z

tnll~:cir~~¡ (~C l~:~:oi de Su~\;r~:.

¡;r'~~0 S~Ú~:·: ij:Je en es~·~ JUZt;UGQ
¡nlll1~t:.. pa¡, s:gue \':..i:",::::~j,~t: l'l C~!·';~) í.;,:.:

~'-~c$.·"':&.'OA~~i\.: s:".i;.~::'1lc, Y t,e a~1;';;}C';~1 :..: COi'l
l'Ui ...·~O e('I.¡:~,:·~;le Ó i~~$ tt" l",·_(;~;';",:'" "'+.
6t:'n.¡,~:::: ••. ~:.l:;:n~¡o Jos (~:.~c '-l~;pL''::r2: :J. ei::.:

~~~\~:~ '~;~ ~:~~~ si::'~:~;~~ -(f::~~~.,~~~~~~~~:~~¡¡~:
{~~ 13. 11:.'~::'·¡·~>.;11!...t: (,;:<~c c:,l.l!..: ü. (;fl :;~

;~~::l~:t~ ;!;~o:.~¡~~~:l~:i'~;' ::~~;~,¡;:,~:: :~;i,~<~,:o'
tt.1:;jccic:o pur el arti:':t!.~() ~-)"J" l·;·~~·:-'~.:.;~

úl~!jno tic! lie:;.l Uc~n::¡o Ce 2., .',(~ :»
\-lelü1JlC O.lo; lS~U; 11~H:~0j':.'.:~L~,~-· ;.~.¡;:,.;.;

que el Censo oficial de esta población
úHico, alcanza a 516 habitantes; de
hi¡.;ndo los aspirantes acompañar al es
erito de petición a;lle el Sr. Juez de
il1s',ucl:iór. los jusLili:.:~Ulies que- señala
el arLlculo 1;) del Regiam:::nto, 2proba
do por Real decreto de 10 de Abril de
l\:S?l; y caso de q;,¡d<lr Ccsicrto por
f~:ita ¿e a~pinmtcs dicho Lu~no, se se
i'iala ei plf'.zo de los quince ":':'las si
g¡:::cnt¡;~. pan: que per el tumo de con
¡'urso lim'c pilcdnn pl'c;;entar ::olici!u
des y cem:J.s ÚQ;:1.:iD~ntaciÓna.."1te este
J~:;~:gado rnun ieipal.

H,üo: t:e ~~::llGi11 a S de Septiembre de
H'~·1.-·E!. .i"'B;¿; !w.:m:cip:ll, Sal'-'2.dor Mi
r3lfes.-EI $ccl'E;iario (i1cgii.J!c).

JO-13745
RIBADAVIA

D011 J-Iip¿lito Hcmüd.a PiIiciro, Juez
m;'¡;j;:: :;::.:1 (lel té,,:t:lir:o tée RilJudavia.

EU;5;:) ¡:::".iJ:~co: (¡liC vacnn~c la su
ple:lca ':'e' [3 Secrc~ada clel Juzg<"do
l'n;mir.: ¡~)al L.~ este ttr::1ino, se 2nuncia
l>U ]l:,o;'isíúil al ccm:urso previ.,) d~

t¡'¡}~h:ilo '~:1i¡'e Se;::¡'elurios suplentes,
! PO]' té.::m:ilo de treinta días, durante

los ct.::.!e.5 d;;11c¡-:ín les i;:¡:ere;;ados prc
:>:':;1:<::r- :;us 50_icilu,;::s :l.s;1ir:mdo a ocu
pa.. t1icl~o caróo, unte el Juzg'ado de
pi'ii~~C;ra irisi.:i:l~.::a de C::itc partiC:o.

Hi:;3thr,;a, 12 <.le Septiembre de 1934.
El ,:u~j:. Hi:.6iito l-:i.c;·m.ida.-El Secre
t;.l..io, CcIso '::'Ia::t.ü:;ez.

JO-13732

TORIL Y :\IASEGOSO

Hnbi(mdo qU<.-d.8GO desierto el concur
so C~ t:~$la;l() p:J ra proveer en propie
Cad la Secretaría de esle Juzgado mu
nicipal, se anuncia a concurSO libre, de
cnnio,rr:.idatl con el Regl:.tmento de 10
de Abril de: lSil, pudiem:'o 'presentar
los aSpir2¡;;;CS sus in.stanciss documen
tzcias. ante este Juzgado municipal, en
el P;(lZO <.le quince días, contacos desde
l~ ¡nsc:'ci6n de este anuncio en el "Bo
Idín Oaci:!:" de la provincia y en la
··Gacda de )iadrid"~ ,

Se h:l::-e cuilstar que el censo de po
b¡;~c1ón e~ de 1;)5 h;:¡bilantes de hecho
y ::$2:> de dereri1o. y no hay más retri
jiU'.:ióa que los dcrcchQS de Arancel.

To:,il y :.,',Stg,:;,so, 12 de Jullo ~:e 1C1J4.
El .!Ul:Z m,.m:dpaJ, Domingo Garces.
¡J. ~" _,L, el Secrela;'io, Rogeiio '1'orta-
ja(b, ,

JO-133;;6

TORRE DE ARC:~\.S

~o habiéndose l)l'esentado solicitll;:l
al;;.;r::;:! l;~¡'a la plaza de Secretal'Í.:> pro
pi:.:tario de esle Juzgado m~¡ú'ipal, y
dcc;:lr~do uc:sicr:o el conCiJ,"iO :lmmcia
d.o en ¡:~ "Gaceta de ;'.iadrid" ;y "0011.:-
i,n Oi~c:ar' G.\: c:;¡~~ p:·o\'incia. s[,: anUTl
cia nue"'~:¡J"nte la plaza antes indicada,
de JCUl;:rdo con los articulos 12 al i 7
cid Ecgi3.r.1c'!to Je 10 de .\bril de 18.1.
a concu,so lihre, Vi ra SU pl·ovisión ca
¡Ji'OI) 'ce: uu por l~rmino de quince dias,
dcLit.:!Jl1o ios soiicii:mtes presentar la
;nsia:1c:a y dC::!3S ':':'o::umentús ::J este
,iuzgado CO¡;fOi"ll.C lo dis';üi:sto en los
di:;:lo:; :1,licuios del indicado Hegla
¡H':~tO.

T(;;'i'~' de A,c~!,;; :l 27 de .hr:~u de 1934.
::~ j~ ..:z .i;l\.:~~h.:ipJ.l, José ~In;3iL

.JO--13S5i

'.,,¡;'C'; tl~ H¡\':l.l:~l1c'yr¡; :S. A.)
. ",:'" 'lp S:ln Vj¡-cnl¡· 2,lJ


